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INTRODUCCIÓN 

El procedimiento regulado por el presente pliego de condiciones tiene como finalidad seleccionar un contratista 
mediante la modalidad de Licitacion Publica según las disposiciones contenidas en señalado en el artículo 2 numeral 
1 de la ley 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 1082 de 2015. Los documentos del presente proceso de 
selección, estarán a disposición de los interesados en la Plataforma transaccional SECOP II. 

El presente pliego de condiciones ha sido elaborado de acuerdo con los postulados señalados por la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto Reglamentario 1082 de 2015 y demás normas complementarias con base en 
los respectivos estudios y documentos previos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto Reglamentario 1082 
de 2015, el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO 
LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, invita a las personas naturales y/o Jurídicas, interesadas en 
presentar propuesta. 

El presente proceso será realizado a través de la plataforma transaccional del SECOP II, a través de la cual se fijan 
las condiciones para participar y se publicarán los documentos complementarios del proyecto de pliego de 
condiciones, anexos, formatos, fichas técnicas, que hacen parte del proceso. 

 
Dicha plataforma constituye el mecanismo de comunicación electrónica entre el INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN 
EXTRAESCOLAR DE TENJO y los interesados a participar en el proceso, ciudadanos y veedurías, en donde estos 
pueden hacer el seguimiento al proceso, presentar observaciones y presentar sus ofertas. La información publicada a 
través del SECOP II, tiene carácter de oficial para el proceso. 
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INVITACIÓN A VEEDURÍAS CIUDADANAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la Entidad Contratante 
invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al contrato objeto del presente 
proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren 
convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los documentos del proceso en el portal del 
SECOP II. De acuerdo con la Ley 850 del 2003, las veedurías pueden conformar los diferentes comités (técnicos, 
financieros y sociales entre otros) para poder ejercer su función. 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

El compromiso anticorrupción tiene como fin apoyar la acción del Estado Colombiano y del INSTITUTO MUNICIPAL 
DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN 
EXTRAESCOLAR DE TENJO para fortalecer la transparencia de los procesos de contratación y la responsabilidad de 
rendición de cuentas, el cual deberá ser suscrito por los interesados bajo la gravedad de juramento el que se 
entiende prestado con la sola suscripción del FORMATO No. 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
del presente pliego de condiciones. 

En caso de que el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL 
TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO advierta hechos constitutivos de corrupción por 
parte de un interesado durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, 
rechazará la respectiva propuesta, de igual forma lo pondrá en conocimiento de las autoridades competentes a fin de 
que ellas determinen su procedencia y continuará con el desarrollo del presente proceso de selección. Si los 
hechos constitutivos de corrupción tuvieran lugar durante la ejecución del contrato, tales circunstancias podrán dar 
lugar a la declaratoria de la caducidad, de conformidad con las reglas previstas para el efecto en la Ley y en el respectivo 
contrato. 

Para ello los interesados asumen los siguientes compromisos: 

1. No ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de halago a ninguna persona al servicio del INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA 
EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con 
la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de la misma. 

2. No permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o 
consultor lo haga en su nombre. 

3. Impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, 
exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las Leyes de la República de Colombia, especialmente de 
aquellas que rigen el presente proceso y la relación contractual que podría derivarse de ella. 

4. Que los recursos utilizados para las gestiones pre-contractuales o contractuales derivadas del presente proceso, 
no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de activos, testaferrato, tráfico de estupefacientes o delitos 
contra el orden constitucional, o que de alguna manera contraríen las leyes de la República, la moral o las buenas 
costumbres. 

Así mismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es decir, aquellos que tengan por 
objeto la colusión en los procesos o los que tengan como efecto la distribución de adjudicaciones de contratos, 
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distribución de concursos o fijación de términos de las propuestas,1 son sancionables por la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho 
al Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción a los números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 
562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 8671; la línea transparente del programa, a los números telefónicos: 
01 8000 913666 o (1) 286 48 10; correo electrónico al sitio de denuncias del programa, en la página: 
www.anticorrupcion.gov.co; correspondencia o personalmente, en la dirección CARRERA 2 NO 11-84 en el 
Municipio de Tenjo - Cundinamarca. 

COMPROMISO DE COMPETIR SIN RESTRINGIR LA COMPETENCIA 

El compromiso de competir sin restringir la competencia y sin generar conlusiones tiene como permitir la sana 
competencia dentro de las empresas se encuentren en permanente pugna para procurar la conquista de un 
mercado de bienes o servicios, implementando para ello sus mejores esfuerzos y estrategias. Será entonces el 
mercado, un espacio propicio para que los agentes económicos en competencia provean a los consumidores de los 
bienes y servicios que guarden la mejor relación precio – calidad. 

Esta sana competencia que se exige de los competidores en el mercado, no sólo se requiere para la conquista de los 
consumidores del sector privado, sino también cuando el Estado acude al mercado con el objeto de obtener los bienes 
y servicios que requiere para la prestación de los servicios públicos que la Constitución Política le ha asignado. 

La colusión no es una conducta que afecta solamente a los demás oferentes que no participaron en un acuerdo 
colusorio, sino que consecuentemente tiene un impacto directo en el mercado al incrementar los precios de los 
bienes y servicios contratados, generando así desequilibrios en el gasto público. En efecto, los contratos estatales 
representan valiosas oportunidades de negocios para cualquier particular. Esta característica los hace nichos 
propicios para la colusión en virtud del tamaño de las contrataciones, los montos involucrados y la complejidad en 
la normatividad. Según estudios de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), las 
adquisiciones del sector público representan hasta el 15% del Producto Interno Bruto (PIB), lo que convierte a la 
contratación pública en un componente importante de la actividad económica de cualquier país, y hace a su vez 
urgente y necesario el diseño de políticas orientadas a la disminución y detección de la colusión en las licitaciones 
públicas. el cual deberá ser suscrito por los interesados bajo la gravedad de juramento el que se entiende prestado 
con la sola suscripción del FORMATO No. 1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA del presente 
pliego de condiciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Decreto 2153 de 1992, arts. 44 y 47. 
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En caso de que el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL 
TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, advierta hechos constitutivos que pueden llegar a 
generar colusiones por parte de un interesado durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones 
legales a que hubiere lugar, rechazará la respectiva oferta, de igual forma lo pondrá en conocimiento de las 
autoridades competentes a fin de que ellas determinen su procedencia y continuará con el desarrollo del presente 
proceso de selección. Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieran lugar durante la ejecución del contrato, tales 
circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de la caducidad, de conformidad con las reglas previstas para el efecto 
en la Ley y en el respectivo contrato. 

Para ello los interesados asumen los siguientes compromisos: 
 

1. Que el proponente, ni su representante, ni la propuesta que se presenta en el proceso de la referencia se 
encuentra incursas en prácticas de colusión o restrictivas de la competencia con otras empresas o con el 
mercado. 

2. Que los precios de la propuesta han sido determinados de manera independiente, sin que, con el fin de restringir 
la competencia, haya existido cualquier consulta, comunicación, o acuerdo con cualquier otro proponente o 
competidor en relación con (i) los precios, (ii) la intención presentar una propuesta, o (iii) los métodos o factores 
utilizados para calcular los precios ofrecidos. 

3. No tener comunicación con otro competidor sobre aspectos del proceso de contratación adelantado por el 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y 
LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO. 

4. No revelar los términos de la propuesta ni el interés en participar en el presente proceso a algún competidor. 
5. No invitar a otra empresa para hacer una propuesta, o dejar de hacer una propuesta, con el fin restringir la 

competencia dentro del proceso de contratación adelantado por INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA 
RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE 
TENJO. 

6. Que en el evento de conocer que en relación con el proceso de selección adelantado por INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA 
EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, en el mercado se presentan prácticas restrictivas de la 
competencia me comprometo a poner en conocimiento INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA 
RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE 
TENJO y demás autoridades competentes dichos hechos. 

7. La propuesta que presentamos es acorde a la libre competencia efectiva en los procesos de selección, con 
precios acordes al mercado, en concordancia a lo dispuesto en las Leyes 155 de 1959 y 1340 de 2009, y los 
Decretos 2153 de 1992 y 3523 de 2009, modificado por el Decreto 1687 de 2010 y el artículo 27 de la Ley 1474 
de 2011; guardando armonía con lo establecido en los principios de la contratación pública y postulados de la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 1082 de 2015 o aquel que lo modifique o 
sustituya. 

8. Que ninguna otra persona o e Entidad, diferentes de las nombradas aquí, tendrá participación en la propuesta 
o en el contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente los firmantes están 
vinculados a dicha propuesta. 
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9. No tener participación en varias propuestas presentadas para el presente proceso de selección, ya sea en 

forma individual o en calidad de integrante de un Consorcio o Unión Temporal, o en sus órganos directivos y/o 
accionistas, filiales o subordinadas de alguna matriz o de algún holding empresarial. 

10. Que la propuesta que presento en el presente proceso de selección, no ha sido participe de prácticas restrictivas 
de la competentica ni de prácticas colusorias, por lo que participa en condiciones de transparencia y 
competitividad en el mercado de compras públicas. 

DERECHOS Y DEBERES DEL OFERENTE 
 

Los establecidos en el artículo 5° de la Ley 80 de 1993. 

Tener la oportunidad de conocer y controvertir los informes, conceptos y decisiones que se rindan o adopten, para 
lo cual se han señalado en este pliego de condiciones, etapas que permiten el conocimiento de dichas actuaciones 
y la posibilidad de expresar sus observaciones. 

Tener la oportunidad de indicar cuáles de los documentos aportados son de carácter reservado e invocar la norma que 
ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo 24 de la Ley 80 de 1993. 
Si el proponente no hace pronunciamiento expreso amparado en la Ley, se entenderá que toda la propuesta es pública. 

Abstenerse de fijar en la propuesta condiciones económicas y de contratación artificialmente bajas con el propósito de 
obtener la adjudicación del contrato, en cuyo caso su propuesta podrá ser rechazada de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 2015. 

Abstenerse de ocultar al contratar, abilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o suministrar información falsa. 
Cuando sobrevenga una inhabilidad ó incompatibilidad dentro del presente proceso, se entenderá que el proponente 
renuncia a la participación en el proceso de selección y a los derechos surgidos del mismo, para lo cual, deberá 
informar tal hecho oportunamente. Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros de un 
Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura este cederá su participación a un tercero, previa 
autorización de el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL 
TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO. 

PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA 
EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, garantiza a los oferentes y a la ciudadanía, que la escogencia de sus 
contratistas se efectuará siempre de conformidad con la normatividad que regula la materia, es decir las Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias. 

Para el efecto, en el proceso contractual los interesados tienen garantizado su derecho a conocer y controvertir los 
informes, conceptos y decisiones que se rindan y adopten, para lo cual se establecen etapas que permiten el 
conocimiento de dichas actuaciones y otorguen la posibilidad de expresar observaciones. 

 
Todas las actuaciones del INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO 
DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, dentro de este proceso contractual son 
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públicas y los expedientes que las contengan estarán abiertos al público. INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, 
LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE 
TENJO, expedirá las copias del proceso contractual, que cualquier persona le solicite, a costa del interesado, 
incluyendo copia de las propuestas, respetando la reserva de que gocen legalmente algunos documentos. A fin de 
garantizar el acceso a la información pública el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO publicará los 
documentos en formato de datos abiertos de acuerdo con la normatividad aplicable y de conformidad con el literal j del 
artículo 6 de la ley 1712 de 2014. 

En cumplimiento del principio de transparencia, el I INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, garantiza que 
en el pliego de condiciones se encuentran consagrados, los requisitos objetivos y necesarios para participar en el 
proceso de selección; que se encuentran definidos en reglas objetivas, justas, claras y completas; precisando las 
condiciones de costo y calidad de los bienes y servicios necesarios para la ejecución del contrato. 

 
De la misma manera, en aplicación del principio de transparencia, todos los actos administrativos que expida el 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA 
EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, en la actividad contractual o con ocasión de ella, salvo los de mero 
trámite, se motivarán en forma detallada y precisa, al igual que los informes de verificación, el acto de adjudicación 
y la declaratoria de desierta del proceso, de ocurrir esta última situación, conforme al Art. 24, Numeral 7 de la Ley 80 
de 1993. 

 
Todo lo anterior, se entiende aceptado por los proponentes con la sola suscripción de la Carta de 
Presentación de la propuesta y la suscripción del formato de Compromiso de Transparencia. 

POLÍTICA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
 

La finalidad de la Política de Gestión del Talento Humano del INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA 
RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO 
es contribuir al mejoramiento de la gestión institucional, proporcionando las condiciones necesarias para que la 
Secretaría pueda contar con el talento humano con las características y condiciones requeridas para cumplir con los 
objetivos derivados de su actual naturaleza y para conformar un entorno y condiciones de trabajo que promuevan el 
desarrollo y bienestar de las y los servidores públicos y los contratistas, en condiciones de dignidad, justicia, y 
equidad, para lo cual observa los principios de humanización, igualdad, participación, transparencia, convivencia y 
solidaridad, economía y equilibrio. 

POLÍTICA DE CALIDAD DE LA ENTIDAD 

Identificar los procesos, procedimientos, instructivos, lineamientos, protocolos, formatos, riesgos, indicadores, 
acciones de mejora y demás directrices aplicables a su gestión, acogerlos e incorporarlos en sus actividades diarias. 

SOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS 

Las diferencias que surjan entre las partes por asuntos diferentes a la aplicación de la cláusula de caducidad, 
terminación, modificación e interpretación unilateral, con ocasión de la celebración, ejecución, desarrollo, 
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terminación y liquidación del contrato, serán dirimidas mediante la utilización de los mecanismos de solución 
alternativa de conflictos previstos en la ley, tales como, conciliación y transacción, de conformidad con lo establecido 
en las normas vigentes. 

RECOMENDACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

El proponente deberá tener en cuenta los siguientes aspectos, antes de aportar la información requerida en el 
presente pliego de condiciones: 

 
a) Leer cuidadosamente el presente pliego de condiciones y sus adendas antes de elaborar la propuesta. 
b) Seguir las instrucciones que en los Pliegos se imparten para la elaboración de su propuesta. 
c) Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acogen y aceptan todas las condiciones 

estipuladas en el presente pliego, en los formularios y en la Ley. 
d) La propuesta debe ser presentada en el orden exigido en el pliego de condiciones para facilitar su estudio, 

con índice y debidamente foliada, desde la primera hoja. 
e) Las propuestas que se presenten deberán referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en 

el pliego de condiciones. 
f) Debe cerciorarse que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados y proceda a reunir la 

información y documentación exigida. 
g) La presentación de la propuesta constituye evidencia de que el proponente estudió el pliego de condiciones, los 

estudios y documentos previos, los formularios y demás documentos; que se recibieron las aclaraciones 
necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y se acepta que, el mismo, es completo 
compatible y adecuado para identificar bienes que se contratarán. 

h) La presentación de la propuesta indica igualmente que el proponente está enterado a satisfacción en cuanto 
al alcance del objeto a contratar y que ha tenido en cuenta todo lo anterior, para definir las obligaciones que 
se adquieren en virtud del contrato que se celebrará. 

i) Identificar su oferta, tanto el original como las copias en la forma indicada en el presente pliego de condiciones. 
j) Tener presente la fecha y hora previstas para el cierre del proceso de selección. En ningún caso se recibirán 

ofertas fuera del tiempo previsto. 
k) Presentar su propuesta y la copia debidamente foliada con índice. Revise las copias de manera que su 

contenido sea idéntico al original. 
l) Revisar los anexos y diligenciar totalmente los formatos contenidos en este pliego de condiciones. 
m) Toda consulta deberá formularse por escrito. No se atenderán consultas personales ni telefónicas. 
n) Sólo mediante ADENDAS se podrán modificar los Pliegos de Condiciones. 
o) Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para un ofrecimiento del 

objeto del presente proceso de selección, y realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para 
presentar su propuesta, sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. 

p) Verificar que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones, 
constitucional y legalmente establecidas para participar en el proceso y contratar. 

q) Tener en cuenta todo lo relacionado sobre conflictos de interés para evitar incurrir en infracciones legales por 
esta razón. 

r) Para todos los efectos del presente proceso el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, 
EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO se 
denominará el INSTITUTO 
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1. CONDICIONES DE CONTRATACIÓN. 

1.1 CONDICIONES ESPECÍFICAS. 

1.1.1. OBJETO 
 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA FIJA CON MEDIO HUMANO CON ARMA Y SIN ARMA, PARA 
PROTEGER, CUSTODIAR, AMPARAR Y SALVAGUARDAR LOS BIENES Y PERSONAS EN LA SEDE DE INDERTEN 
(COMPLEJO DEPORTIVO DE TENJO – CUNDINAMARCA). 

 
1.1.2. ALCANCE DEL OBJETO 

 
Que, a través de una empresa de vigilancia y seguridad privada, sometida al control de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad, pueda cumplir con su obligación de salvaguardar y proteger los bienes de propiedad y a cargo del Instituto y al 
mismo tiempo brindar la seguridad debida en sus instalaciones a la ciudadanía, funcionarios, deportistas y público en general. Que 
la modalidad del servicio requerido a la empresa de vigilancia y seguridad privada es fija para las Instalaciones del Complejo 
Deportivo del Instituto municipal del deporte y recreación de Tenjo –Inderten-. 

 
1.1.3. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

 
La descripción técnica del servicio requerido por la entidad se discrimina en los siguientes términos: 

PUNTOS DE VIGILANCIA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 

SERVICIO REQUERIDO MESES 
REQUERIDOS 

PUNTOS DE 
VIGILANCIA 
REQUERIDOS 
POR SEDE 

UBICACIÓN DEL 
SERVICIO 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, doce (12) 
horas diurnas permanentes de domingo a domingo, 
sistema de comunicación, sin arma. 

12 MESES 1 Complejo 
deportivo 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, ocho (08) 
horas diurnas permanentes de domingo a domingo, 
sistema de comunicación, sin arma (recorredor). 

12 MESES 1 Complejo 
deportivo 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, ocho (08) 
horas diurnas permanentes de domingo a domingo, 
sistema de comunicación, sin arma (recorredor). 

12 MESES 1 Polideportivo 
municipal 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, doce (12) 
horas nocturnas permanentes de domingo a domingo, 
sistema de comunicación con arma. 

12 MESES 1 Complejo 
deportivo 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, ocho (8) horas 
diurnas permanentes de domingo a domingo, sistema de 
comunicación, sin arma. 

12 MESES 1 Villa Sofia 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, doce (12) 
horas nocturnas permanentes de domingo a domingo, 
sistema de comunicación con arma. 

12 MESES 1 Polideportivo la 
Punta 
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Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, doce (12) 
horas diurnas permanentes de domingo a domingo, 
sistema de comunicación sin arma. 

12 MESES 1 Polideportivo la 
Punta 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, ocho (08) 
horas diurnas permanentes de domingo a domingo, 
sistema de comunicación sin arma. 

12 MESES 1 Polideportivo el 
Estanco 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, doce (12) 
horas diurnas permanentes de domingo a domingo, 
sistema de comunicación, sin arma. 

12 MESES 1 Polideportivo 
municipal 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, doce (12) 
horas nocturnas permanentes de domingo a domingo, 
sistema de comunicación, con arma. 

12 MESES 1 Polideportivo 
municipal 

 
Dentro de las especificaciones técnicas, los meses requeridos para la prestación del servicio corresponde a 12 meses 
teniendo en cuenta que el plazo de ejecución del futuro contrato es de un año 

 
CLASIFICACIÓN UNSPSC 

 
Clasificación UNSPSC Descripción 
32151800 Dispositivos de control de seguridad 
46101500 Armas de Fuego 
46101600 Munición 
46171600 Equipo de Vigilancia y Detección 
46182500 Armas o dispositivos de seguridad personal 
92121500 Servicios de Guardias 
92121700 Servicios de Sistemas de Seguridad 

 
 

1.1.4. VALOR DEL CONTRATO 

El valor estimado del contrato es de SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 
MIL NOVECIENTOS TRES PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($756.970.903,92) incluido IVA y todos 
los impuestos, tasas y contribuciones a que haya a lugar, las cuales reposan en la carpeta del presente proceso. 

 
NÚMERO CDP 2026000002 
RUBRO 25430120242579900344301004231 

NOMBRE 
Garantizar anualmente en los 17 escenarios deportivos los mantenimientos correctivos, 

preventivos, sistemas de seguridad y aseguramiento que garanticen la operatividad, el acceso, 
uso y disfrute de actividades recreo deportivas, incluyendo acciones que den continuidad gradual 

a la fase 2 del complejo deportivo. 
FECHA 15/01/2026 
VALOR $779.286.567 
EXPEDIDO POR David Mauricio Quintero Molina 

 
 

1.1.5. PRESUPUESTO OFICIAL 
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De acuerdo con lo señalado en el Decreto 4950 de 2007 y la circular 20251300000115CS del 30 de diciembre del 2025, 
por la cual se establecen las “Tarifas mínimas para la Contratación del Servicio de Vigilancia y Seguridad Privada en la 
Vigencia 2026”, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, se ha determinado el valor del 
presupuesto oficial de acuerdo con la siguiente formula, la cual se encuentra como documento anexo al presente estudio. 
 
Así las cosas, el valor del presupuesto oficial del presente proceso de selección asciende a la suma de SETECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE ($779.286.567) incluido IVA y todos los impuestos, tasas y contribuciones a que haya a lugar, las cuales reposan 
en la carpeta del presente proceso.    
 

SERVICIO REQUERIDO CANT UBICACIÓN VALOR 
TOTAL 

SERVICIO 
POR MES 

VALOR    
TOTAL 

SERVICIO 
VIGENCIA 

21/02/2026 AL 
30/06/2026 

VALOR 
TOTAL 

SERVICIO 
DESDE EL 1-
14 DE JULIO 

DE 2026 

VALOR 
TOTAL 

SERVICIO 
POR MES 

15/07/2026 AL 
30/12/2026 

VALOR    
TOTAL 

SERVICIO 
VIGENCIA 

15/07/2026 AL 
30/12/2026 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, 
doce (12) horas diurnas permanentes de   
domingo a domingo, sistema de 
comunicación, sin arma. 

1 Complejo 
deportivo 

$ 8,271,181 $ 35,841,786 $ 3,891,486 $ 8,643,630 $ 47,828,088 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, 
ocho (08) horas diurnas permanentes de   
domingo a domingo, sistema de 
comunicación, sin arma (recorredor). 

1 Complejo 
deportivo 

$ 5,513,934 $ 23,893,714 $ 2,594,237 $ 5,762,233 $ 31,884,358 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, 
doce (12) horas nocturnas permanentes de   
domingo a domingo, sistema de 
comunicación con arma. 

1 Complejo 
deportivo 

$ 10,752,410 $ 46,593,776 $ 5,058,874 $ 11,236,603 $ 62,175,869 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, 
ocho (8) horas diurnas permanentes de   
domingo a domingo, sistema de 
comunicación, sin arma. 

1 Villa Sofia $ 5,513,934 $ 23,893,714 $ 2,594,237 $ 5,762,233 $ 31,884,358 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, 
doce (12) horas nocturnas permanentes de   
domingo a domingo, sistema de 
comunicación con arma. 

1 Polideportivo 
la Punta 

$ 10,752,410 $ 46,593,776 $ 5,058,874 $ 11,236,603 $ 62,175,869 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, 
doce (12) horas diurnas permanentes de   
domingo a domingo, sistema de 
comunicación sin arma. 

1 Polideportivo 
la Punta 

$ 8,271,181 $ 35,841,786 $ 3,891,486 $ 8,643,630 $ 47,828,088 

Servicio de vigilancia y Seguridad 
Privada, ocho (08) horas diurnas 
permanentes de   domingo a domingo, 
sistema de comunicación sin arma. 

1 Urbanización 
el ocal 

$ 5,513,934 $ 23,893,714 $ 2,594,237 $ 5,762,233 $ 31,884,358 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, 
doce (12) horas diurnas permanentes de   
domingo a domingo, sistema de 
comunicación, sin arma. 

1 Polideportivo 
municipal 

$ 8,271,181 $ 35,841,786 $ 3,891,486 $ 8,643,630 $ 47,828,088 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, 
doce (12) horas nocturnas permanentes de   
domingo a domingo, sistema de 
comunicación, 
con arma. 

1 Polideportivo 
municipal 

$ 10,752,410 $ 46,593,776 $ 5,058,874 $ 11,236,603 $ 62,175,869 

TOTAL 
 

$ 318,987,828 $ 34.633.793 
 

$ 425,664,947 
$ 779.286.567 

 
 

1.1.6. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato será de DIEZ (10) MESES Y DIEZ (10) DIAS, contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
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1.1.7. LUGAR DE EJECUCIÓN 

El lugar de ejecución del contrato será en la jurisdicción del municipio de Tenjo, especialmente en los inmuebles administrados por 
el Instituto y demás sitios específicos designados por el supervisor conforme la naturaleza de las obligaciones del contratista y al 
cumplimiento del objeto contractual. 

 
1.1.8. FORMA DE PAGO 

El Instituto cancelará el valor del contrato en mensualidades vencidas o proporcionales por fracción del servicio efectivamente 
prestado en el mes inmediatamente anterior, pues dicha mensualidad y/o pago por la fracción correspondiente se efectuará 
mediante la fórmula de mes anticipado, dicho valor deberá facturarse y pagarse durante la presente vigencia: 

 
- Informe mensual de actividades. 
- Factura o documento de cobro. 
- Certificación de recibo a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato. 
- Soportes pago y paz y salvo de pago de seguridad social. 

 
NOTA: Los pagos se realizarán una vez el contratista presente la factura y/o cuenta de cobro respectiva, aprobación del informe 
de actividades del contratista, certificación de recibo a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato y presentación del 
Paz y Salvo de pago a seguridad social, sistema a riesgos laborales, parafiscales, ICBF y Sena, si a ello tiene obligación. 
• Informe mensual de actividades. 
• Factura o documento de cobro. 
• Certificación de recibo a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato. 
• Soportes pago y paz y salvo de pago de seguridad social. 

NOTA: Los pagos se realizarán una vez el contratista presente la factura y/o cuenta de cobro respectiva, aprobación 
del informe de actividades del contratista, certificación de recibo a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato y 
presentación del Paz y Salvo de pago a seguridad social, sistema a riesgos laborales, parafiscales, ICBF y Sena, si 
a ello tiene obligación. 

CONDICIONES PARA EL PAGO 

- Estará supeditado a la disponibilidad del Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC y a disponibilidad del 
INDERTEN 

- El pago podrá ser cancelado en pesos colombianos, a través de la consignación en la cuenta corriente o de 
ahorros que el contratista señale, en una de las entidades financieras afiliadas al sistema automático de 
pagos, previos los descuentos de ley y costos financieros aplicables. 

- En caso de que el proponente favorecido sea un consorcio o unión temporal, para efectos del pago, se 
debe efectuar la facturación en formato aprobado por la DÍAN a nombre del respectivo consorcio o unión 
temporal. 

- Si la (s) factura (s) no ha (n) sido correctamente elaborada (s), o no se acompañan los documentos requeridos para 
el pago, el término para este solo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas, o 
desde que se haya aportado el último de los documentos solicitados. Las demoras que se presenten por estos 
conceptos serán de responsabilidad del contratista y no tendrá por ello, derecho al pago de intereses o compensación 
de ninguna naturaleza. 

 
1.1.9. ANTICIPO / PAGO ANTICIPADO: 
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N.A 

1.1.10. SUPERVISIÓN 
 

Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la 
transparencia de la actividad contractual, el Instituto de Deportes vigilará permanentemente la correcta ejecución del 
objeto contratado a través de un supervisor. 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, la cual será ejercida por el DIRECTOR GENERAL o en su defecto, será 
ejercida por el/la servidor/a de nivel directivo y/o asesor que para tales efectos designe el Ordenador del Gasto; 
quienes podrán, a su vez contar con un apoyo a la supervisión. 

 
Los Supervisores se sujetarán a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, artículos 83 y 
84 Ley 1474 de 2011 y demás normas que regulen la materia. 

 
Competencias de la Supervisión del Contrato: 

• Garantizar la eficiente y oportuna inversión de los recursos asignados al contrato. 
• Asegurar que el CONTRATISTA se ciña a los plazos, términos, condiciones técnicas y demás previsiones 

pactadas en el contrato. 
• Mantener permanente comunicación con el CONTRATISTA y las dependencias de la ENTIDAD 

CONTRATANTE involucradas en la ejecución del contrato. 
• Velar porque la ejecución del contrato no sufra interrupciones injustificadas. 
• Buscar en la medida de lo posible, que no se generen conflictos entre las partes y adoptar las medidas 

necesarias para solucionar eventuales controversias. 

2. Obligaciones del contratista. 

2.1. Obligaciones generales del contratista 
1. Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o en la que coadyuve el 

personal, los subcontratistas o un tercero contra el Instituto, por causa o con ocasión del contrato. 
2. Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del contrato. 
3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos. 
4. Cumplir con la totalidad de los alcances descritos en el contrato, sus anexos y demás soportes que lo anteceden, los 

cuales hacen parte integral del contrato. 
5. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, cuando en el mismo hayan 

sido requeridas. 
6. Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la ejecución del contrato, si fuere el caso. 
7. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 
8. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. 
9. Informar oportunamente al Instituto sobre eventualidad que pueda surgir y que implique retraso en el desarrollo del 

contrato. 
10. Acatar las instrucciones, sugerencias, observaciones y orientaciones escritas por el Supervisor del contrato y el 

Instituto 
11. Suscribir a tiempo las actas requeridas por parte del Instituto (supervisor y/o interventor) como constancias de la 

ejecución del contrato. 
12. Presentar las cuentas de cobro del valor del servicio prestado, anexando todos sus soportes y documentos necesarios 
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para ello, dentro de los plazos convenidos. 
13. Acreditar sus pagos de SSI como cotizante independiente y cuando fuere el caso, se obliga a afiliar a los terceros 

que emplee para la ejecución del contrato a una entidad promotora de salud, de manera tal que se garantice la 
cobertura de los diferentes riesgos y en especial de accidentes de trabajo (Decreto 1295 de 1994), y a aplicar en 
forma estricta los controles y obligaciones que le competen, de acuerdo con lo establecido en la Ley 789 de 2002, el 
Decreto 1703 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y demás normas concordantes o complementarias, en 
materia de aportes a seguridad social integral, parafiscales e impuestos a que haya lugar. vigentes a la fecha de 
presentación de la oferta y durante la vigencia del contrato. Las demás que por ley o contrato le correspondan. 

 
2.2. Obligaciones específicas del contrato. 

En desarrollo del objeto, el contratista adquirirá para con el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA 
RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO 
– CUNDINAMARCA las siguientes obligaciones específicas: 

El contratista se obliga a: proporcionar información veraz. Además de las obligaciones generales reguladas por las 
normas vigentes sobre la materia cumplirá con los siguientes: 

1. Prestar los servicios ofrecidos, con responsabilidad, seriedad y eficiencia, con personal calificado, debidamente entrenado, con 
aptitud psicológica, mental y en condiciones físicas que garanticen una óptima prestación del servicio. 
2. Cumplir con todas las obligaciones, técnicas, jurídicas, económicas, financieras, administrativas y comerciales presentadas en 
la propuesta. 
3. Respetar los derechos fundamentales y libertades de la comunidad, absteniéndose de asumir conductas reservadas a la 
fuerza pública. 
4. Velar durante la jornada de trabajo por la protección de las personas que laboran o visitantes que se encuentren en las 
instalaciones objeto de vigilancia. 
5. El contratista debe advertir al personal que preste el servicio de vigilancia y seguridad que se prohíbe en ejercicio de sus 
funciones consumir sustancias alcohólicas o psicotrópicas, ni realizar actos que perjudiquen la confidencialidad y la moral. 
6. Las licencias del armamento que utilice el personal asignado para el servicio de vigilancia, será de propiedad exclusiva del 
contratista y deberá tener vigentes las licencias y autorizaciones otorgadas por los organismos y demás. 
7. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley. 
8. En caso de que la respectiva licencia de funcionamiento venciera durante el plazo de ejecución del contrato, el contratista se 
compromete a solicitar su renovación en el término exigido en la Ley. En caso contrario se compromete a dar por terminado 
anticipadamente y de mutuo acuerdo el contrato suscrito, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de vencimiento de la licencia. 
9. El contratista debe tener personal de vigilancia apropiadamente carnetizado por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, ejercitado y preparado, con aptitud Contratista psicológica, mental y condiciones físicas para el correcto 
ejercicio del oficio; perfectamente equiparado conforme con la normatividad legal vigente. 
10. Estar alerta que todos los elementos que se hallen dentro de las instalaciones y oficinas relacionadas en el actual estudio, que 
NO sean objeto de hurto o deterioro por causas distintas o asunto fortuito admitidos por el contratante. En caso de desfalco dichos 
patrimonios y previa determinación del supervisor de la responsabilidad del contratista ya sea por su acción u omisión, el 
contratista deberá recuperar los compendios quitados en un término de treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha 
del oficio que en tal sentido emita el supervisor del contrato. Cada vez que se presente un robo a acontecimiento de un bien que 
se encuentre en las instalaciones vigilados, el contratista deberá presentar un informe completo presentando la ilustración 
de lo acontecido, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del oficio en el que se informe el hurto del bien de 
que se trate por parte del supervisor del contrato. 
11. Si una vez revisadas las evidencias se establece que el contratista es responsable por la irregularidad de que se trate, se 
procederá a las siguientes alternativas: 11.1. Por mutuo acuerdo de las partes precisaran el pago o reposición a que haya 
lugar, el cual se podrá descontar de los saldos a favor del contratista. Si no se Llega a acuerdos sobre lo acontecido, el Instituto 
descontará el valor al que haya lugar de los saldos cargados al contratista y 11.2. Si no se toma algunas de las dos alternativas 
se procederá a Llevar lo acontecido por la vía judicial. Para que haya lugar a lo anterior el Instituto levantara y hará entrega al 
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contratista del inventario existente de los bienes existentes en los inmuebles objeto del servicio de vigilancia que se contrata en 
el presente estudio. Igualmente, se ira alimentando y actualizando el inventario por lo que el contratista igualmente deberá 
responder por los nuevos elementos y demás bienes adquiridos durante la vigencia del contrato. 
12. El contratista debe mantener permanentemente la presencia de personal de vigilancia conforme a las especificaciones 
técnicas y tiempos conforme a la propuesta. 
13. Realizar de manera ajustada, permanente y continua la supervisión del servicio de vigilancia prestado por el personal de planta 
en acatamiento con el contrato suscrito. Esta supervisión se adelantará bajo la luz de las normas contenidas en el Estatuto 
de Vigilancia y Seguridad Privada y las tarifas propuestas por el proponente, tal y como se prevé en la circular externa No. 
20251300000115CS del 30 de diciembre del 2025 denominada: Tarifas mínimas para la contratación del servicio de vigilancia 
y seguridad privada de la vigencia 2026.  
14. El contratista debe manejar una comunicación constante con el personal que asigna para los puntos de prestación del 
servicio de vigilancia, con el fin de certificar la óptima prestación del servicio objeto del contrato. 
15. Los guardas de seguridad deben implementar las medidas de control que le imparta el supervisor del contrato verbalmente y/o 
por escrito. 
16. Realizar y presentar al Instituto un informe de cumplimiento del contrato, y siempre que lo solicite el supervisor, relacionado 
con la evaluación de las condiciones de seguridad de los diferentes puestos de seguridad. Así mismo, el contratista deberá 
levantar propuestas e iniciativas orientadas a optimizar la prestación del servicio, cuando lo considere necesario o cuando el 
contratante lo solicite. 
17. El supervisor en aras de mejoramiento del servicio puede solicitar al contratista reubicación interna de los puestos de 
vigilancia objeto del contrato. 
18. El supervisor de la empresa de seguridad y vigilancia privada de efectuar visitas diarias de control en cada uno de los 
diferentes servicios y puestos de seguridad. 
19. Conservar actualizadas durante la ejecución del contrato, las licencias demandadas para la prestación del servicio como: 
Licencias de funcionamiento, permisos de tenencia de armas, licencias para use de equipos de telecomunicaciones, y todas las 
demos requeridas para la prestación del servicio y exigidas legalmente. 
20. Proveer al personal asignado para la prestación del servicio de vigilancia la dotación correspondiente como: uniformes, 
arma, medio de comunicación, pito, linterna y demos equipos de control que garantice una adecuada prestación del servicio. 
21. Proveer e instalar los medios de apoyo, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas y recomendaciones de instalación y 
operación sugeridas por los empresarios y por el Interventor del contrato, si hubiere lugar a ello. 
22. Hacer llegar al Instituto las instrucciones y procedimientos establecidos para la prestación del servicio de vigilancia, los 
cuales deben ser convenidos con el supervisor del contrato. 
23. Entregar los libros de la minuta de prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada a la finalización del contrato, o 
cuando lo requiera el Instituto, o los lugares donde se presta el servicio contratado. 
24. Disponer de un equipo de personal de vigilancia mínimo y necesario para la debida El del servicio de acuerdo a lo requerido 
para la ejecución del contrato. 
25. El personal asignado para la prestación del servicio de vigilancia privada, debe manejar un trato cordial y respetuoso hacia los 
funcionarios, comunidad estudiantil y en general la comunidad que ingrese a las instalaciones donde funciona INDERTEN y al 
complejo deportivo. 
26. Controlar estrictamente la entrada y salida de personas, materiales, equipos y demos elementos de las instalaciones. 27. Los 
servicios de vigilancia deben prestarse de manera ininterrumpida para lo cual deberá tomar las medidas necesarias para asegurar 
el reemplazo inmediato del personal que se ausente en caso de vacaciones, enfermedad, maternidad, accidentes, calamidad 
doméstica, etc. 
28. Cancelar oportunamente los salarios y demás prestaciones de ley al personal vinculado a la prestación del servicio; así 
como atender cumplidamente el pago de las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y parafiscal. 
29. Formalizar las reformas del personal que el supervisor del contrato estime convenientes, de acuerdo con las necesidades del 
contratante. 
30. Responder ante las autoridades por los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del 
contrato, cuando con ellos cause perjuicio al Instituto o a terceros. 
31. Presentar un estudio de seguridad respecto de los bienes inmuebles donde se va a desarrollar el suministro solicitado de 
vigilancia. 
32. Mantener los precios ofrecidos en la propuesta económica durante el plazo del contrato y sus adiciones. 
33. En cada puesto se deberá llevar una minuta para el registro del cambio de turno y las novedades diarias, ingreso o salida 
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de bienes y/o personas a las dependencias o puestos de control. 
34. Establecer los controles para llevar un registro de ingreso y salida de usuarios, funcionarios y personas en general, de los 
puestos de servicios en los que se preste el servicio de vigilancia y seguridad privada. 
35. Garantizar las visitas móviles establecidas para el supervisor de la empresa de seguridad privada. 
36. Todo el personal del servicio de vigilancia deberá observar un trato respetuoso hacia los funcionarios o usuarios de los 
diferentes puestos de servicios, los mismo que para con todos los ciudadanos que requieran la atención de la misma. 
37. Dotar de uniforme, calzado, radio y/o Avantel y/o equipos de comunicación apropiados al personal de vigilancia para la 
prestación del servicio, de conformidad con las normas vigentes, y lo establecido en el Anexo de especificaciones técnicas 
requeridas. 
38. Mantener vigente la certificación donde conste que la escuela de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad 
privada y los departamentos de capacitación cuentan con el plan educativo institucional en seguridad privada — 
39. Cumplir con los programas de capacitación y entrenamiento de su personal de conformidad con lo establecido en el Decreto 
356 de 1994 y la normatividad complementaria y sus correspondientes actualizaciones, durante el plazo de ejecución. 
40. Supervisar permanentemente (por lo menos dos visitas diarias, una diurna y una nocturna) al personal que preste el servicio. 
Adicionalmente, el coordinador de vigilancia deberá realizar mínimo una vez al mes visitas a cada puesto de seguridad y deberá 
dejar constancia de ello mediante informe de visite y las demás visitas que se soliciten por parte del supervisor que sea 
designado por el Instituto. 
41. El personal que presta el servicio, no podrá consumir licores o sustancias psicotrópicas, ni encontrarse bajo sus efectos en el 
ejercicio de sus funciones, ni realizar actos que puedan menoscabar la confianza que el Instituto ha depositado en este 
servicio. 
42. Informar al Instituto y Comando de la Policía de Tenjo, inmediatamente sobre cualquier evento que ponga en peligro o 
atente con el estado de conservación y seguridad de los bienes y personas en las sedes vigiladas. 
43. Suministrar los equipos tecnológicos requeridos para el desarrollo del objeto contractual conforme a las fichas técnicas. 44. El 
contratista se obliga a conservar los archivos, consignas, libros, cuadernos de minuta y demás documentos relativos a la 
ejecución del contrato, debidamente identificados y por termino no inferior a dos (2) años, después de finalizado el contrato. 
45. Responder ante terceros por cualquier daño que se genere con ocasión de la ejecución del objeto contractual. 
46. Las demás obligaciones que sean necesarias para garantizar el cabal cumplimiento y ejecución del objeto contractual 

 
2.3. Obligaciones del Instituto 

El Instituto Municipal del Deporte, la Recreación, El Aprovechamiento del Tiempo Libre y la Educación Extraescolar 
de Tenjo, además de los derechos y deberes consagrados en la Ley 80 de 1993, se obliga a: 

1. Efectuar la supervisión del contrato, teniendo en cuenta las especificaciones del contrato y las obligaciones 
adquiridas por parte del CONTRATISTA; 

2. Ejercer la vigilancia administrativa, técnica y financiera del contrato; 
3. Verificar que el contratista cumpla puntual y realmente todas y cada una de las obligaciones descritas en 

el contrato; 
4. Formular los requerimientos que sean necesarios al contratista, con el fin de garantizar el cumplimiento del 

objeto contractual; 
5. Pagar al contratista el valor del presente contrato en la oportunidad y forma aquí establecida. 
6. Vigilar el desarrollo y ejecución del contrato y exigir al contratista el cumplimiento de este, a través del 

Supervisor del contrato. 
7. Formular sugerencias por escrito sobre observaciones que estime convenientes en el desarrollo del 

contrato, siempre enmarcadas dentro del término de este. 
8. Suscribir las actas de terminación y liquidación del contrato previa verificación de los requisitos exigidos 

para tal fin, a través del supervisor del contrato. 
9. El supervisor del contrato podrá realizar visitas al sitio para garantizar que los datos emitidos sean veraces, 

dicha verificación se realizará en la ejecución del contrato. 
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2.4. RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y ASIGNACIÓN ENTRE LAS PARTES 

CONTRATANTES. 
 

DEFINICIÓN. Se define riesgo como un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el 
logro de los objetivos del proceso de Contratación o en la ejecución del contrato. La Entidad Estatal debe evaluar 
el riesgo que el proceso de contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los 
manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente, para ello, el , procede a analizar los 
riesgos como sigue: 

La Entidad evaluó el riesgo que el proceso de contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, 
de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expidió Colombia Compra Eficiente, el CONPES 3714 de 
2011. El resultado de este ejercicio es la matriz de riesgos. 

El estudio de riesgos busca estimar, tipificar y asignar los riesgos previsibles involucrados en la contratación 
conforme los términos señalados en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, además de las implicaciones económicas de 
los mismos y su mecanismo de cobertura, para lo que es pertinente hacer referencia a la tipificación de dichos riesgos 
en la siguiente manera: 

Riesgos Económicos: tales como la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de 
los mismos, entre otros. 

 
Riesgos Sociales o Políticos: los derivados de los cambios de las políticas gubernamentales y de cambios en las 
condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato. 

Riesgos Operacionales: son los asociados a la operatividad del contrato, tales como la suficiencia del presupuesto 
oficial, del plazo o los derivados de procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de información y tecnológicos, 
equipos humanos o técnicos inadecuados o insuficientes. 

Riesgos Financieros: es (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez para obtener recursos 
para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) el riesgo de las condiciones financieras establecidas para la obtención de 
los recursos, tales como plazos, tasas, garantías, contragarantías, y refinanciaciones entre otros. 

 
Riesgos Regulatorios: dados por cambios regulatorios o reglamentarios que afecten la ecuación económica del 
contrato. 

Riesgos de la Naturaleza: eventos naturales previsibles en los cuales no hay intervención humana que puedan 
tener impacto en la ejecución del contrato, por ejemplo los temblores, inundaciones, lluvias, sequias, entre otros. 

Atendiendo a las anteriores descripciones, se procedió a determinar los riesgos teniendo en cuenta los lineamientos 
del CONPES 3714 de 2011 y el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 
Contratación expedido Colombia Compra Eficiente publicado en la página web: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/manual_cobertura_riesgo_r.pdf 

Con base en lo anterior se presenta la siguiente matriz de riesgos: 
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MATRIZ DE RIESGOS 

 
  IMPACTO 

 
 
 
 
 
 

CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de 
manera 
intrascendente 

Dificulta la 
ejecución 
del 
contrato 
de manera 
baja. 
Aplicando 
medidas 
mínimas 
se puede 
lograr el 
objeto 
contractua 
l 

Afecta la 
ejecución 
del contrato 
sin alterar 
el beneficio 
para las 
partes 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato 
sustancialmen 
te pero aun 
así permite la 
consecución 
del objeto 
contractual 

Perturba la 
ejecución del 
contrato de 
manera grave 
imposibilitando 
la consecución 
del objeto 
contractual 

 
 
 
 
 

CALIFICACIÓN 
MONERATIA 

Los sobre 
costos no 
representan 
más del uno por 
ciento (1%) el 
valor del 
contrato 

Los sobre- 
costos no 
representa 
n más del 
cinco por 
ciento (5 
%) del 
valor del 
contrato 

Genera un 
impacto 
sobre el 
valor del 
contrato 
entre el 
cinco por 
ciento (5%) 
y el quince 
por ciento 
(15%) del 
valor del 
contrato 

Incrementa el 
valor del 
contrato entre 
quince por 
ciento (15%) y 
el treinta por 
ciento (30%) 

Impacto sobre 
el valor del 
contrato en 
más del treinta 
por ciento 
(30%) del valor 
del contrato 

CATEGORI 
A 

VALORACIÓ 
N 

INSIGNIFICAN 
TE 

MENOR MODERAD 
O 

MAYOR CATASTROFI 
CO 

  1 2 3 4 5 
PROBABILID 

AD Raro 1 2 (Bajo) 3 (Bajo) 4 (Bajo) 5 (Medio) 6 (Alto) 

 Improbable 2 3 (Bajo) 4 (Bajo) 5 (Medio) 6 (Alto) 7 (Alto) 
 Posible 3 4 (Bajo) 5 (Medio) 6 (Alto) 7 (Alto) 8 (Extremo) 
 Probable 4 5 (Medio) 6 (Alto) 7 (Alto) 8 (Extremo) 9 (Extremo) 
 casi cierto 5 6 (Alto) 7 (Alto) 8 

(Extremo) 
9 (Extremo) 10 (Extremo) 
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3. CONDICIONES GENERALES. 

3.1. RÉGIMEN LEGAL, MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 

El marco legal del proceso de selección y del contrato adjudicado, está conformado por la Constitución Política, las 
Leyes de la República de Colombia y específicamente por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y su Decreto 
1082 de 2015, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, Ley 1882 de 2018, y las normas orgánicas del 
presupuesto, las disposiciones cambiarias, el Estatuto Tributario y las demás normas concordantes con la materia, que 
rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso de selección. Las normas actualmente vigentes que 
resulten pertinentes de acuerdo con la ley colombiana, se presumen conocidas por todos los proponentes. 

 
La modalidad de selección y el contrato a suscribir estarán sometidos a la legislación y a la jurisdicción colombiana, 
además de regirse por las normas de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, la Ley 1882 de 
2018, el Decreto 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015. A su vez, tanto la modalidad de selección como el contrato 
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a suscribir estarán sometidos a las demás normas que complementen, modifiquen o/y reglamenten la normatividad 
citada además de las otras normas civiles y comerciales que regulen el objeto de la presente Contratación. 

 
Teniendo en cuenta la cuantía, el contenido y alcance del objeto contractual, para efectos de procedimiento se dará 
aplicación a la Modalidad de Selección establecida en el literal A, artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.1.1.y siguientes del Decreto 1082 de 2015, LICITACION PUBLICA. 

3.2 LIMITACIÓN DE PARTICIPACIÓN A MIPYMES 

El presente proceso no es susceptible de ser limitado a MiPymes, en consecuencia podrán presentar oferta todos los 
interesados sin importar el tamaño empresarial. 

3.2. ACUERDOS INTERNACIONALES Y TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.1.1., y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015 y en 
consonancia con el “Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en los Procesos de Contratación” 
expedido por Colombia Compra Eficiente, la Secretaría efectúo el análisis correspondiente al respectivo proceso de 
contratación aplicando las siguientes reglas en orden consecutivo: 

Regla 1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, el Proceso 
de Contratación no está cubierto por este y en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno. 
Regla 2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 
Contratación es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, el Proceso de Contratación no está 
cubierto y en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno. 

Regla 3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 
Contratación es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal debe 
determinar si hay excepciones aplicables al Proceso de Contratación. Si no hay excepciones, el Acuerdo Comercial es 
aplicable al Proceso de Contratación. 

Con base en las reglas anteriores, se procedió a revisar la aplicación de cada acuerdo, obteniendo los siguientes 
resultados: 

El Acuerdo Comercial con Guatemala y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN son aplicables a todos los 
Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del valor 
del Proceso de Contratación. 

 

 
Acuerdo 
Comercial 

 
 

Entidad 
Estatal 
Incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 
Contratación 
superior al valor 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso 
de 
Contratación 

 

Alianza Pacífico 
Chile SI NO NO NO 
México NO NO NO NO 
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 Perú SI NO NO NO 
Canadá NO NO NO NO 
Chile SI NO NO NO 

Corea 
NO NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 
Estados AELC SI NO NO NO 
Estados Unidos NO NO NO NO 
México NO NO NO NO 

Triángulo Norte 
El 
salvador 

SI NO NO NO 

Guatemala SI SI SI SI 
Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea NO NO NO NO 
Israel SI NO NO NO 
Reino Unido e Irlanda del norte SI NO NO NO 
Comunidad Andina de Naciones SI SI SI SI 

 
3.3. PERSONAS JURÍDICAS PRIVADAS EXTRANJERAS Y PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS 

Toda persona jurídica privada extranjera que de acuerdo con cualquiera de los eventos previstos en el artículo 474 del 
Código de Comercio desarrolle actividades permanentes en Colombia, deberá, de conformidad con el artículo 471 del 
mismo Código, tener una sucursal en el país. Consecuencialmente, deben tenerse en cuenta las siguientes reglas. 

En el caso de las personas jurídicas privadas extranjeras sin sucursal en Colombia, ellas deben tener en cuenta 
que de resultar adjudicatarias del presente proceso, deberán establecer una sucursal en Colombia, de conformidad 
con lo establecido en el Título VIII del Libro Segundo del Código de Comercio (Arts. 469 y ss), toda vez que de 
acuerdo con el numeral 2 del art. 474 del citado Código la intervención en la ejecución de obras constituye actividad 
permanente. 

Dicha sucursal deberá constituirse, a más tardar, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes la notificación de 
la adjudicación. Las mismas reglas aplican para la persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia que fuere 
integrante de un oferente plural. 

 
Las personas jurídicas privadas extranjeras que ya tengan establecida sucursal en Colombia deberán actuar a 
través de dicha sucursal y en todo caso, el oferente será siempre la persona jurídica extranjera. 

 
Las personas naturales extranjeras sin residencia en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras sin 
sucursal en Colombia, que no desarrollen actividades permanentes en Colombia, deberán, en todos los casos, 
acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, para la 
celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. 
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Dichas personas deberán adjuntar a la propuesta los documentos con los cuales acreditan la constitución del 
apoderado, con arreglo a las disposiciones legales que rigen la materia. 

 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el pliego 
relacionados con documentos extranjeros; particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El 
poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 
Temporal. 

 
Así mismo, deberán declarar bajo la gravedad de juramento en el FORMATO No. 1 CARTA DE PRESENTACION DE 
LA PROPUESTA, que actualmente no se encuentran obligados a constituir sucursal en Colombia por no 
desarrollar actividades permanentes en el país, de conformidad con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

3.4. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 

Quienes participen en este proceso de selección, no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, el artículo 8º de la Ley 80 de 
1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, la ley 2014 de 2019 y demás normas 
concordantes. El oferente declarará en la CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO No. 1) que 
no se encuentra incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades. 

En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, sus integrantes no deberán estar incursos en alguna causal 
de inhabilidad o incompatibilidad o prohibiciones para contratar con el Estado, establecidas en la Constitución 
Política y en la Ley. 

3.5. CONFLICTOS DE INTERESES. 

No podrán participar en este proceso de selección quienes se encuentren en cualquier situación que implique la 
existencia de un conflicto de interés que afecte los principios que rigen la contratación estatal en Colombia, en 
especial los principios de transparencia, selección objetiva e igualdad. 

 
3.6. CONSULARIZACIÓN. 

De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio que señala: 

“Los documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo 
país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul Colombiano o, a falta de éste, por el de una 
nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Al 
autenticar los documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su 
objeto conforme a las leyes del respectivo país.” 

 
Los oferentes deberán dar cumplimiento a lo señalado en el citado artículo, respecto a los documentos otorgados 
o expedidos en el exterior, así como a la existencia de la respectiva sociedad. 
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3.7. APOSTILLAJE. 

Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en 
la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en el numeral anterior, siempre que 
provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del 
requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. 

En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la 
autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la 
autoridad competente en el país de origen. 

Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma Español proveniente de países signatarios de la 
convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados de una traducción a este idioma, la cual podrá ser 
oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso o efectuada por traductor o intérprete no 
oficial pero cumpliendo el trámite del Apostille. 

Los documentos otorgados en el exterior que no se encuentren en idioma Español y que provengan de 
países NO signatarios de la Convención de La Haya deberán presentarse acompañado de una traducción 
oficial a este idioma, en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso. 

 
4. DOCUMENTOS DEL PROCESO. 

Se consideran documentos del proceso de selección los siguientes: 

a) Los documentos indicados en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 o de las normas que lo 
aclaren, adicionen o modifiquen. 

b) El Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
c) Los documentos anexos. 
d) Las observaciones y sugerencias al proyecto de Pliego de Condiciones y sus respuestas. 
e) El acto administrativo por medio del cual se ordena la apertura del proceso de selección. 
f) El Pliego de Condiciones Definitivo, junto con sus anexos. 
g) Las respuestas de aclaración emitidas por la Secretaría en los medios dispuestos para ello. 
h) Las adendas expedidas en el trámite del proceso. 
i) El acta de cierre del término para presentar propuestas. 
j) Las propuestas presentadas y sus anexos. 
k) Las fichas técnicas de los oferentes 
l) Las solicitudes de aclaración a las propuestas y sus respectivas respuestas. 
m) El informe de verificacion de requisitos habilitantes de las propuestas y las observaciones presentadas en 

relación con él. 
n) El acto administrativo por medio del cual se defina el proceso (de adjudicación o de declaratoria de desierto). 
o) El contrato que se celebre. 
p) Los requerimientos a los oferentes. 
q) Las pólizas y sus aprobaciones. 
r) Los demás documentos que se alleguen y se expidan dentro del proceso. 
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4.1. PUBLICACIÓN DEL AVISO Y PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 
 

A partir de la fecha señalada en el cronograma electrónico, el documento de estudios previos, proyecto de pliego de 
condiciones y aviso de convocatoria podrán ser consultados en la plataforma transaccional SECOP II, a partir de 
la fecha definida en el cronograma electrónico para la apertura del proceso, en el horario comprendido entre las 08:00 
a.m. y las 07:00 p.m., de lunes a viernes (Días hábiles). 

 
4.2. OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 
Durante el término establecido en el cronograma del proceso se podrán presentar observaciones al proyecto de 
pliego de condiciones a través de la plataforma transaccional del SECOP II. 

4.3. ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, 
LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE 
TENJO, ordenará la apertura del presente proceso mediante acto administrativo de carácter general que será 
publicado en la plataforma SECOP II. 

 
En caso de llegarse a comprobar durante el desarrollo del proceso, la ocurrencia de alguna de las circunstancias 
contempladas en el artículo 93 del Código Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA 
EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO revocará el acto administrativo de apertura del proceso de selección. 

 
Sin embargo, en caso que la modificación a los mismos implique cambios fundamentales en ellos, con fundamento en 
el numeral 2 del artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en aras 
de proteger el interés público o social, se podrá revocar el acto administrativo de apertura. 

4.4. PUBLICACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

La Entidad garantiza la publicidad y consulta de todas las etapas del proceso, a partir de la fecha señalada en el 
cronograma del pliego de condiciones, el aviso de convocatoria y los estudios previos además de todos los 
procedimientos, documentos y actos asociados al presente proceso de contratación, los cuales serán puestos a 
disposición a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co, 
con el fin que todos los interesados en el presente proceso de selección puedan valorar adecuadamente el alcance de 
lo requerido por la entidad. 

4.5. OBSERVACIONES AL PLIEGO DEFINITIVO. 

A partir de la fecha de apertura y durante el plazo del proceso señalado en el cronograma, las personas interesadas 
en participar en el mismo pueden formular las observaciones que consideren respecto del pliego de condiciones del 
proceso y solicitar aclaraciones relacionadas con los mismos, al correo electrónico inderten@tenjo- 
cundinamarca.gov.co o a través de la plataforma SECOP II dentro del término definido en el cronograma 
electrónico del proceso, atendiendo a que los mismos se entienden perentorios. 
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Toda información sobre preguntas, respuestas y/o adendas al pliego de condiciones suministrada a los proponentes 
antes de la fecha de cierre del proceso, deberán ser tenidas en cuenta en las propuestas y harán parte de los 
documentos de las mismas, al igual que del contrato que se celebre. 

 
Las solicitudes de aclaraciones o modificaciones al contenido del presente pliego de condiciones y/o su respuesta no 
producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de propuestas. En consecuencia, las condiciones del 
pliego y las adendas respectivas, habrán de tomarse como se expidieron originalmente, si antes del cierre del proceso 
el interesado no recibe respuesta del Instituto ante cualquier sugerencia, manifestación de supuestas 
inconsistencias, errores u omisiones. 

Los términos fijados en el presente pliego de condiciones se entenderán en días hábiles, salvo que se indique 
textualmente que son calendario. 

El INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y 
LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO solo responderá las comunicaciones que sean recibidas por la 
plataforma virtual Secop II y las contestará por el mismo medio. 

Nota: Las observaciones presentadas por fuera del término establecido en el cronograma, no harán parte del 
documento consolidado de respuestas, sin embargo, serán publicadas junto con su respuesta en el portal SECOP 
II para garantizar que todos los interesados en el proceso conozcan su contenido, en atención a los principios de 
publicidad, igualdad y transparencia 

4.6. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL PLIEGO DEFINITIVO 
 

Estas solicitudes serán analizadas y resueltas por la entidad, mediante respuesta a través de la plataforma 
transaccional del SECOP II. 

Los proponentes que según los informes de verificación no resultaren habilitados, cuentan hasta el término señalado 
en el cronograma, en el cual se les correrá traslado de la evaluación con el fin de que subsanen la ausencia de 
requisitos o falta de documentos habilitantes. Lo anterior, se ajusta a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 que modificó el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 5 de la ley 1882 de 2018. 

4.7. PRÓRROGA DEL PROCESO DE SELECCIÓN PÚBLICA DEL CONTRATISTA. 

Se entiende que el plazo de la Selección Abreviada cuando la Licitación Pública se declara desierta es el término que 
debe transcurrir entre la fecha a partir de la cual se pueden presentar ofertas y la de su cierre, el cual puede prorrogarse 
antes del vencimiento cuando así lo estime conveniente el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA 
RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL 
TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, el cual no podrá ser prorrogado por un término 
mayor a la mitad del inicialmente previsto. 

 
4.8. CIERRE Y RECIBO DE PROPUESTAS. 
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Los interesados en participar en el proceso de selección deberán presentar sus propuestas durante el plazo y con 
anterioridad a la hora y fecha establecida para el cierre, de conformidad con el cronograma electrónico del presente 
proceso. 

La fecha y hora límite en la cual los interesados deberán presentar su oferta es la establecida en el Pliego de 
Condiciones Definitivo a través de la PLATAFORMA SECOP II. 

 
Los interesados en participar en el proceso de selección deberán presentar sus propuestas durante el plazo y con 
anterioridad a la hora y fecha establecida para el cierre, de conformidad con el cronograma electrónico del presente 
proceso. 

La oferta debe ser dirigida a El Instituto Municipal del Deporte, la Recreación, El Aprovechamiento del Tiempo Libre y 
la Educación Extraescolar de Tenjo, haciendo referencia al proceso de Selección Abreviada cuando la Licitación 
Pública se declara desierta No. SA-DLP-001-2026 y al objeto del mismo; debe ser presentada a través de la 
plataforma SECOP II e identificada bajo el título dado al presente proceso contractual y en archivo (s) PDF 
guardandoel orden indicado en el pliego de condiciones. 

El proponente deberá indicar el número del proceso al que pretende presentarse. 
 

Nota 1: Es responsabilidad del proponente verificar en la página Web antes citada, la publicación de los diferentes 
documentos que hagan parte integral del pliego. 
Nota 2: El plazo para presentar ofertas se cerrará en la fecha, y hora indicada en el cronograma electrónico del 
proceso. 

 
4.9. ADENDA 

 
Si la entidad lo estima conveniente, podrá modificar el Pliego de Condiciones; las adendas se entienden 
comunicadas por el hecho de su publicación a través de la plataforma transaccional del SECOP II. 

 
Límite para la expedición de Adendas. Se determina que la modificación del pliego de condiciones se realizará a 
través de adendas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.1., del Decreto 1082 de 2013 y artículo 89 de 
la Ley 1474 de 2011. 

En el evento que se modifiquen los plazos y términos del proceso, la adenda incluirá el nuevo cronograma, 
estableciendo los cambios que ello implica en el contenido del acto de apertura del proceso. 

 
Todas las adendas al pliego de condiciones definitivo, deberán ser tenidas en cuenta para la estructuración de las 
propuestas. 

5. PARTICIPANTES 
 

Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
reglamentarias y complementarias, podrán participar en el presente proceso de selección, todas las personas 
naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, en forma individual o conjunta (Consorcio o Unión Temporal), en 
cuya actividad comercial u objeto social, le permita realizar el objeto del presente Proceso de Selección. 

mailto:inderten@tenjo-cundinamarca.gov.co
mailto:direccioninderten@gmail.com


DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO DE TENJO 

Instituto Municipal del Deporte, la Recreación, el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre y la Educación Extraescolar de Tenjo 

INDERTEN 

Carrera 2 N 11-84 Complejo Deportivo /Teléfono 3214690096 /código Postal 250201 
inderten@tenjo-cundinamarca.gov.co / direccioninderten@gmail.com 

Tenjo-Cundinamarca 

 

 

 
6. PREPARACIÓN, ELABORACIÓN Y FORMA DE LA PROPUESTA 

6.1. IDIOMA 

De conformidad con el artículo 10º de la Constitución Política de Colombia, el idioma oficial de nuestro país es el 
castellano; de tal manera que los documentos que se llegaren a presentar en un idioma distinto al castellano podrán 
ser apreciados en el Proceso de Contratación, estos deberán ser presentados en su lengua original junto con la 
traducción oficial al castellano. El proponente podrá presentar con la oferta documentos con una traducción simple 
y entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe 
ser el mismo texto presentado. 

Nota 1. En caso de que los documentos que contienen especificaciones técnicas con un lenguaje de común 
utilización en el sector, la entidad los recibirá en su idioma original, no obstante, en cualquier momento podrá solicitar 
una traducción simple al castellano. 

 
6.2. PROPUESTA PLATAFORMA SECOP II 

La propuesta se presentará a través del SECOP II, adjuntando cada uno de los documentos y la información 
solicitada en el pliego de condiciones debidamente suscrita por la persona legalmente autorizada, en los espacios 
habilitados para cada uno de los aspectos requeridos por la entidad. 

Una vez presentadas las propuestas no se aceptará variación alguna en sus términos, ni la presentación de 
documentos o información adicional, lo cual no obsta para que la Entidad pueda solicitar las aclaraciones que 
considere necesarias, por tanto, no se aceptarán propuestas complementarias o modificaciones que fueren 
presentadas con posterioridad a la fecha y hora de cierre de la convocatoria. 

Se entenderá que en el valor y/o porcentaje de descuento señalado como total de la oferta están incluidos los 
impuestos, costos y gastos de toda índole en que los proponentes puedan incurrir para la presentación de su oferta, 
legalización, ejecución y liquidación de los contratos resultantes de este proceso de selección, que estarán a cargo del 
proponente o contratista según el caso. Cuando el ítem a ofertar se encuentre gravado con IVA, se deberá 
indicar la tarifa aplicada al mismo. 

 
Si se presenta alguna discrepancia entre las cantidades expresadas en letras y números, prevalecerán las 
cantidades expresadas en letras. 

6.3. MONEDA 
 

Todos los valores que se estimen en la propuesta económica deberán presentarse en Pesos Colombianos. 

6.4. VIGENCIA DE LA PROPUESTA 

La propuesta deberá permanecer vigente por un período de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de 
cierre del proceso. En todo caso, los proponentes se comprometen a mantenerla vigente hasta la fecha de selección 
y a quien resulte favorecido hasta la constitución de la garantía única del contrato resultante de este proceso. 
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Durante este período el proponente no podrá retirar su propuesta ni modificar los términos o condiciones de la 
misma. 

 
Si por cualquier circunstancia se amplía el trámite del proceso el proponente deberá ampliar la garantía de seriedad 
de la propuesta la cual deberá estar vigente por el término indicado en el presente numeral, siendo obligación del 
proponente mantener la totalidad de las condiciones de la oferta por él presentada. 

6.5. PROPUESTAS PARCIALES 

La Entidad NO aceptará la presentación de propuestas parciales, condicionadas o alternativas. Lo anterior hace 
referencia a que la propuesta deberá ser presentada por la totalidad de los requerimientos de la entidad. 

6.6. COSTOS DE LA PROPUESTA 

Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta y la 
Entidad en ningún caso será responsable de los mismos. 

 
6.7. RETIRO DE LAS PROPUESTAS 

Los proponentes que opten por entregar su oferta antes de la fecha de cierre del proceso de selección, podrán 
retirarlas, siguiendo el procedimiento establecido en el SECOP II antes de la fecha y hora de cierre del presente 
proceso. 

6.8. CONSULARIZACIÓN 
 

Para estos efectos los proponentes deberán dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 480 del Código de 
Comercio, respecto a los documentos otorgados o expedidos en el exterior, así como a la existencia de la respectiva 
sociedad. 

6.9. APOSTILLE 

Cuando se trate de documentos otorgados en el exterior de naturaleza pública, los proponentes deberán cumplir 
con su apostille conforme el procedimiento establecido por el Ministerio de Relaciones Exteriores mediante la 
Resolución 3269 de 2016. Los documentos en un idioma distinto al castellano, deben ser presentados en su lengua 
original junto con la traducción al castellano. El proponente puede presentar con la oferta una traducción simple al 
castellano. Si el proponente resulta adjudicatario, debe presentar la traducción oficial al castellano de los 
documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado. 

NOTA: El plazo propuesto en el cronograma para la diligencia de cierre podrá ser modificado mediante adenda, 
antes de su vencimiento, cuando lo estime conveniente el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA 
RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 
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6.10. FORMA DE PRESENTAR LAS PROPUESTAS 

El proponente debe entregar la propuesta tal como se establezca en la plataforma SECOP II, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el pliego electrónico de condiciones, diligenciando los Formatos y anexos referidos en los 
documentos del proceso, los cuales se distinguirán así: 

6.11. PROPUESTA HABILITANTE: DOCUMENTOS HABILITANTES, es la propuesta conformada con los 
documentos de orden jurídico, técnico y financiero. 

 
6.12. PROPUESTA ECONOMICA: PROPUESTA ECONOMICA PROPONENTE. 

 
El proponente en la oferta económica deberá tener presentes todos los costos directos e indirectos en que pueda 
incurrir el proponente que salga favorecido con el contrato, para cumplir a cabalidad con el objeto del mismo, 
incluyendo tanto los gastos de administración, nacionalización, impuestos, tasas y contribuciones legalmente 
establecidas a cargo del Contratista. 

La propuesta económica se debe diligenciar de acuerdo con el cuadro relacionado en el FORMATO No. 7 OFERTA 
ECONOMICA. 

 
El INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y 
LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, no tendrá en cuenta la oferta del proponente que supere el valor tope 
por ítem ni el del presupuesto oficial estimado por la entidad para garantizar el proceso de contratación. El valor 
de la propuesta deberá establecerse en pesos colombianos; no se aceptarán precios en otras monedas, salvo cuando 
se autorice expresamente lo contrario. 

Los porcentajes de descuento ofertados por el proponente, se entenderán que contemplan la totalidad de los costos 
en que incurrirá el contratista para la ejecución y cumplimiento del contrato, razón por la cual la entidad no 
reconocerá costo adicional alguno por este concepto. 

 
Para efectos de la revisión y corrección aritmética, se revisarán las operaciones elaboradas por el Proponente en el 
FORMATO No. 7 OFERTA ECONOMICA con el fin de establecer si la oferta se encuentra dentro del presupuesto 
oficial asignado para el proceso y si las operaciones aritméticas allí referidas son adecuadas. 

7. REQUISITOS HABILITANTES 

Son requisitos habilitantes para participar y verificar los indicados en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.5.3. 
Requisitos habilitantes contenidos en el RUP, adicional debe analizarse la capacidad jurídica, la capacidad 
financiera, capacidad de organización y el factor de experiencia, requisitos que no otorgan puntaje y la entidad los 
verificará como HABIL o CUMPLE - NO HABIL o NO CUMPLE. 

APERTURA DE LA PROPUESTA DE REQUISITOS HABILITANTES 

• La fecha de apertura del proceso de selección será la establecida en el cronograma de actividades 
contenido en el presente Pliego de Condiciones. 
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• Las propuestas deben presentarse teniendo en cuenta las siguientes formalidades: 
• Las propuestas del proceso deben ser presentadas en la fecha, lugar y hora indicada en el cronograma 

electrónico de actividades del pliego de condiciones definitivo. 
• Las propuestas se presentarán solo a través de la plataforma SECOP II, salvo en los casos de falla general 

o particular de la plataforma, por lo que se aplicará el protocolo de indisponibilidad, para usuarios del Secop 
II. 

 
La carta de presentación se deberá diligenciar de conformidad con el FORMATO No. 1. Adjunto al presente pliego de 
condiciones. La oferta debe redactarse en idioma español, salvo los términos técnicos que se utilicen en idioma distinto. 
No deben figurar tachones, borrones o enmendaduras que hagan dudar sobre el contenido de la propuesta. Cualquier 
enmendadura que contenga la oferta, deberá ser aclarada y validada por el oferente en la misma propuesta 
antes del cierre de la selección. La oferta económica se presentará de la forma señalada en el presente pliego de 
condiciones 
Nota: Es de aclarar que no se aceptan propuestas parciales. 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

La evaluación de las propuestas se efectuará conforme a lo señalado en el presente pliego, o en las adendas que 
lo modifiquen. Los aspectos de verificaciones jurídicas, financieras, y técnicos no darán lugar a puntaje, pero 
habilitan o inhabilita al proponente para continuar en el proceso. 

 
En el informe que contiene la verificación preliminar se relacionarán los proponentes que se encuentran habilitados y 
aquellos que no lo están. 

 
TRASLADO DEL INFORME DE VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES ACLARAR Y ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS HECHOS POR LA ENTIDAD. 

Una vez publicado el informe de verificación de requisitos habilitantes y, hasta la fecha y hora definida en el 
cronograma, los proponentes podrán subsanar, aclarar y dar respuesta a los requerimientos hechos por la Entidad 
hasta esta etapa. 

 
Así mismo, las propuestas presentadas por los proponentes estarán a disposición de quien así lo solicite en la 
plataforma SECOP II en el link del proceso, a partir del traslado del informe de evaluación preliminar dispuesto por 
la entidad en el cronograma del presente proceso o en las adendas que lo modifiquen, salvo los documentos que por 
expresa disposición de la ley sean catalogados como reservados, como es el caso de las declaraciones 
tributarias de conformidad con el Estatuto respectivo. 

NOTA: Se entenderá que la fecha de presentación de observaciones al informe de verificación relacionada en la 
plataforma Secop II será la fecha límite para subsanar, aclarar y dar respuesta a los requerimientos realizados por 
la entidad hasta esta etapa, salvo lo establecido en el parágrafo 4 del artículo 5 de la ley 1882 de 2018. 

 
REGLAS DE SUBSANABILIDAD, ACLARACIONES Y/O REQUERIMIENTOS 

 
En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, no podrá 
rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del 
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proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por 
La Entidad en el pliego de condiciones, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 artículo 5 de la Ley 1150 
de 2007, modificado por el artículo 5 de la ley 1882 de 2018. 

Tales requisitos o documentos serán requeridos por la entidad en condiciones de igualdad para todos los 
proponentes en el término previsto para subsanar y aclarar, tal y como está señalado en el cronograma del proceso; 
dicho requerimiento se realizará en el informe de evaluación preliminar, de conformidad con la circular externa única 
proferida por Colombia Compra eficiente. 

No hay lugar a aclarar, complementar o corregir la propuesta cuando:1) El Proponente pretenda demostrar 
circunstancias ocurridas con posterioridad a la fecha de presentación de las ofertas. 2) Cuando la aclaración, 
complemento o corrección no se refiera directamente al Proponente y busque mejorar o adicionar la oferta. 3) 
Cuando se trate de factores de escogencia 

Así mismo, la Entidad se reserva el derecho a efectuar requerimientos o solicitudes a los proponentes durante 
cualquier etapa del proceso siempre que sea con posteridad a la fecha de cierre de las propuestas y hasta la fecha 
límite definida en el cronograma para tal efecto, a lo cual los proponentes deberán atenderlos de forma clara, 
completa, precisa y dentro del plazo fijado para ello por la entidad, so pena del rechazo de la propuesta. En ejercicio 
de esta facultad, y de conformidad con el numeral 8º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, el proponente no podrá 
completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta. 

PUBLICIDAD DE LAS PROPUESTAS Y ACTUACIONES. 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 4o. del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, cualquier persona que 
demuestre interés legítimo, podrá solicitar por escrito y con costo a su cargo, copia parcial o total de las propuestas 
recibidas, o de las actuaciones generadas en virtud del presente proceso de selección, aclarando a su vez que 
dichos documentos son de acceso público en el proceso de selección en la plataforma virtual Secop II. 

Para garantizar la transparencia, economía y responsabilidad del proceso, el Instituto, no suministrará datos 
referentes a las propuestas, sino de acuerdo con el procedimiento descrito anteriormente. 

 
Cuando el proponente demuestre que sus documentos tienen carácter de reserva legal y la Entidad así lo confirme, no 
se expedirá copia de dichos documentos. 

En todo caso, la entidad dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1., del Decreto 1082 de 2015, con 
la publicación de todos los actos y procedimientos asociados a los procesos de contratación, salvo los asuntos 
sometidos a reserva, en la plataforma del SECOP II. 

VERIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

El comité designado realizará la verificación de las ofertas respecto de los requisitos habilitantes, y evaluará las 
ofertas presentadas, conforme a los factores de escogencias establecidos en el pliego de condiciones y entregará los 
informes de verificación en el tiempo establecido en el cronograma del mismo. 
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Dentro de este término podrá solicitar las aclaraciones y explicaciones indispensables sin que con ello se pueda 
modificar, adicionar o completar la oferta. 

 
Nota 1. La Entidad podrá prorrogar la fecha para la verificación de las propuestas hasta por la mitad del tiempo 
inicialmente programado. 

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas, no podrán ser reveladas a 
los concursantes ni a otra persona que no participe oficialmente en dicho proceso, hasta que la Entidad los 
publique de acuerdo al cronograma, para que presente las observaciones correspondientes. Igualmente, no se 
podrá revelar las recomendaciones relacionas con la adjudicación o declaratoria de desierta del proceso de 
selección. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, las ofertas 
serán analizadas, evaluadas y calificadas por la Entidad, con base en la información y documentación suministrada 
por el oferente en cumplimiento de los pliegos de condiciones. 

Los documentos de contenido jurídico, financiero y técnico del oferente serán objeto de verificación de cumplimiento y 
de habilitación, pero no de calificación, razón por la cual no dan lugar al otorgamiento de puntaje; sin embargo, si los 
documentos de contenido jurídico, financiero y técnico no reúnen los requisitos indicados en los presentes 
Pliegos de Condiciones y en las disposiciones legales vigentes, la propuesta será considerada como no hábil y la 
descalificará para continuar en el proceso de Selección. 

 
Nota 2. Solo será tenida en cuenta para la verificación financiera la información en firme y vigente contenida en el RUP 
a fecha de corte 31 de diciembre de 2023-2024. 

 
Para dar cumplimiento a lo consagrado en el artículo 2.2.1.1.1.7.1., del Decreto 1082 de 2015, los informes de 
verificación y evaluación de las propuestas, permanecerán a disposición de los participantes a través de la 
plataforma SECOP II. Igualmente serán publicados en el SECOP II, en los días señalados en el cronograma 
electrónico, para que dentro de ese término los oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes, las 
cuales serán resueltas en el acto de adjudicación. En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán 
completar, adicionar, modificar o mejorar sus ofrecimientos. 

VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS 
 

Las personas que deseen participar en el presente proceso de selección, tendrán en cuenta que sus ofrecimientos 
deben tener un término de validez igual al de la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, esto es, noventa 
(90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso. 

En caso de que el proponente no indique el término de validez de la propuesta, la Entidad la considerará válida 
hasta el día de vencimiento de la garantía de seriedad de la propuesta. 

El proponente que resulte favorecido con la adjudicación del contrato, debe mantener la validez de la oferta hasta 
la aprobación de las pólizas constituido con ocasión del mismo, presentando la ampliación de su vigencia si la 
Entidad así lo requiere; de no presentarse, se entenderá que se aceptará la ampliación de la vigencia. 
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CONDICIONES PARA PARTICIPAR. 

Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, podrán participar en 
el presente proceso de selección, todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras en forma 
individual o conjunta (Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura), cuyo objeto social o actividad 
comercial comprenda el objeto de este proceso de selección y cumplan con todos los requisitos exigidos en el pliego 
de condiciones. 

En cualquier caso el oferente no deberá estar incurso en las prohibiciones, inhabilidades o incompatibilidades para 
contratar, señaladas por la constitución y la Ley, manifestación que se hará en la carta de presentación de la 
propuesta. 

 
DE LA ADJUDICACIÓN. 

El INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y 
LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, adjudicará el presente proceso de selección al oferente que haya 
cumplido con todos los requisitos habilitantes establecidos en este Pliego de Condiciones y que haya acreditado el 
mayor puntaje de ponderacion de acuerdo con las reglas establecidas en este pliego de condiciones y la 
normatividad vigente de acuerdo con el proceso de selección. 

 
CAUSALES DE RECHAZO. 

Las ofertas serán rechazadas en los siguientes casos: 

1. Si la oferta no fue presentada en la fecha y lugar señalado y con anterioridad a la hora indicada en el 
cronograma de la presente modalidad de selección. 

2. Si el proponente no se encuentra inscrito en el Registro Único de Proponentes (RUP) antes de la fecha de 
presentación de la propuesta o la inscripción, renovación o actualización, no se encuentra en firme y vigente 
para la misma fecha. 

3. Si el proponente no aclara o no responde de forma satisfactoria los requerimientos de la entidad dentro del 
término concedido por la misma. 

4. Si se comprueba dentro del proceso de contratación, que la información y documentos que hacen parte de la 
oferta, no son veraces, es decir, no correspondan a la realidad de lo afirmado por el proponente. 

5. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados, 
alterados o tendientes a inducir a error a la Entidad. 

6. Cuando existan varias propuestas presentadas por la misma persona, natural o jurídica, individualmente o 
formando parte de un consorcio o unión temporal. 

7. Cuando se presenten propuestas alternativas. 
8. Si la propuesta se presenta subordinada al cumplimiento de cualquier condición o modalidad. 
9. Si la propuesta económica sobrepasa el presupuesto oficial asignado. 
10. Cuando no presente la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta. 
11. Cuando el proponente tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que participe, es decir, cuando 

se trate de propuestas que correspondan a personas jurídicas que tengan socios comunes, excepto cuando 
se trate de sociedades anónimas abiertas, lo cual se acreditará mediante la certificación del Revisor Fiscal de la 
respectiva persona jurídica. 
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12. Cuando el representante legal o los representantes legales de una persona jurídica ostenten igual condición en 

otra u otras firmas diferentes, que también estén participando en el presente proceso, o participe como 
persona natural. 

13. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia interna, 
proyectos de conceptos de evaluación o de respuesta a observaciones no enviados oficialmente a los 
proponentes. 

14. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes tendiente a alterar la aplicación de los principios 
fijados por la entidad para el procedimiento de selección. 

15. Cuando el proponente se encuentra en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y 
demás disposiciones constitucionales y legales vigentes. 

16. Cuando el proponente supere el valor tope por ítem y/o del del presupuesto oficial estimado por la entidad 
para garantizar el proceso de contratación. 

17. En caso en que el Proponente pretenda demostrar circunstancias ocurridas con posterioridad a la fecha de 
presentación de las ofertas. 

18. Las demás establecidas en la ley 1882 de 2018. 

FACTORES DE DESEMPATE 

La entidad aplicará los criterios de desempate de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 del 31 de diciembre de 
2020 “Por medio de la cual se Impulsa el Emprendimiento en Colombia” de conformidad con los medios de 
acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015, -Adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 
de diciembre de 2021-. Esta norma que tiene vigencia desde la misma fecha de promulgación, en su artículo 35 
estableció los factores de desempate que deben ser utilizados obligatoriamente por las entidades contratantes del 
estado, indistintamente de su régimen de contratación; reglas que tal y como lo establece la norma en comento, 
deberán ser aplicadas de forma sucesiva y excluyente, sin perjuicio de los acuerdos internacionales vigentes, 
especialmente en materia de trato nacional. 

Que en concordancia con lo anterior se establece como medios de desempate para el presente proceso los 
siguientes: 

 
FACTOR DESEMPATE FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales 
frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN 

A. BIENES. 

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en Inscripción en el Registro de productor de bienes 
cuenta las definiciones de que trata el artículo nacionales (RPBN). Este es un instrumento mediante 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo el cual el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único recopila información (base de datos) sobre la 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación producción de bienes existentes en el país. La 
Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la preferencia de oferta se concederá al proponente que 
industria nacional en los Procesos de Contratación de  
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servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el 
inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales 
establecida en el artículo 2.2. 1. 1. 1.3. 1., citado 
anteriormente. 

cuenta con el respectivo RPBN para los bienes que 
ofrece. 

B. SERVICIOS 
Para el caso de los servicios, se considera que es 
nacional si se hace por una persona natural 
colombiana o residente en el país, circunstancias que 
se acreditarán con la Cédula de Ciudadanía o con la 
visa de residente. 

Para el caso de personas jurídicas se considera que 
el servicio es nacional si es prestado por una persona 
constituida en Colombia, lo cual se verificará con el 
certificado de existencia y representación legal. 

Para el caso de los extranjeros, se dará trato nacional 
a las ofertas presentadas por proponentes que 
pertenezcan a los países miembros de la Comunidad 
Andina de Naciones. También se dará trato nacional 
a los proveedores de estados con los cuales, a pesar 
de no existir un Acuerdo Comercial, el Gobierno 
Nacional ha certificado reciprocidad, de conformidad 
con el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del decreto 1082 de 2015 o 
la norma que lo sustituya o modifique, para lo cual se 
debe adjuntar el correspondiente certificado. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, 
mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas 
en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

A. PRUEBA DE LA CONDICIÓN. A. MUJER 
CABEZA DE FAMILIA. 

Esta condición se acredita en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o 
la norma que lo modifique, aclare o adicione o 
sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de 
familia y la cesación de estas se otorgará desde el 
momento que ocurra el respectivo evento y se declare 
ante un notario. Por lo anterior se debe acreditar con 
Declaración ante notario por parte de la respectiva 
mujer. (Art. 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008). 
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 B. PRUEBA DE LA CONDICIÓN MUJERES 

VICTIMAS DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 

 
Esta condición se acredita de conformidad con el 
artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es cuando se 
profiera una medida de protección expedida por la 
autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la 
Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe 
impartir el comisario de familia del lugar donde 
ocurrieron los hechos y a falta de este el juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en 
las comunidades indígenas–. La medida de 
protección se debe emitir en una providencia 
motivada). 

C. PRUEBA DE LA CONDICIÓN EN EL CASO 
DE PERSONAS JURÍDICAS. 

 
Se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo 
cual el representante legal o el revisor fiscal cuando 
este exista presentará un certificado mediante el cual 
acredita bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50%) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. A demás, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los 
literales A y B. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, 
se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los literales anteriores. 
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 De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, 

el titular el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera 
previa y expresa el tratamiento de esta información, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
precitada ley, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

3.Preferir la propuesta presentada por el oferente que 
acredite en las condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 
24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por 
la Oficina del Ministerio de Trabajo de la respectiva 
zona, que hayan sido contratadas con por lo menos un 
(1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso 
de Contratación o desde el momento de la constitución de 
la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año 
y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del 
contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el 
integrante del oferente que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, 
debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y 
aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta.El tiempo de 
vinculación en la planta referida de que trata este 
numeral se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN 

Certificado expedido por el Ministerio de Trabajo en el 
cual se indique el número de personas vinculadas con 
discapacidad, el cual deberá estar vigente a la fecha 
de cierre del proceso de selección. 

El tiempo de vinculación en la planta referida se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad 
social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

4.Preferir la propuesta presentada por el oferente que 
acredite la vinculación en mayor proporción de 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN 
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personas mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley, para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el 
que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 
personas vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta 
la vinculación de aquellas personas que se encuentren 
en las condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) 
año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad 
social del último año o del tiempo de constitución de 
la persona jurídica, cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su 
representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores 
no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobre vivencia, y que cumplieron el requisito de edad 
de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para 
el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno 
de los trabajadores que cumpla las condiciones 
previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no 
es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; además, 
se deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 

 La mayor proporción se definirá en relación con el 
número total de trabajadores vinculados en la planta 
de personal, por lo que se preferirá al oferente que 
acredite un porcentaje mayor. En el caso de 
proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 
con la sumatoria de trabajadores vinculados en la 
planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5.Preferir la propuesta presentada por el oferente que PRUEBA DE LA CONDICIÓN. 
acredite, que por lo menos diez por ciento (10%) de su  

nómina pertenece a población indígena, negra, La persona natural, el representante legal o el revisor 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de 

 juramento señalará las personas vinculadas a su 
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Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir 
de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la persona jurídica. 

nómina, y el número de identificación y nombre de las 
personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad 
social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación 
expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su 
representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por 
ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Este porcentaje se definirá de acuerdo con la 
sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 
del proponente plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la 
copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en 
los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen 
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 datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 

1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas 
que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento 
de la información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 

6.Preferir la propuesta de personas en proceso de 
reintegración o reincorporación o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la 
de un proponente plural constituido por personas en 
proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en 
las cuales participe o participen mayoritariamente. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN. 

Copia de alguno de los siguientes documentos: 

i) La certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, 

ii) El certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, 

iii) El certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite 
que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o 

iv) Cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del 
documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante 
legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite 
bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida 
por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de 
los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las 
personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 
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 Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la 

oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará 
alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas parte esté constituida por 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando 
los documentos de identificación de cada una de las 
personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a 
la entidad de manera previa y expresa el manejo de 
esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para 
el otorgamiento de este criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente 
plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes numerales: 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN. 

Acreditar de acuerdo a la forma descrita para el caso 
 de madres cabeza de familia y personas en proceso 

7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de 
familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se 
acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del 
numeral 6 del presente artículo; o por una persona 
jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un 
certificado, mediante el cual acrediten, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por 

de reintegración o reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas 
en proceso de reincorporación y/o reintegración 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento 
de esta información, en los términos del literal a) del 
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ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte 
de la persona jurídica está constituida por madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las 
personas que participen en la sociedad que sean 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los 
documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
previsto en este numeral. Este integrante debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el proponente plural. 

artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el  

anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por  
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la  

madre cabeza de familia o la persona en proceso de  
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni  
sus accionistas, socios o representantes legales podrán  
ser empleados, socios o accionistas de otro de los  
integrantes del proponente plural, para lo cual el  
integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en  
un certificado suscrito por la persona natural o el  
representante legal de la persona jurídica.  

8.  Preferir la oferta presentada por una Mipyme, 
lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 
del Decreto 1074 de 2015. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN 
 

 
En virtud del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 
de 2015, se establece que las Mipymes deben 
acreditar su condición, presentando un certificado 
expedido por el representante legal y el revisor fiscal- 
siempre y cuando estén obligadas a tener uno o el 
contador de la empresa donde conste que la misma 
tiene el tamaño empresarial establecido de acuerdo 
con la ley. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una 
cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio o la 
autoridad respectiva. En el caso específico en que el 
empate se presente entre cooperativas o asociaciones 
mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes 
empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se 
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preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la 
oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 
calidad de grandes empresas junto con otras en las que 
los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla 
con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 

COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 
Certificado de existencia y representación legal. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente 
plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN 

En virtud del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 
 de 2015, se establece que las Mipymes deben 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará 
en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

acreditar su condición de tal, presentando un 
certificado expedido por el representante legal y el 
revisor fiscal-siempre y cuando estén obligadas a 
tener uno- o el contador de la empresa donde conste 
que la misma tiene el tamaño empresarial establecido 

 de acuerdo con la ley. 
 La condición de cooperativa o asociación mutual se 
 acreditará con el certificado de existencia y 
 representación legal expedido por la Cámara de 
 Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en 
 que el empate se presente entre proponentes plurales 
 cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
 cooperativas y asociaciones mutua/es que tengan la 
 calidad de grandes empresas junto con otras en las 
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 que los integrantes tengan la calidad de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica 
que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del 
año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a 
Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente 
persona natural y contador público; o el representante 
legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las 
personas obligadas por ley; o del representante legal de 
la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, entregará un certificado expedido bajo la 
gravedad de juramento, en el que conste que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN 

1. Estados Financieros del año inmediatamente 
anterior- (Balance - Estado de resultados con sus 
respectivas notas y debidamente certificados y 
dictaminados cuando corresponda. 

2. Certificación suscrita por el contador público que 
prepara los estados financieros y por el revisor fiscal - 
en caso de contar con el - en la que se indique que, 
del total de los pagos realizados por el ente 
económico, con corte 31 de diciembre del año 
anterior, mínimo un 25% corresponden a proveeduría a 
MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un 
proponente plural se preferirá a este siempre que: 

 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará 
el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de 
Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8 del presente artículo; 
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10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni 
sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los otros integrantes 
del proponente plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará mediante un certificado 
suscrito por la persona natural o el representante legal 
de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de 
los incisos anteriores, cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y 
establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN 

 Dicha situación se acredita con el certificado de 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la existencia y representación legal en el que conste el 
oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 
numeral. sustituya. Asimismo, acreditará la condición de 

 Mipyme en los términos del numeral 8 del artículo 
 2.2.1.2.4.2.16. del Decreto 1082 de 2015. 
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12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al 
oferente, el cual deberá estar establecido previamente 
en el pliego de condiciones, invitación o documento 
que haga sus veces. 

El método que se utilizara para el presente proceso 
corresponderá al de balota, el proponente que saque la 
balota con mayor número será el adjudicatario. 

Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por 
Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo 
Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen no 
tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa 
comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad 
Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los 
factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana. 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los 
oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

 
CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 
1. La Entidad declarará desierto el presente proceso de selección dentro del plazo previsto para adjudicar, 

cuando por cualquier causa se impida la selección objetiva de la propuesta más favorable. 
2. La declaratoria de desierto del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se notificará y comunicará a 

todos los proponentes, siendo procedente contra el mismo, el recurso de reposición. 
3. Entre otras y a título enunciativo, se tienen como causales de no selección objetiva las siguientes: 
4. Cuando ninguna de las propuestas sea declarada hábil por no ajustarse a los requerimientos mínimos 

exigidos, estipulados en los Pliegos de Condiciones. 
5. Cuando no se presenten propuestas. 
6. Cuando habiéndose presentado solamente una propuesta, esta incurra en causal de rechazo. 
7. Existan motivos o causas que impidan la selección objetiva de la propuesta respectiva. 

En caso de declaratoria de desierta ésta se hará mediante acto administrativo motivado en el cual se expresarán 
detalladamente las razones que condujeron a esta decisión de conformidad con lo establecido en el numeral 18 del 
artículo 25 de la Ley 80 de 1993. 
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Dicha decisión se notificará y publicará en los Portales de Contratación y www.colombiacompra.gov.co a partir de 
su publicación se entenderán notificados los oferentes o posibles interesados. 

 
8. OTRAS DISPOSICIONES GENERALES. 

8.1. ADJUDICACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 

La adjudicación se efectuará al proponente que hayan cumplido plenamente con los requisitos de la parte jurídica, 
financiera, técnica y económica exigidos por el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO al precio ofertado 
en su propuesta económica y/o al lance que mayor porcentaje de descuento oferte; el valor del contrato será hasta por 
el valor del presupuesto oficial del presente proceso de selección. 

El adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro del término establecido en el cronograma del presente pliego de 
condiciones. Se aclara que la notificación en el proceso de Selección Abreviada cuando la Licitación Pública se declara 
desierta se entiende surtida con la publicación del acto administrativo de adjudicación. 

 
Si el proponente adjudicatario no cumple con su obligación de suscribir el contrato, la entidad hará efectiva la 
garantía de seriedad de la oferta tomada a su favor, sin perjuicio de las inhabilidades y/o incompatibilidades que 
pueda acarrear, de conformidad con el artículo 8 de la ley 80 de 1993. 

El contratista debe anexar una certificación del banco en la que conste el nombre de la cuenta habiente, su número de 
identificación, número de cuenta, tipo de cuenta y estado de la misma. 

Si el adjudicatario no cumple las exigencias antes indicadas en el término establecido, se hará efectiva la garantía de 
seriedad de la propuesta y el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO quedará en libertad 
de adjudicar el contrato a los proponentes que sigan en orden de elegibilidad. 

El perfeccionamiento del contrato se obtiene con la firma de las partes, para la ejecución y legalización se requiere de: 
i) Registro Presupuestal ii) Aprobación de la garantía por parte del INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA 
RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE 
TENJO y Acta de Inicio 

 
8.2. PLAZO PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO, CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS Y 

SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO. 
 

El proponente favorecido deberá allegar al Instituto las pólizas al suscribir el contrato respectivo en el plazo previsto 
en el cronograma del proceso, de manera electrónica, de igual forma, podrá el INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN 
EXTRAESCOLAR DE TENJO suscribir un documento de contrato en físico, el cual podrá contener el clausulado de 
manera más específica y amplia que el proyectado por la plataforma, el, cual será cargado en la misma, como 
documento anexo al contrato, atendiendo al concepto de documentos híbridos. En el caso de consorcios o uniones 
temporales, igualmente, en el término previsto en el cronograma y una vez suscrito el contrato, deberá constituir la 
garantía solicitada. Si el adjudicatario no suscribe el contrato en el plazo aquí señalado o no cumple con los 
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requisitos de ejecución dentro de los términos indicados en el cronograma, salvo fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente comprobados, quedará a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, en calidad de 
sanción, el valor de la garantía constituida para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las 
acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de dicha garantía. 

8.3. ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES. 

Con la firma de la propuesta se entenderá que el proponente acepta los términos establecidos en todos los 
documentos que hacen parte integral del presente proceso y por tanto no se aceptarán reclamos posteriores a la 
adjudicación. 

 
El(los) contratista(s) deberá(n) informarse de los impuestos, tasas, costos de pólizas y demás en que debe incurrir en 
caso de que sea adjudicatario del contrato. 

 
8.4. GARANTÍA ÚNICA DEL CONTRATO. 

El contratista para ejecutar el presente contrato deberá constituir una garantía única a favor del instituto, póliza que 
deberá ser expedida por una compañía de seguros o entidad bancaria legalmente establecida en Colombia, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la ley 1150 de 2007, articulo 2.2.1.2.3.1.7 del decreto 1082 de 2015 
y de acuerdo con el análisis del riesgo y del sector económico, con el fin de que ampare los siguientes riesgos: 

 

GARANTÍA PRE- 
CONTRACTUAL CONTRACTUAL POST- 

CONTRACTUAL 
APLICA (%)  

SI NO  PLAZO 
    

 
 
 
 
Seriedad 

 
 
 
 
X 

   
 
 
 
X 

  
 
 
 
10 

Del valor del 
presupuesto 
oficial, 
constituida 
desde la 
presentación de 
la oferta y 
noventa (90) 
días más. 

Amparo de 
cumplimiento 
del contrato 

  
X 

  
X 

  
10 

Igual al plazo de 
ejecución del 
contrato y seis 
(6) meses más. 

Calidad de los 
servicios 

  
X 

  
X 

  
10 

Por el plazo de 
ejecución del 
contrato y un (1) 
año más 

Salarios, 
prestaciones e 
indemnizaciones 

 
X 

 
X 

 
10 

Duración del 
contrato y tres 
(3) años más 
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Responsabilidad 
Civil 
Extracontractual 

  
X 

  
X 

 200 
SMLV 

Duración del 
contrato 

 
NOTA 1: Para el presente proceso, la entidad considera viable utilizar este criterio diferencial y por consiguiente en 
relación a la garantía de seriedad de la oferta se constituirá en los siguientes términos: 

- MIPYMES se les solicitará otorgar garantía de seriedad por el 5% del valor del presupuesto oficial 
EMPRENDIMIENTO DE MUJERES se les solicitará otorgar garantía de seriedad por el 8% del valor del presupuesto 
oficial 

 
NOTA 2: En aquellos eventos de adición o aumento del valor del (los) contrato (s), prorroga(s) o cualquier otra 
modificación que altere las condiciones iniciales de la garantía, el Contratista estará obligado a ampliar o prorrogar los 
amparos en forma proporcional, de manera que se mantengan las condiciones originales. 

El proponente debe allegar con su propuesta de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.6., del Decreto 1082 de 2015, 
garantía que ampare los perjuicios causados por incumplimiento en el ofrecimiento de la propuesta. 

 
De conformidad con el citado artículo, los oferentes podrán otorgar como mecanismos de cobertura del riesgo, 
cualquiera de las siguientes garantías: póliza de seguros, fiducia mercantil en garantía, garantía bancaria a primer 
requerimiento, endoso en garantía a títulos valores y depósito de dinero en garantía. En todo caso, tratándose de 
pólizas, las mismas no expirarán por falta de pago de esta o por revocatoria unilateral. 

A la propuesta deberá anexarse el original de la correspondiente póliza debidamente firmada por el proponente con la 
siguiente información: 

 
ü Beneficiario al INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO 

DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO Nit 832.001.730-1 
ü Afianzado. Nombre del Oferente. Cuando el ofrecimiento sea presentado por un proponente plural bajo la 

figura de unión temporal, consorcio o contrato de asociación futura, la garantía deberá ser otorgada por 
todos los integrantes del proponente plural. 

ü Vigencia. Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
ü Cuantía. La garantía deberá constituirse por el diez (10%) del valor total del presupuesto oficial estimado. 
ü Expedición. La garantía debe ser expedida por una Compañía de Seguros debidamente acreditada en 

Colombia, avalada por la Superintendencia, o una garantía bancaria o depósito de dinero en garantía o 
depósito de dinero en garantía o cualquiera de las establecidas en el Decreto 1082 de 2015. 

Si la oferta se presenta en forma conjunta, es decir, bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, la póliza 
que garantiza la seriedad de la propuesta se tomará a nombre del consorcio o unión temporal, indicando sus 
integrantes y porcentaje de participación y deberá estar firmada por el representante del mismo. 

 
En los procesos de contratación, las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia 
podrán otorgar como garantías, cartas de crédito stand by, expedidas en el exterior. 
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Si el proponente es persona natural y tiene establecimiento de comercio, el tomador debe ser la persona natural y no 
su establecimiento de comercio, y si el proponente es una persona jurídica, la póliza o garantía debe tomarse de 
conformidad con el nombre o razón social que figura en el certificado de existencia y representación legal de la 
Cámara de Comercio respectiva. 

De presentarse error en el nombre del beneficiario, tomador, vigencia, monto asegurado, no estar referida al 
presente proceso de selección, no encontrarse firmada por el tomador, o no se allegaren las condiciones generales, el 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y 
LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO solicitará las correcciones del caso, de no subsanarlas o allegar la 
documentación nuevamente con inconsistencias frente a las observaciones realizadas se generará el rechazo de la 
propuesta. 

En caso que la fecha de cierre del presente proceso de selección se amplíe, debe tenerse en cuenta la nueva fecha 
para efecto de la vigencia de la póliza. 

 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en los 
siguientes eventos: 

1. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 
2. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

Previsto en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres meses. 

3. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida por la 
entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

4. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 

La garantía de seriedad una vez adjudicada el contrato resultante del proceso de selección, será devuelta a solicitud 
de los oferentes, quienes deberán retirarla en el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO. 

 
Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la Entidad exigirá al oferente clasificado en 
segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, hasta el perfeccionamiento del 
contrato y así sucesivamente a los demás oferentes, siempre y cuando su propuesta sea favorable para la Entidad, 
conforme a lo previsto en este pliego. 

 
8.5. CERTIFICACIÓN BANCARIA. 

 
Una vez Suscriro el(los) contratos el(los) oferente(s) deberán anexar certificación de la Entidad bancaria respectiva en 
la cual se indique nombre del titular, número de cuenta, identificación (NIT o Cédula), sucursal y tipo de cuenta 
(corriente o ahorro), con el fin de estipularla dentro del contrato que se suscriba en desarrollo del presente proceso, 
para realizar allí las consignaciones resultantes de los pagos del contrato; es importante que se certifique además que 
la cuenta se encuentra en estado activa. 
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Para el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, se dará aplicación a lo establecido por la Superintendencia 
Financiera en lo que respecta a la titularidad de cuentas bancarias para estas figuras asociativas. (Superfinanciera 
– Concepto 2015011812-002 del 25 de marzo de 2015). 

8.6. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, la liquidación del 
contrato se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, o 
dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del 
acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. Si el contratista no se 
presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un 
acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los cuatro (4) 
meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 del Código de Procedimiento Administrativo. 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en 
cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos anteriores, 
de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el Numeral V, literal J del Artículo 164 del Código 
de Procedimiento Administrativo. 

8.7. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

Se incluirá la cláusula penal pecuniaria en la minuta del contrato, donde se establecerá que el contratista pagará a 
favor de la entidad la suma que allí se establece una vez declarado el incumplimiento mediante acto administrativo 
previo agotamiento del debido proceso y derecho a la defensa del contratista y su garante. 

 
8.8. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

En el evento que en ejecución del contrato la Entidad decida acudir a los mecanismos alternativos de solución de 
controversias, los perfiles profesionales, las condiciones personales e idoneidad de los Árbitros o Amigables 
Componedores, serán establecidas de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional Ley 
1563 de 2012, y atendiendo los lineamientos indicados por el Instituto. 

8.9. VERICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

Los proponentes podrán presentar sus propuestas bajo una de las siguientes modalidades, siempre y cuando éstas 
cumplan las condiciones exigidas en el pliego de condiciones para cada una de ellas: 

 
- Individualmente, podrán participar: a) todas las personas naturales nacionales o extranjeras, b) Las 

personas jurídicas, nacionales o extranjeras. 

- Conjuntamente, podrán participar en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7º de 
la Ley 80 de 1993, esto es, bajo las figuras de consorcio o unión temporal. No obstante, y para todos los 
efectos, los integrantes del proponente plural deberán ser personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, en el presente proceso podrán participar las 
personas (naturales y/o jurídicas) consideradas legalmente capaces de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes y siempre y cuando su objeto social les permita desarrollar la actividad, gestión y operación objeto del 
presente proceso. 

La capacidad jurídica y la experiencia de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como 
requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección, acorde a lo indicado en los artículos 5 y 6 de la 
Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. 

De igual forma, de conformidad con lo establecido en el numeral primero del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 se 
establece la capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, capacidad financiera y organizacional, y la 
habilitación para operar de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisito habilitante 
para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. 

NOTA. El proponente interesado en participar en el presente proceso, deberá presentar una única propuesta, la 
cual contendrá los requisitos jurídicos, técnicos, financieros y económicos aquí descritos. 

 
En el evento que existan condiciones en el anexo técnico, capítulos y/o apéndices técnicos, que estén en contravía 
con la información consignada en el presente pliego de condiciones, primará para todos los efectos lo señalado en 
esta última. 

El INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y 
LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, procederá a verificar las propuestas para determinar si cumplen o no 
cumplen con todos y cada uno de los requisitos habilitantes establecidos en las normas legales pertinentes y en este 
pliego de condiciones, para lo cual tendrá en cuenta la documentación aportada o relacionada por los 
definitivos. 

 
A los oferentes que deban estar inscritos en el Registro Único de Proponentes, el INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN 
EXTRAESCOLAR DE TENJO, hará la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes relacionados con sus 
condiciones de experiencia, capacidad jurídica, financiera y de organización que allí consten (salvo que la exigida 
no haya debido ser verificada por la Cámara de Comercio), con base en dicho registro. Los demás requisitos 
habilitantes serán verificados con base en los documentos respectivos, establecidos en el Pliego de Condiciones 
y sus anexos. 

A los oferentes personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y a las personas jurídicas extranjeras sin 
sucursal en Colombia, el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO 
DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO les hará la verificación documental de toda su 
información con base en los soportes señalados en el Pliego de Condiciones. 

La verificación de los requisitos habilitantes dará como resultado una propuesta HABIL o CUMPLE - NO HABIL o 
NO CUMPLE. 

 
Para facilitar la correcta integración de la propuesta por parte del oferente y su estudio y evaluación por el 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA 

mailto:inderten@tenjo-cundinamarca.gov.co
mailto:direccioninderten@gmail.com


DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO DE TENJO 

Instituto Municipal del Deporte, la Recreación, el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre y la Educación Extraescolar de Tenjo 

INDERTEN 

Carrera 2 N 11-84 Complejo Deportivo /Teléfono 3214690096 /código Postal 250201 
inderten@tenjo-cundinamarca.gov.co / direccioninderten@gmail.com 

Tenjo-Cundinamarca 

 

 

 
EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, el oferente deberá entregar los documentos de la propuesta en el 
mismo orden en que se relacionan en los siguientes numerales. 

 
9. REQUISITOS HABILITANTES. 

 
Son requisitos habilitantes para participar y verificar los indicados en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.5.3. 
Requisitos habilitantes contenidos en el RUP, adicional debe analizarse la capacidad jurídica, la capacidad 
financiera, capacidad de organización y el factor de experiencia, requisitos que no otorgan puntaje y la entidad los 
verificará como HABIL o CUMPLE - NO HABIL o NO CUMPLE. 

 
Los proponentes interesados en la presente convocatoria deberán acreditar los requisitos de verificación que a 
continuación se describen. 

9.1. CAPACIDAD JURÍDICA 
 

9.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA – FORMATO N°. 1. 

Debe estar firmada por el proponente persona natural, o el representante legal de la persona jurídica o, por el 
representante de la Unión Temporal o Consorcio. En caso de suscribirse la propuesta mediante apoderado, debe 
anexarse con la carta de presentación de la oferta el poder debidamente conferido ante notario público o autoridad 
judicial competente donde se indique expresamente que cuenta con poder para suscribir la propuesta en el monto 
señalado y si dispone por el poderdante en caso de ser beneficiario de la adjudicación, suscribir el contrato 
respectivo. En este último evento el poder deberá ser anexado con esas formalidades junto con la carta de 
presentación de la propuesta so pena de rechazo. 

Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara el nombre de la persona que suscribe la oferta. En esta 
carta el proponente deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad o en las prohibiciones establecidas en la Constitución Política o en la Ley. 

 
En el caso de los consorcios o uniones temporales, dicha manifestación debe hacerse por el representante del 
mismo de acuerdo con el documento de conformación del consorcio o unión temporal, en los términos señalados 
en el FORMATO No. 2 y 3. 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal se debe anexar el documento suscrito por sus 
integrantes plenamente identificados, en el cual se demuestre la conformación de la figura y el estricto cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 7 de la ley 80 de 1993 y cumpla con los siguientes requisitos: 

- Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 
señalarán los términos y extensión de la participación de cada uno en la propuesta y en la ejecución del contrato, 
los cuales deberán ser coherentes con la propuesta y no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de el 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA 
EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO. 
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- Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, deberán señalar las reglas básicas que regulen las relaciones 
entre ellos y su responsabilidad será solidaria frente a el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA 
RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, 
de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta del contrato. 

- De igual manera deberá indicar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, designarán el 
representante del consorcio o de la unión temporal con la firma autorizada de cada una de las partes, o en su defecto 
otorgarán poder para su representación con la firma autorizada de cada una de las partes. 

- La duración del consorcio o unión debe ser por lo menos el término del contrato, su liquidación y un (1) años 
más. 

 
- A los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, en el caso que se les apliquen sanciones por el incumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, se les impondrán de acuerdo con la participación en la 
ejecución de cada uno de sus integrantes. 

Debe tenerse en cuenta, que quienes se presenten en Consorcios o Uniones Temporales no podrán participar como 
Persona Natural y/o Jurídica individual. 

Nota 1: Con la suscripción del formato N° 01, el proponente acepta las especificaciones técnicas establecidas en 
el estudio previo. 

 
9.1.2. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL 

Si la propuesta la presenta una persona jurídica, debe aportar el certificado de existencia y representación legal, 
expedido por la Cámara de Comercio cuya expedición no sea superior a treinta (30) días anteriores al cierre del 
proceso, en donde conste quién ejerce la representación legal, las facultades del mismo. Igualmente, en dicho 
certificado se debe acreditar que el objeto social del proponente le permite realizar el objeto del presente Proceso 
de Selección, y que su duración no es inferior al término del plazo del contrato y un año más. 

 
Para el caso de otras formas asociativas, podrán presentar el documento equivalente al de existencia y 
representación legal, que contenga los elementos necesarios para la verificación de la información requerida. 

Cuando se trate de personas naturales se aportará el certificado de matrícula mercantil vigente y cuya expedición 
no sea superior a treinta (30) días anteriores al cierre del proceso, donde conste la actividad que ejerce. 

 
En el evento que del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los 
estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia 
de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta 
en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización impartida por la Junta de Socios o 
el estamento de la sociedad que tenga esa función y que lo faculte específicamente para presentar la propuesta en 
el presente proceso de selección y celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberá anexar los Certificados tanto de la Sucursal como 
de la Casa principal. 
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En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del consorcio o unión temporal, o uno de ellos, sea persona jurídica, cada 
uno de ellos o el integrante respectivo, debe aportar el citado certificado y la autorización correspondiente, 
teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 7 de la ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 

El objeto social del proponente, de cada uno de sus miembros si se trata de un consorcio, o de una unión temporal, 
le debe permitir presentar la propuesta, celebrar y ejecutar el objeto del Contrato materia del presente. 

 
Este es un requisito de capacidad de la persona jurídica proponente que se circunscribe al desarrollo de la actividad 
prevista en su objeto social, lo cual se verificará en el Certificado de Existencia y Representación Legal. 

La sociedad debe tener una duración no inferior al plazo del contrato y un año más (Artículo 6º Ley 80 de 1993). 

Cuando no se allegue el certificado expedido por la Cámara de Comercio, la fecha de expedición de éste no se 
encuentre dentro de la requerida por la Entidad o no se anexe la parte pertinente de los estatutos para establecer las 
facultades del representante legal, el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, le solicitará al 
proponente el respectivo documento o las aclaraciones que se consideren pertinentes 

 
9.1.3. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

– RUP, EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE COMERCIO 

Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en 
procesos de contratación convocados por las entidades estatales, deben estar inscritas en el RUP, para lo cual 
allegarán con su propuesta el certificado de inscripción y clasificación en el Registro Único de Proponentes 
expedido por la Cámara de Comercio de la jurisdicción donde tenga el asiento principal de sus negocios (personas 
naturales) o el domicilio principal (personas jurídicas), salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la ley, de 
conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del decreto 1082 de 2015. 

 
La fecha de expedición de este documento debe haber sido realizada dentro de los treinta (30) días calendario de 
antelación a la fecha de cierre de la presente Licitación Pública se declara desierta. 

“El Certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documentalmente y cuyo registro se 
encuentre en firme”. La firmeza de la inscripción se adquiere pasados diez (10) días hábiles siguientes a la 
publicación sin que se haya presentado recurso de reposición en contra de la información inscrita. 

 
No obstante, lo anterior, el inciso segundo del citado artículo, señala que cuando se renueve o actualice el Registro 
Único de Proponentes, la información que ha sido objeto de modificación continuará vigente hasta que el acto de 
inscripción correspondiente de la nueva información quede en firme. 

Nota 1: Para la presentación de los documentos que se enuncian como requisitos habilitantes del pliego de 
condiciones, cada uno de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal deberá acompañarlos en forma 
individual, sin perjuicio del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, cumpliendo en forma total con 
la inscripción y clasificación de la actividad exigida en el presente pliego. 
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Si la propuesta se presenta en forma individual, el oferente debe cumplir en forma total con la inscripción y 
clasificación de la actividad exigida en el presente pliego. 

Nota 2. El Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, la cual deberá estar actualizada con corte 
2021, 2022 siempre y cuando el documento se encuentre en firme. 

 
Nota 3. En el evento que la propuesta se presente por un consorcio o unión temporal, deben estar inscritos en la 
actividad y clasificación exigidas por la entidad. 

 
9.1.4. CERTIFICACIÓN SOBRE EL PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES Y ANEXAR PLANILLA. (CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002 - 
LEY 828 DE 2003 Y ARTÍCULO 23 LEY 1150 DE 2007) – FORMATO N° 4 

Los proponentes deberán acreditar que se encuentran al día con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral (salud, pensiones, riesgos laborales y a cajas de compensación familiar, ICBF y SENA), cuando a 
ello hubiere lugar (artículo 50 Ley 789 de 2002, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas complementarias 
y modificatorias). Dicha certificación deberá encontrarse suscrita por la persona natural o su contador, o por el 
revisor fiscal o representante legal de la persona jurídica, según sea el caso. 

Cuando el proponente sea un Consorcio o una Unión Temporal, cada una de las personas naturales o jurídicas que lo 
integran deberá certificar que se encuentra en cumplimiento de la anterior obligación y en el evento de resultar 
adjudicatarios, al momento de suscribir el contrato correspondiente. 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Reglamentario No. 2286 de 2003, los proponentes que se encuentren 
excluidos del pago de los aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán acreditar dicha situación 
presentando el certificado de exclusión emitido por la Caja de Compensación Familiar a la cual se encuentren 
afiliados o por el SENA y el ICBF cuando les corresponda certificarlo. 

El documento deberá certificar que, a la presentación de su oferta, el proponente ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso en que la sociedad no tenga más de 6 meses de constituida, deberá acreditar el pago a partir 
de la fecha de constitución. 

Para el caso en que el proponente tenga un acuerdo de pago vigente, debe certificar que se encuentra al día con 
los pagos acordados en el mismo a la fecha del cierre de la presente modalidad de selección. 

 
Este requisito deberá acreditarse, además, para la realización de cada pago derivado del contrato que se celebre como 
resultado del presente proceso de selección, de acuerdo con el parágrafo 1° del artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007. 

La entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la información que suministran los 
proponentes. Si se advierten discrepancias entre la información suministrada y lo establecido por la entidad, la 
propuesta será rechazada. Tenga en cuenta que el revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de 
Comercio. 
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En todo caso se deberá anexar la documentación del revisor fiscal en el evento que el certificado de existencia y 
representación legal así lo refiera. 

Nota 1. En caso de Consorcio o Unión Temporal esta certificación debe ser, además, presentada por cada una de las 
empresas que lo conforman. 

 
Nota 2. Cuando el proponente no allegue con su oferta la certificación de que trata este numeral o la misma requiera 
aclaraciones, la entidad la solicitará, quien contará con el término establecido en el cronograma del proceso para 
allegarla. 

9.1.5. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se debe anexar el documento suscrito por sus 
integrantes, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la Ley 80 de 1993, 
donde se debe: 

 
• Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. 
• Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. 
• Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal y 

sus respectivas responsabilidades. 
• Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la Unión Temporal, los términos y extensión de la 

participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de el INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA 
EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO. 

• Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la duración del contrato y un año más. 
• Si los miembros del consorcio o la unión temporal o alguno de ellos, es persona jurídica, debe adjuntar a 

la propuesta el certificado de existencia y representación legal, atendiendo lo exigido para estos 
documentos en el presente pliego de condiciones en atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 
3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para 
efectos del pago, en relación con la facturación deben manifestar: 

 
ü Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, caso 

en el cual debe informar el número del NIT de quien factura. 
ü Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o la 

unión temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación 
de cada uno en el valor del contrato. 

ü Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar el 
número. Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los 
integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

Para estos efectos, se sugiere seguir el modelo del FORMATO No. 2 y 3. 
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En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del consorcio o 
unión temporal, el Instituto, las solicitará. 

 
Nota. En todo caso, la fecha de constitución del consorcio o de la unión temporal deberá ser anterior al cierre del plazo 
para presentar propuestas en este proceso, si el acta de constitución tiene fecha posterior al mencionado cierre, 
la propuesta se rechazará, por cuanto en ningún caso es admisible que se acrediten circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del indicado plazo. 

 
9.1.6. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA ACOMPAÑADA DE SUS CONDICIONES 

GENERALES. 

El proponente debe allegar con su propuesta de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.6., del Decreto 1082 de 2015, 
garantía que ampare los perjuicios causados por incumplimiento en el ofrecimiento de la propuesta. 

De conformidad con el citado artículo, los oferentes podrán otorgar como mecanismos de cobertura del riesgo, 
cualquiera de las siguientes garantías: póliza de seguros, fiducia mercantil en garantía, garantía bancaria a primer 
requerimiento, endoso en garantía a títulos valores y depósito de dinero en garantía. En todo caso, tratándose de 
pólizas, las mismas no expirarán por falta de pago de esta o por revocatoria unilateral. 

A la propuesta deberá anexarse el original de la correspondiente póliza debidamente firmada por el proponente con 
la siguiente información: 

ü Beneficiario. Beneficiario al INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO Nit 
832.001.730-1 

ü Afianzado. Nombre del Oferente. Cuando el ofrecimiento sea presentado por un proponente plural bajo la 
figura de unión temporal, consorcio o contrato de asociación futura, la garantía deberá ser otorgada por 
todos los integrantes del proponente plural. 

ü Vigencia. Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
ü Cuantía. La garantía deberá constituirse por el diez (10%) del valor total del presupuesto oficial estimado. 
ü Expedición. La garantía debe ser expedida por una Compañía de Seguros debidamente acreditada en 

Colombia, avalada por la Superintendencia, o una garantía bancaria o depósito de dinero en garantía o 
depósito de dinero en garantía o cualquiera de las establecidas en el Decreto 1082 de 2015. 

Si la oferta se presenta en forma conjunta, es decir, bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, la póliza 
que garantiza la seriedad de la propuesta se tomará a nombre del consorcio o unión temporal, indicando sus 
integrantes y porcentaje de participación y deberá estar firmada por el representante del mismo. 

En los procesos de contratación, las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia 
podrán otorgar como garantías, cartas de crédito stand by, expedidas en el exterior. 

Si el proponente es persona natural y tiene establecimiento de comercio, el tomador debe ser la persona natural y no 
su establecimiento de comercio, y si el proponente es una persona jurídica, la póliza o garantía debe tomarse de 
conformidad con el nombre o razón social que figura en el certificado de existencia y representación legal de la 
Cámara de Comercio respectiva. 
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De presentarse error en el nombre del beneficiario, tomador, vigencia, monto asegurado, no estar referida al 
presente proceso de selección, no encontrarse firmada por el tomador, o no se allegaren las condiciones generales, el 
Instituto Municipal del Deporte, la Recreación, El Aprovechamiento del Tiempo Libre y la Educación Extraescolar de 
Tenjo solicitará las correcciones del caso, de no subsanarlas o allegar la documentación nuevamente con 
inconsistencias frente a las observaciones realizadas se generará el rechazo de la propuesta. 

 
En caso que la fecha de cierre del presente proceso de selección se amplíe, debe tenerse en cuenta la nueva fecha 
para efecto de la vigencia de la póliza. 

 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en los 
siguientes eventos: 1) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 2) La no 
ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 3) Previsto en los pliegos para 
la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se 
prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres meses. 4) La falta de otorgamiento por 
parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida por la entidad para amparar el 
incumplimiento de las obligaciones del contrato. 5) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la 
presentación de las propuestas. 

La garantía de seriedad una vez adjudicada el contrato resultante del proceso de selección, será devuelta a solicitud 
de los oferentes, quienes deberán retirarla en el Instituto. 

Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la Entidad exigirá al oferente clasificado en 
segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, hasta el perfeccionamiento del 
contrato y así sucesivamente a los demás oferentes, siempre y cuando su propuesta sea favorable para la Entidad, 
conforme a lo previsto en este pliego. 

9.1.7. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 

El compromiso de trasparencia tiene como fin apoyar la acción del Estado Colombiano y del INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA 
EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, para fortalecer la transparencia de los procesos de contratación, el 
cual deberá ser suscrito por los proponentes bajo la gravedad de juramento el que se entiende presentado con la 
suscripción del FORMATO No.6 y FORMATO N° 9 Carta de compromiso de transparencia. 

En caso de consorcio o unión temporal esta Declaración debe ser, además, presentada por el Representante Legal de 
cada una de las empresas que lo conforman. 

En caso de que la Entidad advierta hechos constitutivos de corrupción de parte de un proponente durante el proceso 
de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, rechazara la respectiva propuesta. 

 
9.1.8. DECLARACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 
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El Proponente deberá declarar bajo la gravedad del juramento las sanciones, incumplimientos, o clausulas penales 
impuestas con ocasión a la celebración de contratos estatales, mediante acto administrativo ejecutoriado dentro de los 
últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección. 

En el caso de los Consorcios y las Uniones Temporales, todos y cada uno de sus integrantes sin excepción, que de 
acuerdo con lo previsto en los numerales del término arriba citados esté obligado a declarar sus multas y sanciones o 
efectividad de los amparos de la garantía única, deberá diligenciar y presentar los cuadros respectivos. 

Igualmente, si de acuerdo a la entrada en vigencia de la Ley 1474 de 2011, con posterioridad a ésta, el oferente se 
encuentra en curso en algunas de las causales de inhabilidad señaladas en el artículo 90 de la citada ley, se le 
rechazará su oferta, adicionalmente se tendrá en cuenta lo determinado en el artículo 2.2.1.1.1.5.7., del Decreto 
1082 de 2015. 

Para efecto de lo anterior, esta exigencia se entiende cumplida con el debido diligenciamiento del FORMATO No. 
5. 

9.1.9. CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE SANCIONES Y CAUSAS DE 
INHABILIDAD –SIRI– VIGENTE, EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 
El oferente podrá aportar o la entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona Jurídica y Representante 
Legal o cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal), no se encuentren reportados con inhabilidades 
o incompatibilidades para contratar con el estado, para lo cual accederán a la página web de la Procuraduría General 
de la Nación, y generarán el certificado de antecedentes disciplinarios de quienes van a participar en el presente 
proceso, de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. 

En caso que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, se encuentre inhabilitado, se 
le rechazará su propuesta y no podrá contratar con el Instituto, salvo que acredite que tiene un acuerdo de pago vigente 
y que está cumpliendo con el mismo o que se encuentra habilitado para contratar. 

9.1.10. BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

El oferente podrá aportar o la entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona Jurídica y Representante 
Legal o cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal), no se encuentren reportados en el último 
boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República. 

En caso que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal se encuentren relacionados 
en el boletín, se le rechazará su propuesta y no podrá contratar con el Instituto, salvo que acredite que tiene un 
acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo o que se encuentra habilitado para contratar. 

 
9.1.11. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

La entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona Jurídica y Representante Legal) no registren 
antecedentes judiciales en la página dispuesta por la Policía Nacional para ello. 

9.1.12. CERTIFICADO REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

mailto:inderten@tenjo-cundinamarca.gov.co
mailto:direccioninderten@gmail.com


DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO DE TENJO 

Instituto Municipal del Deporte, la Recreación, el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre y la Educación Extraescolar de Tenjo 

INDERTEN 

Carrera 2 N 11-84 Complejo Deportivo /Teléfono 3214690096 /código Postal 250201 
inderten@tenjo-cundinamarca.gov.co / direccioninderten@gmail.com 

Tenjo-Cundinamarca 

 

 

 

 
El proponente, persona natural, el representante legal de la persona jurídica, el representante de proponente plural 
y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal (personas naturales y los representantes legales de 
las personas jurídicas), según corresponda, deberá presentar certificación del Sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC. En todo caso, la Entidad verificará que los proponentes no registren este tipo de multas 
vigentes, para la consecuente aplicación de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016. 
Para realizar dicha verificación acceder al siguiente link: https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 

9.1.13. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
 

El proponente, persona natural, o el representante legal de la persona jurídica, deberá presentar fotocopia de la 
cédula de ciudadanía. Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación 
de copia de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia de la 
Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana competente. 

 
Para el caso de las Uniones Temporales o Consorcios, se deberá presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía 
de cada uno de los representantes legales de las personas jurídicas que conforman la Unión o el Consorcio. 

9.1.14. CERTIFICACIÓN DE LA SITUACION MILITAR DEFINIDA 
 

El proponente (hombre), el representante legal de la persona jurídica o de cada uno de los integrantes en caso de 
Consorcio o Unión Temporal, deberán presentar certificación o libreta que demuestre que cuenta con la situación militar 
definida, si es menor de cincuenta (50) años de edad. 

9.1.15. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 

El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 
pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT; las personas jurídicas y/o 
naturales integrantes de un consorcio o unión temporal acreditarán individualmente éste requisito, cuando 
intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios 
gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el 
artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto. 

9.1.16. PERSONAS NATURALES INSCRITAS EN EL REGISTRO MERCANTIL. 

Las personas naturales deberán presentar Registro Mercantil que contemple la actividad económica relacionada 
con el objeto del presente proceso de selección, lo cual se acreditará con certificado expedido por la Cámara de 
Comercio, con expedición no superior a treinta (30) días anteriores al cierre del proceso. 

 
10. CAPACIDAD TÉCNICA 

 
Estos requerimientos son de obligatorio cumplimiento y deberán formularse con la oferta. Cuando se omita alguno de 
ellos y/o el contenido de los mismos sea insuficiente, el Instituto podrá requerirlo; y el no presentarlos dentro del plazo 
concedido dará lugar al rechazo de la oferta. 
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PUNTOS DE VIGILANCIA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 
Dentro de las especificaciones técnicas, los meses requeridos para la prestación del servicio corresponde a 10 
meses y 10 días. 
 

SERVICIO REQUERIDO CANT UBICACIÓN 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, doce (12) horas diurnas permanentes de   domingo a domingo, 
sistema de comunicación, sin arma. 

1 Complejo 
deportivo 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, ocho (08) horas diurnas permanentes de   domingo a domingo, 
sistema de comunicación, sin arma (recorredor). 

1 Complejo 
deportivo 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, doce (12) horas nocturnas permanentes de   domingo a 
domingo, sistema de comunicación con arma. 

1 Complejo 
deportivo 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, ocho (8) horas diurnas permanentes de   domingo a domingo, 
sistema de comunicación, sin arma. 

1 Villa Sofia 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, doce (12) horas nocturnas permanentes de   domingo a 
domingo, sistema de comunicación con arma. 

1 Polideportivo la Punta 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, doce (12) horas diurnas permanentes de   domingo a domingo, 
sistema de comunicación sin arma. 

1 Polideportivo la Punta 

Servicio de vigilancia y Seguridad 
Privada, ocho (08) horas diurnas permanentes de   domingo a domingo, sistema de comunicación sin 
arma. 

1 Urbanización el ocal 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, doce (12) horas diurnas permanentes de   domingo a domingo, 
sistema de comunicación, sin arma. 

1 Polideportivo municipal 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, doce (12) horas nocturnas permanentes de   domingo a 
domingo, sistema de comunicación, 
con arma. 

1 Polideportivo municipal 

TOTAL 

 
10.1. REQUISITOS DE EXPERIENCIA GENERAL HABILITANTE 

Una De acuerdo con el Manual expedido por Colombia Compra Eficiente, para determinar y verificar requisitos 
habilitantes, “la experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades 
iguales o similares a las previstas en el objeto del contrato”. 

EXPERIENCIA GENERAL 

Los proponentes deberán acreditar experiencia de hasta dos (2) contratos con entidades públicas y/o privadas cuyo 
objeto y/o actividades ejecutadas corresponda o estén directamente relacionadas con el SERVICIO DE VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD PRIVADA FIJA CON MEDIO HUMANO Y/O CON ARMA, cuya sumatoria del valor de los contratos 
deberá ser igual o superior al 200% del presupuesto oficial del presente proceso de contratación, expresado en 
SMMLV. En conjunto, los contratos aportados como experiencia deberán estar inscrito en el Registro Único de 
Proponentes en la totalidad de los siguientes códigos de clasificación de bienes y servicios hasta el tercer nivel. Los 
contratos deben encontrarse liquidados a la fecha de cierre de presentación de ofertas. 

 
Clasificación UNSPSC Descripción 
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32151800 Dispositivos de control de seguridad 
46101500 Armas de Fuego 
46101600 Munición 
46171600 Equipo de Vigilancia y Detección 
46182500 Armas o dispositivos de seguridad 

personal 
92121500 Servicios de Guardias 
92121700 Servicios de Sistemas de Seguridad 

 
La sumatoria de cuantía de los contratos deberá ser igual o superior al 200% del valor del presupuesto oficial, para lo 
cual se verificará la cuantía en SMMLV del año de su terminación. 

 
Con el propósito de validar información adicional que no está contenida en el Registro Único de Proponentes – 
RUP, el proponente deberá presentar certificaciones de los contratos presentados para acreditar su experiencia 
habilitante o también podrá presentar copia del contrato acompañada del acta de liquidación. Dichas certificaciones 
deben ser expedidas por la entidad contratante. 

 
Las certificaciones deben incluir como mínimo, la siguiente información: i) Nombre de la Empresa o Entidad 
Contratante; ii) Nombre del Contratista, si se trata de un Consorcio, de una Unión Temporal o promesa de sociedad 
futura se debe anexar el documento de conformación del mismo donde señala el nombre de quienes lo conforman 
y el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros; iii) Número del contrato o número de factura; iv) 
Objeto o descripción del objeto del contrato; v) Fecha de suscripción y/o inicio del contrato o fecha de librada la 
factura; vi) Fecha de terminación del contrato o constancia de aceptación y entrega en caso de factura; vii) Fecha 
de expedición de la certificación; viii) Nombre y firma de quien expide la certificación; ix) Valor del contrato y x) Valor 
ejecutado del contrato. 
 
En el caso de contratos de orden privado, se deberá presentar además de la certificación expedida por el 
contratante, copia de la factura que se originó en el cobro para ese contrato, con el lleno de todos los requisitos de ley. 
En caso de presentar certificaciones en consorcio o unión temporal, será tenida en cuenta la Experiencia aportada por 
cualquiera de los miembros que lo integran. 
La experiencia válida será la adquirida correspondiente a contratos celebrados, ejecutados y terminados antes del 
cierre del proceso. 
Cuando el proponente no cumpla con los requisitos establecidos para verificar su experiencia, su oferta será 
considerada como NO HABILITADA. 

 
EXPERIENCIA DIFERENCIAL HABILITANTE PARA MIPYME. 

Los proponentes Mipyme deberán acreditar experiencia de hasta tres (3) contratos con entidades públicas y/o 
privadas cuyo objeto y/o actividades ejecutadas corresponda o estén directamente relacionadas con el SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA FIJA CON MEDIO HUMANO Y/O CON ARMA, cuya sumatoria del valor 
de los contratos deberá ser igual o superior al 200% del presupuesto oficial del presente proceso de contratación, 
expresado en SMMLV. En conjunto, los contratos aportados como experiencia deberán estar inscrito en el Registro 
Único de Proponentes en la totalidad de los siguientes códigos de clasificación de bienes y servicios hasta el tercer 
nivel. Los contratos deben encontrarse liquidados a la fecha de cierre de presentación de ofertas. 

 
Clasificación UNSPSC Descripción 
32151800 Dispositivos de control de seguridad 

mailto:inderten@tenjo-cundinamarca.gov.co
mailto:direccioninderten@gmail.com


DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO DE TENJO 

Instituto Municipal del Deporte, la Recreación, el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre y la Educación Extraescolar de Tenjo 

INDERTEN 

Carrera 2 N 11-84 Complejo Deportivo /Teléfono 3214690096 /código Postal 250201 
inderten@tenjo-cundinamarca.gov.co / direccioninderten@gmail.com 

Tenjo-Cundinamarca 

 

 

46101500 Armas de Fuego 
46101600 Munición 
46171600 Equipo de Vigilancia y Detección 
46182500 Armas o dispositivos de seguridad 

personal 
92121500 Servicios de Guardias 
92121700 Servicios de Sistemas de Seguridad 

 
La sumatoria de cuantía de los contratos deberá ser igual o superior al 200% del valor del presupuesto oficial, para lo 
cual se verificará la cuantía en SMMLV del año de su terminación. 
Con el propósito de validar información adicional que no está contenida en el Registro Único de Proponentes – 
RUP, el proponente deberá presentar certificaciones de los contratos presentados para acreditar su experiencia 
habilitante o también podrá presentar copia del contrato acompañada del acta de liquidación. Dichas certificaciones 
deben ser expedidas por la entidad contratante. 

Las certificaciones deben incluir como mínimo, la siguiente información: i) Nombre de la Empresa o Entidad 
Contratante; ii) Nombre del Contratista, si se trata de un Consorcio, de una Unión Temporal o promesa de sociedad 
futura se debe anexar el documento de conformación del mismo donde señala el nombre de quienes lo conforman 
y el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros; iii) Número del contrato o número de factura; iv) 
Objeto o descripción del objeto del contrato; v) Fecha de suscripción y/o inicio del contrato o fecha de librada la 
factura; vi) Fecha de terminación del contrato o constancia de aceptación y entrega en caso de factura; vii) Fecha 
de expedición de la certificación; viii) Nombre y firma de quien expide la certificación; ix) Valor del contrato y x) Valor 
ejecutado del contrato. 

 
En el caso de contratos de orden privado, se deberá presentar además de la certificación expedida por el 
contratante, copia de la factura que se originó en el cobro para ese contrato, con el lleno de todos los requisitos de ley. 
En caso de presentar certificaciones en consorcio o unión temporal, será tenida en cuenta la Experiencia aportada por 
cualquiera de los miembros que lo integran. 
La experiencia válida será la adquirida correspondiente a contratos celebrados, ejecutados y terminados antes del 
cierre del proceso. 
Cuando el proponente no cumpla con los requisitos establecidos para verificar su experiencia, su oferta será 
considerada como NO HABILITADA. 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por 
ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
Aclarando que el factor diferencial para las Mipyme es el número de contratos y los demás requisitos respecto a la 
experiencia serán de cumplimiento para todos los proponentes. 

EXPERIENCIA DIFERENCIAL HABILITANTE PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES. 
 

Los proponentes deberán acreditar experiencia de hasta tres (3) contratos con entidades públicas y/o privadas cuyo 
objeto y/o actividades ejecutadas corresponda o estén directamente relacionadas con el SERVICIO DE VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD PRIVADA FIJA CON MEDIO HUMANO Y/O CON ARMA, cuya sumatoria del valor de los contratos 
deberá ser igual o superior al 200% del presupuesto oficial del presente proceso de contratación, expresado en 
SMMLV. En conjunto, los contratos aportados como experiencia deberán estar inscrito en el Registro Único de 
Proponentes en la totalidad de los siguientes códigos de clasificación de bienes y servicios hasta el tercer nivel. Los 
contratos deben encontrarse liquidados a la fecha de cierre de presentación de ofertas. 
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Clasificación UNSPSC Descripción 
32151800 Dispositivos de control de seguridad 
46101500 Armas de Fuego 
46101600 Munición 
46171600 Equipo de Vigilancia y Detección 
46182500 Armas o dispositivos de seguridad 

personal 
92121500 Servicios de Guardias 
92121700 Servicios de Sistemas de Seguridad 

 
 

PERSONAL MÍNIMO DISPONIBLE 
 
Jefe de Operaciones: Este Profesional será el representante técnico del proponente y como tal deberá tener plena 
autonomía para actuar y tomar decisiones en su nombre, dedicación mínima del 30%. No requiere exclusividad. 
Responsable de adelantar todas las investigaciones e informes a nivel operacional enlazando el dispositivo de la 
alcaldía, con entidades de vigilancia y seguridad públicas y privadas, ante cualquier eventualidad que afecte e 
involucre a la entidad. Se debe acreditar el siguiente perfil:  

 
Título Experiencia profesional: Experiencia específica: 
Oficial Superior en retiro de las Fuerzas Militares 
y/o Policía Nacional, acreditando extracto de Hoja 
de Vida y resolución de retiro. 
Título Profesional en Ciencias Militares, Adjuntar 
Diploma. 
Título de Especialización en Administración de la 
Seguridad y/o Seguridad Integral, y/o Alta 
Gerencia de Seguridad y Defensa, y/o título 
equivalente en Seguridad. Adjuntar Diploma. 
Credencial de Consultor en Vigilancia y Seguridad 
Privada, vigente, con antigüedad de más de cinco 
años, acreditado mediante resolución expedida por 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 

Diez Años de Experiencia 
Profesional, con el título 
profesional, expedido por 
la institución universitaria. 

Cinco años de Experiencia 
como Jefe de Operaciones, 
mediante certificación 
expedida por empresas de 
vigilancia y seguridad 
privada. 
Se debe acreditar una 
vinculación mínima con el 
oferente, de Dos años, 
mediante copias de 
Planillas de Seguridad 
Social. 

 
Coordinador del Contrato: Este Profesional ejercerá la coordinación y el contacto directo con los actores institucionales a quien se 
presta el servicio, y con los que por acciones conexas formen parte del mismo, organizará las investigaciones y el apoyo a 
entidades oficiales en el esclarecimiento de hechos y protección de las averiguaciones, eventualidades y siniestros ocurridos en 
los distintos sitios de la entidad donde se presta el servicio. No requiere exclusividad. Se debe acreditar el siguiente perfil: 

 
Título Experiencia 

profesional: 
Experiencia específica: 

Oficial Superior en retiro de las Fuerzas Militares y/o 
Policía Nacional, acreditando extracto de Hoja de Vida 
y resolución de retiro. 
Título Profesional en Ciencias Militares, u otro título. 
Adjuntar Diploma. 

Ocho años de 
Experiencia 
Profesional, con el 
título profesional, 
expedido por la 

Cinco años de Experiencia 
en cargos de operaciones 
y/o coordinador de 
seguridad, mediante
 certificación 
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Credencial de Consultor en Vigilancia y Seguridad 
Privada, vigente, con antigüedad de más de tres años, 
acreditado mediante resolución expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

institución 
universitaria. 

expedida por empresas de 
vigilancia y seguridad 
privada. 
Se debe acreditar una 
vinculación mínima con el 
oferente, de Dos años, 
mediante copias de 
Planillas 
de Seguridad Social. 

Coordinador de Medios Tecnológicos: Este Profesional ejercerá la coordinación y el contacto directo con los operadores de la 
Central de Monitoreo, así como la coordinación con las demás autoridades que tengan incidencia en la atención de incidentes 
captados por los equipos y/o herramientas tecnológicas. Se debe acreditar el siguiente perfil: 

 
Título Experiencia profesional: Experiencia específica: 
Título Profesional en el área de Ingeniería de Sistemas, 
Ingeniería Electrónica, Ingeniería Mecatrónica, Ingeniería 
de Telecomunicaciones, o títulos equivalentes. Adjuntar 
Diploma, Tarjeta Profesional y certificado de vigencia. 
Título de Especialización en Telecomunicaciones y/o 
seguridad de la información, y/o título equivalente. 
Adjuntar Diploma. 

Diez Años de Experiencia 
Profesional, con el título 
profesional, expedido por la 
institución universitaria. 

Tres años de Experiencia 
en cargos de Profesional 
y/o coordinador de medios 
tecnológicos, mediante 
certificación expedida por 
empresas de vigilancia y 
seguridad privada. 
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Coordinador de Seguridad y Salud en el Trabajo: Encargadas del desarrollo de las actividades contratadas, cumpliendo con las 
especificaciones y requisitos de trabajo seguro, y atención de novedades laborales, de riesgos laborales y/o ocupacionales. . 
Se debe acreditar el siguiente perfil: 

 
Título Experiencia profesional: Experiencia específica: 
Título Profesional en el área de Administración de la 
Seguridad y Salud Ocupacional, Ingeniería de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, o títulos 
equivalentes. Adjuntar Diploma, Tarjeta Profesional 
y certificado de vigencia. 
Licencia vigente como Profesional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, emitida por la Secretaría de 
Salud. 
Certificación de Estudios en Seguridad en el trabajo, 
de mínimo 50 horas, emitido por una entidad ARL o 
por el SENA. 

Cinco Años de 
Experiencia Profesional, 
expedido por la 
institución universitaria. 
Experiencia contada a 
partir de la expedición 
de la Licencia como 
Profesional de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo, 

Tres años de Experiencia en cargos 
de Profesional y/o coordinador de 
Seguridad y Salud en el trabajo, 
mediante certificación expedida por 
empresas de vigilancia y seguridad 
privada. 

Se debe acreditar una vinculación 
mínima con el oferente, de dos años, 
mediante copias de Planillas de 
Seguridad Social. 

 
NOTA ACLARATORIA: Los costos del personal mínimo disponible se encuentran inmersos dentro de los valores 
presupuestados para la ejecución del plan medios, razón por la cual no se ven reflejados y/o discriminados individualmente 
dentro del presupuesto oficial. 
Igualmente cabe señalar que la cantidad de los Vigilantes será disponible la establecida en las especificaciones técnicas 
establecidas por la entidad. 
El proponente cuyo personal ofrecido no cumpla con los requisitos mínimos establecidos en los puntos anteriores se declarará 
INHABIL TECNICAMENTE. 

VERIFICACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO 
 

Para efectos de la verificación de los requisitos del equipo de trabajo, el proponente deberá presentar, junto con su oferta, la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos. En caso de que se requiera reemplazar cualquiera de las 
personas ofrecidas deberá hacerlo por otros con igual o mejor perfil del requerido en este pliego. 
Para efectos de la verificación de los requisitos del equipo de trabajo, el proponente deberá presentar, junto con su oferta, la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos. 

En caso de que se requiera reemplazar cualquiera de las personas ofrecidas deberá hacerlo por otros con igual o mejor perfil del 
requerido en este pliego. 

La valoración de la documentación aportada para efectos de demostrar las condiciones requeridas de experiencia y para el 
equipo de trabajo básico y adicional requerido se sujetará a las siguientes reglas especiales: 

 
Se podrá presentar un documento mediante el cual se precise la hoja de vida, se relacione la experiencia y se refieran los 
demás aspectos exigidos respecto del proponente y del equipo de trabajo. 

 
Para la acreditación de la experiencia y la formación académica deberán presentar copia de la matrícula o tarjeta profesional o 
certificación vigente y certificaciones de los contratos ejecutados debidamente firmadas por el contratante que contenga como 
mínimo la siguiente información: 

• Nombre del contratante 
• Objeto del contrato 
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• Cargo desempeñado 
• Fechas de inicio y terminación del contrato 
• Firma de la persona o funcionario competente 
Las certificaciones de experiencia en idioma diferente al castellano deberán acompañarse de la traducción oficial 
correspondiente. 

La experiencia general de los profesionales cuando se solicite sólo podrá ser contabilizada a partir de la fecha de expedición 
de la tarjeta, matrícula, obtención del título o certificación profesional. 

Para el caso de los profesionales, deberán aportar cuando sea el caso además de la tarjeta profesional y/o matricula profesional 
el título correspondiente. 

 
Los estudios de educación superior (pregrado y postgrado), así como los estudios técnicos se acreditarán mediante fotocopia de 
los diplomas respectivos o certificados de obtención del título correspondiente. 

Nota 1: El proponente deberá adjuntar el formato N° 11 debidamente diligenciado por personal ofertado. 
 

REQUISITOS TECNICOS 

CAPACIDAD OPERATIVA 
 

CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL 
Carta de compromiso del personal ofrecido donde conste la voluntad y disponibilidad para participar en el proyecto objeto de la 
presente selección abreviada, en los tiempos y dedicaciones respectivos. 
Se declarará CUMPLE al proponente que adjunte las cartas de compromiso. Y Como NO CUMPLE a quién no adjunte la carta 
de compromiso. 

DOTACION DEL PERSONAL Y PUESTOS DE SEGURIDAD 

El oferente deberá presentar con su propuesta, la ficha técnica de los componentes o accesorios que integran alcance técnico de 
la prestación del servicio. 

 
El contratista debe garantizar que por puesto o servicio de seguridad exista uniformidad en materia de identificación 

institucional, evitando que existan diferentes vestidos y distintivos que puedan generar confusión a los usuarios, funcionarios o 
contratista. 
 
Los uniformes y equipos para los vigilantes se deben proporcionar de conformidad con lo establecido por las normas del 
Ministerio de Defensa y la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, el código sustantivo del trabajo, resolución 5351 
de 2007, circular externa 25 de 2008 y Decreto 1979 de 2001 y demás normas aplicables a la materia. El contratista deberá 
disponer permanentemente de la siguiente dotación mínima por puestos de servicio: 
 
-Radio de comunicaciones portátil de largo alcance y batería 
Adicional. 
-celular 
-Tonfa o Bastón 
-Linterna de pila recargable 
-Pito 
-Carné de identificación 
-Libro de minuta 
-Carpeta de consignas 
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Conexión del sistema de comunicación con la central de la empresa contratista. Libro foliado de control de entrada y salida de 
bienes y personal. El proponente debe en cuenta para la presentación de su propuesta las siguientes condiciones de los quipos y 
medios de transporte con los que cuente, así: 
Para radios de comunicación: Documento que demuestre que el proponente cuenta con el permiso otorgado por el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para el uso de radiofrecuencias al menos uno el integrante 
deberá aportar el permiso otorgado por el Ministerio proponente y que cuente con el permiso otorgado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
Los equipos que se empleen para el desarrollo del contrato deben encontrarse en excelente estado de mantenimiento y 
funcionamiento, lo cual será verificado por los supervisores del contrato designados por el MUNICIPIO, al inicio y durante la 
ejecución del mismo. 
El proponente debe disponer de equipos de comunicación, en funcionamiento permanente, que permitan el contacto inmediato 
entre el personal de vigilantes, supervisores, Coordinador y entre este Ultimo con el supervisor del contrato designado por el 
MUNICIPIO, de manera que se puedan atender oportunamente las contingencias que se presenten y dar cumplimiento a lo 
establecido en el Decreto 3222 de diciembre 27 de 2002 y la Resolución 0510 de marzo 16 de 2004 expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 1341 de 2009 y Resoluciones 2118 de 2011, las cuales fueron modificadas de manera 
parcial por la Resolución 1588 de 2012.” Se debe tener en cuenta lo siguiente: 
Las empresas de vigilancia y seguridad privada no están obligadas a adquirir la licencia de medios de comunicación y pueden 
obtener permisos de utilización del espectro radio eléctrico por medio de la contracción de estos servicios a compañías que 
estén autorizadas por el Ministerio de las Tecnologías y la Información. 
La ley 1341 de 2009 no expresa tácitamente que las empresas de seguridad y vigilancia privada se obliguen a obtener la 
licencia para usar el espectro radioeléctrico. 
Por esta razón se puede acreditar este requerimiento aportando la licencia, o utilizando medios alternativos que garanticen la 
óptima señal en comunicación como es el ofrecimiento, celular o cualquier medio tecnológico que cumpla con las condiciones 
técnicas. Para lo cual el proponente deberá aportar dentro de la propuesta el REGISTRO TIC, Contrato con el operador y/o 
certificación del mismo. 
 
TRANSPORTE 
El proponente deberá contar con vehículos y motocicletas propias para efectos de la supervisión y visitas de control a las 
distintas sedes donde se prestará el servicio, el cual deberá estar registrado ante la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. El proponente deberá aportar en su propuesta copia del documento original correspondiente a la tarjeta de 
circulación y copia del seguro obligatorio de accidentes de tránsito del vehículo utilizado para la supervisión que debe ser 
modelo 2022 o superior para el desarrollo del contrato. Los cuales deberán estar a nombre del proponente y debidamente 
registrado ante la SVSP. 
El proponente deberá anexar documentos de la moto a utilizar en el caso de requerir guarda motorizado, la cual deberá estar 
a nombre del proponente y debidamente registrada ante la SVSP. 
 
ARMAMENTO Y MUNICIONES 

 
Para los puestos y servicios que así lo requieren será suministrado armas de fuego (revolver calibre 38 y/o escopetas acordes con 
los puntos de facción debidamente sustentado y justificado las razones por las cuales serán dispuestas dichas armas. Se debe 
anexar listado de armamento vigente expedido por el DCCA. 

 
VEHÍCULOS MÍNIMOS REQUERIDOS 

 
El Proponente debe allegar con la propuesta carta de compromiso donde garantice que cuenta con al menos cuatro (04) 
vehículos de su propiedad (Automóvil, Camionetas, o motocicletas) modelo 2020 o superior, que le permitan la supervisión, 
operación y control del servicio. 

 
Un (01) vehículos tipo Automóvil o Camioneta Modelo 2020 o Superior 
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Los vehículos ofrecidos deberán ser de propiedad del oferente o en contrato de leasing financiero, los cual se acreditará, 
Adicional a la carta de compromiso, adjuntando copia de tarjeta de propiedad, SOAT del vehículo y reporte RENOVA. 

 
PÓLIZA DE USO INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO. 

 
El proponente deberá a allegar con su propuesta, fotocopia legible, la cual hará las veces del original de la póliza de seguro de 
responsabilidad civil extracontractual con una cobertura de hasta 400 SMMLV, contra los riesgos de use indebido de armas de 
fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad privada. Para las propuestas en asociación, este documento debe presentarlo 
cada uno de los miembros de la unión temporal o del consorcio, en la forma aquí indicada. 

CERTIFICACIÓN DE SANCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 
 

El proponente deberá allegar con su propuesta certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, con una fecha de expedición no mayor a noventa (90) días hábiles a la fecha de cierre del presente proceso, en la que 
conste bajo la gravedad el juramento donde certifique que la empresa que representa no ha sido objeto de multas o sanciones 
contractuales. 

Para las propuestas en asociación, este documento debe presentarlo cada uno de los miembros de la unión temporal o del 
consorcio, en la forma aquí indicada, Si la certificación se encuentra en trámite de solicitud, debe anexarse radicado oportuno de 
solicitud de renovación ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

CONSTANCIA DE VINCULACIÓN AL PROGRAMA DE PREVENCIÓN FRENTE DE SEGURIDAD. 
 

Los proponentes deberán anexar Constancia de vinculación al programa de prevención de Frentes de Seguridad, expedida por la 
Policía Nacional DIJIN mínimo 90 días calendario. 

En caso de consorcios o uniones temporales todos los integrantes deberán aportar el respectivo certificado. 
 

REPOSICIÓN DE BIENES. 
 

El oferente debe manifestar en su propuesta, en forma expresa y clara como atenderla y pagará las reclamaciones que se 
formulen, derivadas de hurto y/o perdida de equipos, elementos y demás bienes que se encuentren en las instalaciones 
objeto de la prestación del servicio de vigilancia. 

OTROS REQUISITOS: LICENCIAS Y PERMISOS. 
 

El proponente, y/o cada miembro de la propuesta plural deberá acreditar las siguientes licencias y permisos: 
 

✓ LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: 
 

El proponente debe allegar con la propuesta copia legible e íntegra de la licencia de funcionamiento, en las modalidades fija, con 
la utilización de armas, medio tecnológico, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada o por el 
Ministerio de Defensa de conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 356 de 1994, Decreto 2187 de 2001, en la Circular N° 
018 de 2003 y demás normas concordantes. Se solicitará la autorización de la Superintendencia y Seguridad Privada de la 

Tres (03) Motocicletas Cilindraje 170 cc o superior, Modelo 2022 o Superior 
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sede principal, sucursal o agencia expedida para el municipio de Tenjo o municipios colindantes: Cota, Chía, Tabio, 
Subachoque, Madrid o Funza. 

Conforme las disposiciones normativas del artículo 35 del Decreto 019 de 2012, las Circulares 004 de 2012 y 015 de 2013, y 
demás normas concordantes, en los casos en que la licencia de funcionamiento se encuentre en trámite de renovación, deberá 
adjuntarse a la copia legible e íntegra de la licencia, radicado de la solicitud de renovación, siempre que registre fecha previa a su 
vencimiento mínima de noventa (90) días calendario, con el fin de evitar que la misma venza conforme lo señala el parágrafo 
segundo del artículo 85 del Decreto Ley 356 de 1994. 

Nota: En caso de consorcios o uniones temporales, al menos uno de sus integrantes debe cumplir con este requisito. 
 

✓ AUTORIZACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LA UTILIZACIÓN DE 
LOS MEDIOS TECNOLÓGICOS. 

La licencia debe encontrarse vigente a la fecha de cierre del proceso, debe expresar la licencia que está autorizado para operar 
medios tecnológicos. 

En caso de Consorcios y Uniones Temporales, por cada uno de sus integrantes deberá cumplir lo indicado en este numeral. Lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Decreto 356 de 1994 y demás disposiciones concordantes. 

✓ LICENCIA DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES PARA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES, PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO REQUERIDO PARA LA MISMA Y AUTORIZACIÓN DE LA RED PRIVADA. 

El proponente debe allegar con la propuesta copia legible e íntegra del permiso del uso del espectro radioeléctrico y autorización 
de red privada de conformidad acorde con la normatividad vigente, junto con el cuadro de características técnicas y registro 
TIC emitido por el MINTIC, para la utilización de las frecuencias radioeléctricas con cobertura departamental (Cundinamarca) y/o 
nacional, de este modo la propuesta tendrá que ser allegada con la resolución emitida por la entidad competente. En todo caso la 
licencia o documento de autorización debe estar vigente para la presentación de la oferta y mantenerse dicha vigencia durante 
toda la ejecución del contrato en caso de resultar adjudicatario del proceso. 

Tratándose de consorcios y uniones temporales, al menos uno de los miembros que lo conforman deben cargar en la plataforma 
copia de la Licencia o documento de autorización, vigente, expedido por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, para la utilización de las frecuencias radioeléctricas, en el departamento de Cundinamarca y/o a nivel 
nacional. 

La acreditación del cuadro de características técnicas de redes en el cual se evidencia asignación de repetidoras y/o 
coordenadas en el departamentos que se prestará el servicio, podrá ser acredita por uno o por todos los integrantes de la 
estructura plural. 

Nota: Conforme a las disposiciones normativas del artículo 35 del Decreto 019 de 2012, las Circulares 004 de 2012 y 015 de 2013, 
y demás normas concordantes, en los casos en que la licencia de telecomunicaciones se encuentre en trámite de 
renovación, deberá adjuntarse a la copia legible e íntegra de la licencia, radicado de la solicitud de renovación, siempre que 
registre fecha previa a su vencimiento, conforme a las disposiciones legales que regulan la materia. 
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El proponente debe ofrecer un equipo de comunicación para cada uno de los puestos de vigilancia, que permita lograr un 
contacto y control permanente de la entidad con el Coordinador, todos los puestos de vigilancia y la central de la empresa de 
vigilancia con cobertura para las instalaciones del INDERTEN o donde designe el supervisor, conformando un sistema de 
comunicación, que garantice la permanente comunicación directa entre el personal asignado, INDERTEN y la central 

Cada equipo debe contar con batería intercambiable de repuesto para su funcionamiento las 24 horas. Para la operación 
de los equipos de comunicación, el proponente seleccionado deberá garantizar la cobertura requerida. En caso que el 
proponente seleccionado sea un consorcio o unión temporal, el INDERTEN, determinará con cuál de las frecuencias, equipos 
o celular que ofrezcan los integrantes de la unión temporal o consorcio, podrá integrar la totalidad de los puestos de vigilancia 
objeto del presente proceso de selección. 

✓ MEDIOS ALTERNOS PARA LOS SITIOS DONDE NO SE TENGA COBERTURA. 
 

Así mismo el proponente deberá contar con el respaldo para la prestación del servicio con equipos celulares o equipos con 
tecnología PPT de comunicación inmediata con tecnología IDEN o similares, para lo cual deberá cargar en la plataforma el 
contrato vigente con el operador del servicio privado que corresponda, que le permita usar el servicio y que garantice la 
comunicación permanente e ininterrumpida conforme a los requerimientos establecidos en el pliego de condiciones. 

Respecto al respaldo para la prestación del servicio con equipos celulares o equipos con tecnología PPT de comunicación 
inmediata con tecnología IDEN o similares, esta podrá ser acreditada por uno o por todos los integrantes de la estructura plural. 

Adicionalmente, el proponente deberá garantizar la capacidad de dar cumplimiento del cubrimiento y operatividad de las 
comunicaciones para la ejecución del contrato mediante compromiso debidamente firmado por el proponente. 

✓ PERMISOS DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL PARA LAS ARMAS OFRECIDAS. 
 

Se deberá anexar listado de armas a nombre del proponente, el cual debe estar vigente a la fecha de presentación de la 
propuesta conforme el Decreto No 2535 de 1993. En caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes 
deberá cumplir lo indicado en este numeral. 

Armamento y municiones: 
 

Para los puestos y servicios que así lo requieren será suministrado armas de fuego (revolver calibre 38 y/o escopetas acordes con 
los puntos de facción debidamente sustentado y justificado las razones por las cuales serán dispuestas dichas armas. 

Se debe anexar listado de armamento vigente expedido por el DCCA. 
 

✓ RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE UNIFORMES Y DISTINTIVOS. 
 

El proponente deberá allegar con su propuesta, copia de la resolución mediante la cual la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada autoriza el use de uniformes y distintivos, conforme el decreto 1979 de 2001 y la Resolución 510 del 16 de 
marzo de 2004. En caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá cumplir lo indicado en este 
numeral. 

CUANDO EL PROPONENTE NO CUMPLA CON ALGUNO DE LOS ANTERIORES DOCUMENTOS O REQUISITOS 
TÉCNICOS, LA PROPUESTA SERA VALORADA COMO NO CUMPLE Y SERA INHABILITADA PARA SER CALIFICADA. 
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Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la Entidad exigirá al oferente clasificado en segundo lugar la 
prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, hasta el perfeccionamiento del contrato y así 
sucesivamente a los demás oferentes, siempre y cuando su propuesta sea favorable para la Entidad, conforme a lo previsto en 
este pliego. 

 
11. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL HABILITANTE 

La Verificación Financiera de las propuestas, se realiza como requisito habilitante dentro del proceso, para tal efecto, 
se examinará la Capacidad Financiera con base en las cifras e indicadores reflejados en el Registro Único de 
Proponentes RUP, la verificación se realizará de acuerdo con las directrices para su cálculo con sujeción a lo 
señalado en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 de acuerdo a la actividad requerida. 

La capacidad financiera del proponente se calculará a partir de la verificación de los siguientes factores: 
 

Indicador Índice requerido 
Índice de Liquidez (activo corriente/ pasivo corriente) Mayor o igual a 5 
Índice de Endeudamiento (pasivo total/ activo total) Menor o igual a 50 

 
Indicador Índice requerido 
Razón de Cobertura de Intereses (Utilidad Operacional 
/ Gastos de Intereses) 

Mayor o igual a 10 

 
NOTA: LOS OFERENTES CUYOS GASTOS DE INTERESES SEAN CERO (0), NO PODRÁN CALCULAR EL 
INDICADOR DE RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES. EN ESTE CASO EL OFERENTE CUMPLE EL 
INDICADOR, SALVO QUE SU UTILIDAD OPERACIONAL SEA NEGATIVA 

Capacidad Organizacional 

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP 
 

NOTA: LOS OFERENTES CUYOS GASTOS DE INTERESES SEAN CERO (0), NO PODRÁN CALCULAR EL 
INDICADOR DE RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES. EN ESTE CASO EL OFERENTE CUMPLE EL 
INDICADOR, SALVO QUE SU UTILIDAD OPERACIONAL SEA NEGATIVA 

Nota: Si el divisor para el cálculo aritmético del indicador razón de cobertura de intereses es igual a cero (0) el 
proponente queda habilitado. 

Para el caso de los Consorcios o Uniones Temporales la verificación financiera se realizará así: 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, el procedimiento para calcular los indicadores de Liquidez, 
Endeudamiento, Cobertura de Intereses, se hará con ponderación de los componentes de los indicadores, esto es, 
que cada uno de los integrantes aporta el valor total de cada componente del indicador de acuerdo con su 
participación en el consorcio o Unión Temporal. 

NOTA 1: Si la información y los indicadores presentados por el (los) proponente(s) no cumple con la totalidad de la 
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capacidad financiera, de acuerdo a los parámetros contenidos en el Decreto 1082 de 2015 requeridos en este pliego 
de condiciones, el (los) proponente(s) no será(n) HABILITADO (S) en el proceso. 

 
NOTA 2: Si una propuesta no acredita los requisitos financieros subsanables exigidos y luego de solicitados NO 
fueron aportados, subsanados o aclarados en la oportunidad concedida para ello y/o continúan las inconsistencias, 
INDEPORTES determinará que la propuesta NO CUMPLE FINANCIERAMENTE (NO HABILITADO 
FINANCIERAMENTE) ocasionando la exclusión de la propuesta para que ésta sea estudiada en los demás factores 
previstos en este capítulo. 

 
Capacidad Organizacional 

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP 

Tabla 2 - Indicadores de capacidad organizacional 
 
 

Indicador Índice requerido 
Rentabilidad sobre el patrimonio (Utilidad Operacional / Patrimonio) *100 Mayor o igual a 15 

Rentabilidad sobre activos 
(Utilidad Operacional / Activo Total)*100 

Mayor o igual a 12 

 
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura su capacidad financiera se 
calculará afectada por el porcentaje de participación de cada uno de los miembros, factores que una vez 
ponderados, se sumarán para obtener el indicador del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, 
de acuerdo a las fórmulas establecidas en el pliego de condiciones. 

 
NOTA GENERAL PARA PROPONENTE PLURAL INDICADORES FINANCIEROS 

Respecto de los indicadores Financieros: Liquidez, capital de trabajo, Nivel de Endeudamiento y Razón de cobertura 
de intereses, se tendrá en cuenta la siguiente formula: 

En caso de que el resultado sea indeterminado, infinito o indefinido, en razón a que el oferente no tenga 
Obligaciones financieras, será mayor la probabilidad de que la empresa cubra el pago de intereses cuando así lo 
requiera. Es decir, que este resultado habilita su participación, en este concepto. 

 
Cuando el proponente no cumpla con los requisitos financieros establecidos, la propuesta será evaluada como NO 
HABILITADA para seguir siendo evaluada. 

 
CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL PROPONENTES EXTRANJEROS 

La capacidad financiera y organizacional de los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, se 
determinará a partir del cumplimiento de los indicadores anteriormente mencionados en la tabla 1 y 2 del presente 
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proceso, los cuales deben ser acreditados allegando la siguiente información financiera, de conformidad con la 
legislación propia del país de origen y lo señalado en el artículo 251 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del 
Proceso y con el artículo 480 del Código de Comercio: 

Ø El balance general y estado de resultados, con las respectiva notas a los estados financieros del último año, de 
acuerdo con el cierre fiscal en el país de origen o en el balance de apertura si son sociedades nuevas, avalados 
con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normatividad vigente del país 
de origen, acompañados de la traducción al idioma español, presentados de acuerdo con el catálogo de cuentas 
(PUC) Decreto 2650 de 1993, expresados en pesos colombianos, a la tasa representativa del mercado (TRM), 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente a la fecha de corte de la información 
financiera, indicando la tasa de conversión, debidamente certificados y avalados por contador público 
colombiano y/o revisor fiscal colombiano, si estuviere obligado, que los hubiere convertido, con inscripción 
profesional vigente ante la Junta Central de Contadores de Colombia en la que certifique la fecha del cierre en el 
país de origen y avale dicha información, acompañada de fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de 
vigencia de inscripción y carencia absoluta de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de 
Contadores, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del presente proceso. 

Ø Los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia además, deberán diligenciar el formulario 
“CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL PROPONENTE EXTRANJERO”, información que deberá estar soportada en los estados 
financieros del último año, de acuerdo con el cierre fiscal en el país de origen o en el balance de apertura si 
son sociedades nuevas, deberá presentarse firmado por el Representante Legal, Contador Público y/o Revisor 
Fiscal, si estuviere obligado, con inscripción profesional vigente ante la Junta Central de Contadores de 
Colombia, acompañado de traducción simple al idioma español, con los valores expresados en la moneda 
colombiana, a la tasa de cambio representativa del mercado de la fecha de corte de la información financiera, de 
conformidad con el artículo 251 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso y con el artículo 480 del 
Código de Comercio. 

Las cuentas definidas para obtener el Activo Corriente, Activo Total, Pasivo Corriente, Pasivo Total, Total 
Patrimonio, Utilidad Operacional y Gastos de Intereses deberán ser tomadas fielmente de los Estados Financieros 

 
Los estados financieros deben aportarse consularizados o apostillados, conforme a la Ley. 

Las disposiciones de este proceso en cuanto a proponentes extranjeros se regirán sin perjuicio de lo pactado en 
tratados o convenios internacionales. 

 
12. FACTORES DE PONDERACIÓN 

Los criterios de ponderación se relacionan a continuación los cuales surgen del presente estudio como una 
necesidad para optimizar la inversión del recurso público en aras de hacer más efectiva y favorable la prestación 
del servicio para la entidad y los beneficiarios finales. 
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EVALUACION DE LOS FACTORES TECNICOS Y ECONOMICOS 

 
 

Factor de ponderación Puntaje máximo 
Propuesta Económica 48,5 puntos 
Criterio Técnico 40 puntos 
Vinculación de personas en condición de discapacidad 1 punto 
Apoyo Industria nacional 10 puntos 
Incentivo emprendimientos y empresas de mujeres 0.25 puntos 
MiPymes 0.25 puntos 
Total 100 puntos 

Factor económico – máximo 48,5 puntos 
 

Se procederá a realizar la verificación y valoración de la oferta económica de los proponentes que sean habilitados, 
así: El Municipio el primera medida que no se evidencien precios artificialmente bajo y de ser así, requerirá a los 
proponentes teniendo en cuenta la guía de Colombia Compra Eficiente, en segundo lugar verificará que las ofertas 
económicas no contengan errores aritméticos, de encontrarse y de ser procedente, efectuará la corrección 
aritmética correspondiente la cual se efectuará sobre el precio total que resulte de multiplicar los valores unitarios por 
las cantidades correspondientes. Si existiere discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto 
expresado en palabras. 

En caso de error en la suma de la lista de cantidades y precios, el resultado total correcto será el que se obtenga 
de revisar dichas sumas. Si de las correcciones efectuadas se derivara(n) alguna(s) modificación(es) en el valor de 
las ofertas, el Municipio procederá a comunicar a la totalidad de los proponentes la(s) modificación(es) realizada(s). Si 
el proponente afectado no aceptare la corrección realizada, su propuesta será rechazada y el Municipio podrá 
hacer efectiva la garantía de seriedad de la misma. 

 
La metodología seleccionada para la evaluación económica será la propuesta que ofrezca el menor precio, quién 
obtendrá el máximo puntaje. A las demás propuestas se les aplicara la siguiente formula: 

 
𝒑𝟏𝒙(48,5 𝒑𝒖𝒏𝒕𝒐𝒔) 
𝒑	=   
𝒑𝟐	
Donde: 
P: Puntaje 
P1: Precio de la propuesta con menor valor 
P2: Precio de la propuesta analizada 

FACTOR TÉCNICO ADICIONAL (40 PUNTOS): 

Se asignarán 40 puntos al proponente que ofrezca mejores condiciones técnicas del EQUIPO PROFESIONAL 
ofrecido, lo cual asegura una mejora calidad en la prestación del servicio y una mejora técnica en el mismo. Los 
puntajes se otorgarán de la siguiente manera: 
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Criterio Técnico Puntaje máximo – 

Hasta 40 puntos 
Mejor Perfil Jefe de Operaciones Hasta 10 puntos 
Mejor Perfil Coordinador del Contrato Hasta 10 puntos 
Mejor Perfil Coordinador de Seguridad y Salud en el 
trabajo 

Hasta 5 puntos 

Mejor Calidad – Formación Adicional de los Vigilantes Hasta 5 puntos 
Mejor Cobertura y Asunción de Riesgos Hasta 5 puntos 
Mejor condición técnica Parque Automotor Hasta 5 puntos 
Total Hasta 40 puntos 

Los puntos se otorgarán siempre y cuando el proponente ofrezca y acredite las siguientes condiciones técnicas 
adicionales: 

Criterio Técnico – Mejor Perfil Jefe de Operaciones Puntaje máximo – 
Hasta 10 puntos 

Especialización adicional, en Gerencia de Recursos Humanos o Título postgrado 
equivalente al área del talento humano, acreditado mediante Diploma emitido por 
una institución universitaria aprobada por el Ministerio de Educación. 

2 puntos 

Certificación como Evaluador de Competencias Laborales, acreditado mediante 
certificación o Diploma del Sena o entidad certificadora avalada y aprobada para 
la preparación de evaluadores por la ONAC 

2 puntos 

Certificación como Auditor en Sistemas de Gestión de Operaciones en Seguridad, 
acreditado mediante certificación o Diploma del Sena o institución educativa 
avalada por el Ministerio de Educación Nacional, secretarías de educación y/o 
entidad certificadora 

2 puntos 

Experiencia Adicional, de Cinco años adicionales como Consultor en Vigilancia y 
Seguridad Privada, acreditado mediante resolución expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

2 puntos 

Experiencia Adicional, de Cinco años adicionales como Jefe de Operaciones, 
mediante certificación expedida por empresas de vigilancia y seguridad privada y 
vinculación de dos años adicionales a la mínima requerida acreditado con planillas 
a la seguridad social. 

2 puntos 

Total Hasta 10 puntos 
 

Criterio Técnico – Mejor Coordinador del Contrato Puntaje máximo – 
Hasta 10 puntos 

Especialización adicional, en Administración de la Seguridad acreditado mediante 
Diploma emitido por una institución universitaria aprobada por el Ministerio de 
Educación. 

3 puntos 

Certificación como auditor en Sistema de Gestión de Seguridad en la Cadena de 
Suministro. acreditado mediante certificación o Diploma del Sena o institución 
educativa avalada por el Ministerio de Educación Nacional, secretarías de 
educación y/o entidad certificadora norma ISO 28000 acreditado mediante 

3 puntos 
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certificación o Diploma del Sena o institución educativa avalada por el Ministerio 
de Educación Nacional, secretarías de educación y/o entidad certificadora 

 

Certificación como Auditor en Sistemas de Gestión de Operaciones en Seguridad 
Privada, norma ISO 18788, acreditado mediante certificación o Diploma del Sena o 
institución educativa avalada por el Ministerio de Educación Nacional, secretarías 
de educación y/o entidad certificadora. 

2 puntos 

Certificación de Formación en Gestión del Riesgo, acreditado mediante 
certificación o Diploma del Sena o institución educativa avalada por el Ministerio 
de Educación Nacional, secretarías de educación y/o entidad certificadora. 

2 puntos 

Total Hasta 10 puntos 
 

Criterio Técnico – Mejor Coordinador de Seguridad y Salud en el trabajo Puntaje máximo – 
Hasta 5 puntos 

Certificación como Auditor en Seguridad y Salud en el Trabajo- Decreto 1072, 
acreditado mediante certificación o Diploma del Sena o entidad certificadora 

2 puntos 

Certificación como Auditor en Norma ISO 45001 V2018, acreditado mediante 
certificación o Diploma del Sena o entidad certificadora 

2 puntos 

Certificación de Formación en Gestión del Riesgo o Título Equivalente, acreditado 
mediante certificación o Diploma. 

1 puntos 

Total Hasta 5 puntos 

Para recibir el puntaje, además de los documentos que acrediten la formación y experiencia de los integrantes del 
equipo, deberá presentar una manifestación expresa (carta de compromiso) debidamente suscrita, en la cual se 
comprometa a poner a disposición para la ejecución del contrato el personal, sin que esto genere un costo 
adicional para la Entidad. 

Mejor Calidad – Formación Adicional de los Vigilantes  Puntaje máximo – 
Hasta 5 puntos 

Personal con Formación Certificada en Lengua de Señas Colombiana, acreditado 
por el SENA o Instituto Nacional de Sordos INSOR y/o Institución Educativa 
avalada por Ministerio de Educación Nacional o Secretaría de Educación. – 06 
Vigilantes 

5 puntos 

Personal con Formación Certificada en Lengua de Señas Colombiana, acreditado 
por el SENA o Instituto Nacional de Sordos INSOR y/o Institución Educativa 
avalada por Ministerio de Educación Nacional o Secretaría de Educación.. – 04 
Vigilantes 

2,5 puntos 

Total Hasta 5 puntos 

El proponente deberá acreditar que cuenta con personal con formación certificada por el SENA o por Institución de 
Educación entidad reconocida por el Ministerio de Educación Nacional o Secretaría de Educación, en Lengua 
de señas a fin de permitir la comunicación de manera acertada con la población vulnerable. 
Para la obtención del puntaje el proponente deberá allegar el respectivo certificado (Diploma) donde certifique que ha 
recibido satisfactoriamente capacitación en lengua de señas de mínimo 40 horas, así como el soporte de pago a 
seguridad social de los últimos dos meses anteriores al cierre del presente proceso y registro APO, que permita 
evidenciar su vinculación al proponente. 
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Mejor Calidad - Mejor Cobertura y Asunción de Riesgos Puntaje máximo – 

Hasta 5 puntos 

Otorgamiento de póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual 
adicional a la que deben tener las empresas de vigilancia y seguridad privada 
conforme lo establece el decreto ley 356 de 1994, que ampare los riesgos de uso 
indebido de las armas de fuego u otros elementos de vigilancia, expedida por una 
compañía de seguros legalmente constituida la cual debe ser por un valor mayor o 
igual a MIL QUINIENTOS SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES 
VIGENTES PESOS M/cte. (1.500 SMMLV) y compromiso suscrito por su 
representante legal bajo la gravedad de juramento que manifieste que en caso de 
resultar adjudicatario procederá a la renovación oportuna y en los términos acá 
señalados y que por lo tanto la mantendrá vigente durante toda la ejecución del 
contrato. 

5 puntos 

Total Hasta 5 puntos 
 

Mejor Calidad – Mejor condición técnica Parque Automotor Puntaje máximo – 
Hasta 5 puntos 

Ofrecimiento de Vehículos del Parque Automotor del proponente, Dos vehículos 
tipo Campero o Camioneta Eléctrico o Híbrido Modelo 2023 o Superior 

2 puntos 

Ofrecimiento de Vehículos del Parque Automotor del proponente, Una Motocicleta 
Cilindraje 290 o superior, Modelo 2023 o Superior 

1 puntos 

Ofrecimiento de Vehículos del Parque Automotor del proponente, Dos Motocicletas 
Cilindraje 290 o superior, Modelo 2023 o Superior 

2 puntos 

Ofrecimiento de Vehículos del Parque Automotor del proponente, Tres 
Motocicletas Cilindraje 290 o superior, Modelo 2023 o Superior 

3 Puntos 

Total Hasta 5 puntos 
 

El parque automotor ofrecido deberá ser propiedad del oferente y/o en leasing, acreditado 
mediante Tarjeta de Propiedad y SOAT. 

 
VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD (1 PUNTO) 

 
Conforme el Decreto 392 de 2018 por el cual se reglamentan los numerales 1, y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 
2013, sobre incentivos en Procesos de Contratación en favor de personas con discapacidad, se le aplicará como 
máximo 1 punto, al proponente que acredite la vinculación de trabajadores en situación de discapacidad en su 
planta de personal. Para lo anterior, el proponente deberá allegar los siguientes documentos para obtener el máximo 
puntaje para este factor de ponderación: 

 
La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda 
CERTIFICARÁ EL NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES VINCULADOS A LA PLANTA DE PERSONAL del 
proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección. 
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Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado 
en el CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE TRABAJO, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre 
del proceso de selección. 
 
La entidad verificará los anteriores requisitos y se le asignará el máximo puntaje (1 punto) a quienes acrediten el 
número mínimo de trabajadores con discapacidad, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

 
TABLA NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES VINCULADOS A LA PLANTA DE PERSONAL 

 
 
 

NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DEL PROPONENTE 

NUMERO MÍNIMOS DE 
TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD EXIGIDO 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 
Nota 1: Para efectos de lo señalado en el presente numeral, si la oferta es presentada por un consorcio, unión 
temporal, se tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el 
cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva contratación. 

 
Nota 2: Por tratarse de un factor ponderable, no se aceptarán correcciones o aclaraciones o modificaciones o 
ajustes de ninguna índole, posteriores al cierre del presente proceso de selección para este requisito. 
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Nota 3: Si el proponente no allega los documentos correspondientes o estos documentos no correspondan en su 
integridad con lo solicitado por el Ministerio, se le calificará para este factor con CERO (0) PUNTOS. La entidad 
verificará la vigencia de dicha certificación (Ministerio de Trabajo), de conformidad con la normativa aplicable. 

 

 
Nota 4: Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en 
cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento 
(40%) de la experiencia requerida para la respectiva contratación. 

 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS) 

Dando cumplimiento a la ley 816 de 2003, las entidades de la administración pública que de acuerdo con el régimen 
jurídico de contratación que le sea aplicable, deben seleccionar a sus contratistas a través de licitaciones, 
convocatorias o concursos públicos o mediante cualquier modalidad contractual, excepto aquellas en que la ley no 
obligue a solicitar más de una propuesta, adoptarán criterios objetivos que permitan apoyar a la industria nacional. En 
el presente proceso se calificará este criterio así: 

 
ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS PUNTAJE 
En caso de que el Proponente sea de origen Nacional 100% 10 PUNTOS 
En caso de que el Proponente sea de origen Extranjero o mixto que acredite trato 
nacional. 

10 PUNTOS 

En caso de que el Proponente sea de origen Extranjero o mixto que acredite 
reciprocidad 

10PUNTOS 

Proponente constituido por empresas nacionales y extranjeras que no acredite trato 
nacional ni reciprocidad 

5 PUNTOS 

En caso de que el Proponente sea de origen Extranjero y no acredite trato nacional ni 
reciprocidad 

0 

 
Para evaluar, ponderar y calificar los factores de Apoyo a la Industria Nacional, el Proponente debe diligenciar el 
FORMATO Nº. 10: APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL correspondiente y relacionar claramente su ofrecimiento. El 
IMDERS se reserva el derecho de verificar la información aportada por el Proponente y de ser necesario hacer los 
ajustes en la evaluación con base en la información que conste en la propuesta. 

 
Adicionalmente, en caso de que oferten servicios extranjeros que acrediten trato nacional en virtud del principio de 
reciprocidad, deberán soportarlo mediante certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual contendrá lo siguiente: 

 
a) Lugar y fecha de expedición de la certificación 
b) Objeto de la certificación 
c) Nombre y firma del funcionario que expide la certificación 
Al respecto, vale la pena precisar que las certificaciones expedidas por parte del Director de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia donde consta el trato nacional de bienes y/o 

mailto:inderten@tenjo-cundinamarca.gov.co
mailto:direccioninderten@gmail.com


DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO DE TENJO 

Instituto Municipal del Deporte, la Recreación, el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre y la Educación Extraescolar de Tenjo 

INDERTEN 

Carrera 2 N 11-84 Complejo Deportivo /Teléfono 3214690096 /código Postal 250201 
inderten@tenjo-cundinamarca.gov.co / direccioninderten@gmail.com 

Tenjo-Cundinamarca 

 

 

 
servicios en los países que NO tienen tratado comercial en materia de contratación con Colombia, se encuentran 
disponibles para conocimiento de los interesados en el Portal Único de Contratación Pública (SECOP) previsto en 
la página web www.colombiacompra.gov.co. Si la certificación donde conste el trato nacional en aplicación del 
principio de reciprocidad no se encuentra publicada, el oferente deberá adjuntarla en su propuesta. 
Teniendo en cuenta que este documento otorga puntaje, su presentación no es subsanable, por consiguiente, en caso 
de que no sea diligenciado el anexo correspondiente, NO será posible requerir al proponente para que lo allegue, 
y en consecuencia la Entidad procederá a no otorgar ningún puntaje. 

INCENTIVO EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (0.25 PUNTOS) 
 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, las entidades también otorgaran puntaje 
adicional de hasta el 0,25 del valor total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones a los proponentes 
que acrediten alguno de los siguientes supuestos: 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la 
persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos 
el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de 
ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han 
mantenido su participación. 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean 
ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de 
áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel 
directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por 
su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al 
empleador. 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada todas las 
personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de 
vinculación. 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las 
personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos 
documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el 
certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento de 
comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del 
registro mercantil. 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y 
la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 

mailto:inderten@tenjo-cundinamarca.gov.co
mailto:direccioninderten@gmail.com
http://www.colombiacompra.gov.co/


DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO DE TENJO 

Instituto Municipal del Deporte, la Recreación, el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre y la Educación Extraescolar de Tenjo 

INDERTEN 

Carrera 2 N 11-84 Complejo Deportivo /Teléfono 3214690096 /código Postal 250201 
inderten@tenjo-cundinamarca.gov.co / direccioninderten@gmail.com 

Tenjo-Cundinamarca 

 

 

 
MIPYMES (0.25 PUNTOS) 

La Entidad otorgará un puntaje de 0.25 puntos al Proponente que acredite la calidad de Mipyme domiciliada en 
Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo 
del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el Proponente debió 
subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes 
relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la 
Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del 
puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la 
calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión 
Temporal. 

NOTA 01: REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. Las entidades estatales 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Publica que adelanten cualquier Proceso de 
Contratación, exceptuando los supuestos establecidos en el literal a) del numeral 2 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en los de mínima cuantía y en aquellos donde únicamente se pondere el menor precio ofrecido, deberán 
reducir durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del total de los puntos 
establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o clausulas penales 
durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía 
y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 

Esta reducción afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la 
situación anterior. 

Parágrafo primero: La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan 
impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la ley 1437 
de 2011 o las normas que lo modifiquen adicionen o sustituyan. 

Parágrafo segundo: La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio de lo contenido 
en el art 6 de la Ley 2020 de 2020 

 
13. COMITÉ EVALUADOR 

Las propuestas serán verificadas y evaluadas por el Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. 

13.1.1. TÉRMINO PARA LA VERIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
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El comité designado realizará la verificación de las ofertas respecto de los requisitos habilitantes, evaluará las ofertas 
presentadas, conforme a los factores habilitantes y técnicos establecidos en el pliego de condiciones y entregará los 
informes de verificación y calificación dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso. 

Dentro de este término podrá solicitar las aclaraciones y explicaciones indispensables sin que con ello comporte 
una mejora en la oferta en ningún momento. 

 
Nota: La Entidad podrá prorrogar la fecha para la verificación de las propuestas hasta por la mitad del tiempo 
inicialmente programado, lo cual se efectuará mediante adenda al proceso de selección. 

 
13.1.2. CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO DE VERIFICACIÓN 

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas, no podrán ser reveladas a 
los oferentes ni a otra persona que no participe oficialmente en dicho proceso, hasta que la Entidad realice la 
debida publicación del mismo, a través de la plataforma transaccional SECOP II, de conformidad con el cronograma 
del proceso, una vez publicado dicho informe, se correrá traslado a los oferentes con el fin de que puedan presentar 
observaciones o subsanar lo pertinente, de acuerdo con lo requerido en el mismo documento. 

14. VERIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

14.1. OFERTA MÁS FAVORABLE 

De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el ofrecimiento más favorable a 
la entidad a que se refiere el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 
2011, se determinará de la siguiente manera: 

La entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta: La ponderación de los elementos 
de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas que se describen a en los factores de ponderación. 

 
Nota: Solo será tenida en cuenta para la verificación financiera la información en firme y vigente contenida en el 
RUP 

14.2. DESCALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

Si revisadas las Posturas por parte de los Proponentes Habilitados y de conformidad con la información 
establecida por la ENTIDAD esta estima que la Postura Ganadora durante el desarrollo del proceso resulta 
artificialmente baja, el Comité Evaluador de la Entidad requerirá al Proponente para que explique las razones 
que avalan el valor ofertado. Oídas las explicaciones, el Comité Evaluador recomendará al ordenador del gasto la 
adjudicación o el rechazo de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 
2015. 

14.3. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA SELECCIÓN. 

Previa formulación de recomendación por el Comité Asesor, se procederá a la adjudicación del contrato o a 
declarar desierto el proceso de selección, según corresponda. 
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Una vez haya sido adjudicado el contrato, el Instituto hará público el resultado del certamen, el nombre de los 
oferentes y el valor del último lance presentado por cada uno de ellos. 

el Instituto podrá declarar desierto el proceso contractual cuando existan motivos o causas que impidan la escogencia 
objetiva de la oferta más favorable para el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 18 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993. 

14.4. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El cronograma del proceso será el siguiente, de conformidad con los plazos establecidos en el Decreto 1082 de 
2015, para la modalidad de la Selección Abreviada cuando la Licitación Pública se declara desierta, conforme se 
establece en el SECOP II. 
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FORMATO No. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

TENJO,   de   de 2026 

Señores 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA 
EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO 
 
REFERENCIA: Proceso de xxxxxxx 

El suscrito: (nombre del oferente), identificado con cedula de ciudadanía No. (Número) expedida en (ciudad), 
actuando (en nombre propio o) (como representante legal de (nombre de la entidad), con NIT. No. (número), de 
acuerdo con los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones, presentamos la siguiente propuesta técnico- 
económica, y en caso de que nos sea aceptada por EL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA 
RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, 
nos comprometemos en suscribir el respectivo contrato para ejecutar en su totalidad las actividades de acuerdo a las 
condiciones exigidas. 

1. Que esta oferta y el contrato que llegare a celebrarse, compromete a los firmantes de ésta carta en las 
calidades presentadas, y que nos declaramos idóneos técnica y financieramente para ejecutar el objeto 
del presente proceso. 

2. Que hemos leído y estudiado los pliegos de condiciones, los anexos, formatos y la minuta del contrato, por lo 
cual aceptamos todas las condiciones contenidas en ellos, tanto para la presentación de la propuesta 
como para la ejecución del contrato 

3. Que no existe respecto al proponente, de sus asociados, de su representante legal o de sus dependientes, 
incapacidad alguna o causal de inhabilidad o incompatibilidad que de acuerdo con las normas vigentes 
pudiera impedir o viciar la presentación de nuestra propuesta o de la firma del contrato que pudiera resultar 
de la eventual adjudicación. 

4. Que ninguna sociedad ni persona distintas a los abajo firmantes, tiene interés comercial en esta oferta ni 
el probable contrato que se celebre 

5. Que cualquier defecto, error u omisión que pudiera haberse presentado en la elaboración de la propuesta que 
sometemos a consideración del Instituto o en el contenido de la misma, por causa imputable al 
proponente o por simple interpretación errónea de los términos o condiciones establecidas en cualquiera de 
los documentos del pliego de condiciones, son de nuestro exclusivo riesgo y responsabilidad; en 
relación con los cuales tuvimos la oportunidad de solicitar las aclaraciones del caso. 

6. Que a la fecha hemos recibido las siguientes Adendas: (relacionar las adendas recibidas, para los cuales se 
deberá indicar número y fecha de las mismas). 

7. Que en caso de ser aceptada la oferta, nos comprometemos a constituir la garantía única y sus amparos 
establecidos en los pliegos de condiciones. Estas pólizas estarán sujetas a la aprobación por parte del 
Instituto, como requisito para el perfeccionamiento del contrato. 

8. Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna Entidad Oficial 
dentro de los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha límite de presentación de las propuestas, o en su 
defecto, informamos que hemos tenido incumplimiento con las siguientes entidades: (indicar el nombre de 
cada entidad). 
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9. Que en caso de resultar favorecidos con la adjudicación del contrato nos obligamos a aceptar la 
interventoría y supervisión técnica y administrativa contratada por la entidad, y a iniciar la ejecución cuando 
la supervisión lo autorice. 

10. Que adjuntamos la garantía única de seriedad de la oferta número     expedida por  , 
por un valor de   y con una vigencia hasta el día  . 

11. Que la oferta que ahora sometemos a la consideración de INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA 
RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE 
TENJO. 

12.  tiene una validez de noventa (90) días calendarios contados a partir a la fecha del cierre del presente 
proceso. 

13. Que nos comprometemos a ejecutar los trabajos objeto del presente proceso y entregarlos a satisfacción de 
la Entidad, en un plazo de   (  ) días calendario, contados a partir de la firma del acta de 
iniciación. 

14. Que autorizo al Instituto para verificar toda la información incluida en esta propuesta. 
15. Que libre y espontáneamente me comprometo a aceptar y dar cumplimiento a las especificaciones técnicas 

que trata el anexo N° 1 del presente proceso. 
16. Que autorizo y acepto todo tipo de notificación electrónica prevista en el código contencioso administrativo 

a la dirección electrónica y física suministrada en el presente proceso 
17. Con la suscripción del presente documento, el proponente acepta las condiciones técnicas establecidas 

para cada lote de conformidad con el anexo N° 1 motivo por el cual se obviará el formato de aceptación 
de las condiciones técnicas. 

 
Cordialmente, 

 
 
 

El OFERENTE 
Nombre: 
C. C. No.: 
Representante Legal: 
NIT No.: 

 
DATOS DEL OFERENTE: 
Dirección: 
Ciudad: 
Teléfono(s): 
Fax: 
Correo electrónico: 

NOTA 1: Ninguna estipulación de esta carta de presentación, remplaza la información o documentación exigida en 
el pliego de condiciones. 

NOTA 2: El proponente persona natural o el representante legal de la persona jurídica deberán firmar la carta. 
Cuando la oferta sea presentada por un consorcio o unión temporal, la carta de presentación debe estar suscrita 
por el representante legal designado por el Consorcio o la Unión Temporal. 
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NOTA 3: Con la suscripción del presente documento, el proponente acepta las condiciones técnicas establecidas 
para cada uno de los ítems previstos en el presente proceso. 
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FORMATO No. 2 

MODELO DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO 
 

TENJO,   de  de 2026 

Señores 
xxxxx 

PROCESO XX- -2026 

OBJETO: 

 
Apreciados señores: 

Los suscritos,   y    , debidamente autorizados para 
actuar en nombre y representación de     y    
respectivamente, manifestamos mediante este escrito que hemos convenido constituirnos en consorcio para 
participar en el XXXXXXXXX- -2026, cuyo objeto es 
  y por lo tanto 
expresamos lo siguiente. 

C)  El nombre del consorcio es:   
 

2) La duración de este consorcio será igual a la del término de la ejecución y liquidación del contrato. 

3) Este consorcio está integrado por: 

NOMBRE PARTICIPACIÓN 
(%) 

 
 
 
 
 

4) La responsabilidad de los integrantes de este consorcio es solidaria e ilimitada. 

5) El representante legal de este consorcio es   , quien se identifica con la C.C. 
No.  , expedida en  , expresamente facultado para firmar, presentar la 
propuesta, y en caso de resultar favorecidos con la adjudicación del contrato, firmar el respectivo contrato y 
adoptar las decisiones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato. 
La sede del consorcio es: 
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DIRECCION 
NUMERO TELEFONICO   
NUMERO DE FAX 
CIUDAD   

En consecuencia se firma en   a los   días del mes de   de 2026. 

 
(miembros) 

Nombre Nombre 
Firma Firma 
C.C. C.C. 

 
Nombre Nombre 
Firma Firma 
C.C. C.C. 

 
Nombre 
Firma 
C.C. 
Representante del Consorcio 
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FORMATO No. 3 

MODELO DOCUMENTO DE CONFORMACION DE UNION TEMPORAL 

 
TENJO   de  de 2026 

Señores 

PROCESO XX- -2026 

OBJETO: 

 
Apreciados señores: 

Los suscritos,     y    , debidamente autorizados para actuar 
en nombre y representación de     y     , 
manifestamos mediante este escrito que hemos convenido constituirnos en unión temporal para participar en el 
PROCESO DE SELECCIÓN LP-   -2026   , cuyo objeto es 
  y por lo tanto 
expresamos lo siguiente: 

 
1) El nombre de la Unión temporal es  

2) La duración de esta unión temporal será igual a la del término de la ejecución y liquidación del contrato. 

3) Esta unión temporal está integrada por: 

NOMBRE, TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE PARTICIPACIÓN EN LA PROPUESTA Y SU EJECUCIÓN (*) 
% 

A.       
B.       

(*) Discriminar actividades por ejecutar por cada uno de los participantes. 

4). La responsabilidad de los integrantes de la unión temporal es solidaria e ilimitada. 

5) El representante legal de la unión temporal es  , quien se identifica con la C.C. No. 
 , expedida en  , expresamente facultado para firmar, presentar la 
propuesta y, en caso de resultar favorecidos con la adjudicación del contrato, firmar el respectivo contrato y adoptar 
todas las decisiones que fueran necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato. 
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La sede de la unión temporal es: 

DIRECCION 
NUMERO TELEFONICO   
NUMERO DE FAX 
CIUDAD   

En consecuencia se firma en   a los   días del mes de   de 2026 

(Miembros) 

Nombre Nombre 
Firma Firma 
C. C. C.C. 

 
Nombre Nombre 
Firma Firma 
C.C. C.C. 

Nombre 
Firma 
C.C. 
Representante de la unión temporal 
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FORMATO No. 4 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PAGO APORTES PARAFISCALES 

 
MEMBRETE: (Persona Jurídica) 

(Ciudad), (fecha dd-mm-aaaa) 

 
Señores: 

Ciudad. 
 
 

PROCESO XX- -2026 

OBJETO: 

Cordial saludo: 
 

El suscrito: (nombre del oferente), identificado con cedula de ciudadanía No. (Número) expedida en (ciudad), 
actuando (en nombre propio o) (como representante legal de (nombre de la entidad), con N.i.t. No. (Número), declaro 
bajo la gravedad de juramento, encontrarme a paz y salvo en el pago de aportes de los empleados, a salud, pensión, 
riesgos profesionales y aportes a cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, a la fecha de presentación esta propuesta, correspondientes a la nómina de 
los últimos seis (6) meses en los cuales se me causado la obligación de efectuar dichos pagos. 

Cordialmente, 

 
Nombre y Apellidos o Razón Social 

Firma 
Identificación Número:   

Seleccione con una X según corresponda: 

Cédula de Ciudadanía 
NIT 
Cédula de Extranjería 
Pasaporte 
Sociedad Extranjera sin NIT en Colombia. 
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FORMATO No. 5 

CERTIFICACIÓN DE NO ENCONTRARSE INCURSO EN CAUSALES DE INHABILIDAD E 
INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR CON ENTIDADES ESTATALES 

MEMBRETE: (Persona Jurídica) 

(Ciudad), (fecha dd-mm-aaaa) 

 
Señores: 

Ciudad. 

 
PROCESO XX- -2026 

OBJETO: 

 
Cordial saludo: 

 
El suscrito: (nombre del oferente), identificado con cedula de ciudadanía No. (Número) expedida en (ciudad), 
actuando (en nombre propio o) (como representante legal de (nombre de la entidad), con N.i.t. No. (Número), me 
permito manifestar bajo la gravedad de juramento que no está incurso en inhabilidades e incompatibilidades. 

Que no nos encontramos incursos en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el 
artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 
1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015 y en las demás normas que las aclaren, 
modifiquen o deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia. 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los   
Cordialmente, 

Nombre y Apellidos o Razón Social 

Firma 
Identificación Número:   

Seleccione con una X según corresponda: 

Cédula de Ciudadanía 
NIT 
Cédula de Extranjería 
Pasaporte 
Sociedad Extranjera sin NIT en Colombia. 
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(Fecha) 

Señores 

FORMATO No. 6 
COMPROMISO TRANSPARENCIA 
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Instituto Municipal del Deporte y la Recreación 
TENJO 
REFERENCIA: XXXXXXXXXXXX- -2026 

 
El suscrito , en calidad de representante legal de   y de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en los documentos de la invitación pública, quien en adelante se denominará EL 
PROPONENTE, manifiesto mi voluntad de asumir de manera unilateral el presente COMPROMISO 
TRANSPARENCIA, previa las siguientes consideraciones: PRIMERA: Que el INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN 
EXTRAESCOLAR DE TENJO. inició proceso de selección de LICITACION PUBLICA LP-  -2026, cuyo objeto 
es contratar ________________________________________ en los términos prescritos en la Ley 80 
de 1993, Ley 1150 de 2007, y demás normas vigentes y concordantes. SEGUNDA: Que es interés del 
PROPONENTE, apoyar la acción del Estado Colombiano y INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA 
RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, 
para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas. TERCERA: 
Que siendo el interés del PROPONENTE, participar en el proceso de selección de la referencia, se encuentra 
dispuesto a suministrar la información que resulte necesaria para garantizar transparencia al proceso, y en tal 
sentido suscribe el presente documento unilateral de Transparencia, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS: El PROPONENTE, mediante suscripción del presente 
documento, asume los siguientes compromisos: 

 
EL PROPONENTE no ofrecerá ni aceptará sobornos, ni otra forma de halago a funcionario público en relación con las 
condiciones de su propuesta, con el proceso de selección antes citado, ni con la ejecución del contrato que 
pueda celebrarse como resultado de su propuesta. 

El PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado suyo o un agente comisionista 
independiente lo haga en su nombre. 

 
El PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucción a todos sus empleados, agentes y demás 
dependientes, exigiendo en todo momento el cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y 
especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse 
del mismo, y les impondrá las obligación de: 

 
1. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto a los funcionarios de la INSTITUTO MUNICIPAL DEL 

DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN 
EXTRAESCOLAR DE TENJO, ni a cualquier otro funcionario público que pueda influir en las condiciones de 
ejecución o supervisión del contrato, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su 
influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre las condiciones de ejecución o supervisión del 
contrato. 

2. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del Instituto, durante el desarrollo del contrato. 
3. El proponente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 

objeto la colusión en el proceso de selección, o como efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre 
los cuales se encuentre el contrato que es materia del proceso de selección referido en el considerando primero 
del presente acuerdo. 
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CLÁUSULA SEGUNDA: CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO: 

El PROPONENTE sume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en los 
pliegos de condiciones, si se comprobare el incumplimiento de los compromisos de Transparencia. 

El CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente 
documento, que ni él, ni la sociedad que representa, ni sus socios se hallan incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad, incompatibilidad y prohibiciones para contratar; al tenor de lo consagrado en la Ley 80 de 1993 y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia. 

 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en 
el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de  , a los   (FECHA EN LETRA Y 
NÚMERO) días del mes    (mes) (2026). 

 
Cordialmente, 

Nombre 
Nit ó C.C. No. De 
Dirección 
Teléfonos, fax. 
Ciudad 

FIRMA 

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL, 
SEAN PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, EN ESTE ÚLTIMO CASO A TRAVÉS DE LOS 
REPRESENTANTES LEGALES Y ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUEMNTOS DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O PODERES CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE PROCESO DE 
SELECCIÓN 
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FORMATO No. 7 

OFERTA ECONOMICA 
 

Tenjo- Cundinamarca 

 
Señores 
INDERTEN 
Municipio 
 
Asunto: Presentación oferta económica. 

 
 , en calidad de proponente, me permito ofertar el siguiente porcentaje de descuento, 
aplicable a cada ítem por precio unitario en caso de resultar adjudicatario: 
 

SERVICIO REQUERIDO CANT UBICACIÓN VALOR 
TOTAL 

SERVICIO 
POR MES 

VALOR    
TOTAL 

SERVICIO 
VIGENCIA 

21/02/2026 AL 
30/06/2026 

VALOR 
TOTAL 

SERVICIO 
DESDE EL 1-
14 DE JULIO 

DE 2026 

VALOR 
TOTAL 

SERVICIO 
POR MES 

15/07/2026 AL 
30/12/2026 

VALOR    
TOTAL 

SERVICIO 
VIGENCIA 

15/07/2026 AL 
30/12/2026 

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, 
doce (12) horas diurnas permanentes de   
domingo a domingo, sistema de 
comunicación, sin arma. 

1 Complejo 
deportivo 

     

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, 
ocho (08) horas diurnas permanentes de   
domingo a domingo, sistema de 
comunicación, sin arma (recorredor). 

1 Complejo 
deportivo 

     

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, 
doce (12) horas nocturnas permanentes de   
domingo a domingo, sistema de 
comunicación con arma. 

1 Complejo 
deportivo 

     

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, 
ocho (8) horas diurnas permanentes de   
domingo a domingo, sistema de 
comunicación, sin arma. 

1 Villa Sofia 
     

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, 
doce (12) horas nocturnas permanentes de   
domingo a domingo, sistema de 
comunicación con arma. 

1 Polideportivo 
la Punta 

     

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, 
doce (12) horas diurnas permanentes de   
domingo a domingo, sistema de 
comunicación sin arma. 

1 Polideportivo 
la Punta 

     

Servicio de vigilancia y Seguridad 
Privada, ocho (08) horas diurnas 
permanentes de   domingo a domingo, 
sistema de comunicación sin arma. 

1 Urbanización 
el ocal 

     

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, 
doce (12) horas diurnas permanentes de   
domingo a domingo, sistema de 
comunicación, sin arma. 

1 Polideportivo 
municipal 

     

Servicio de vigilancia y Seguridad Privada, 
doce (12) horas nocturnas permanentes de   
domingo a domingo, sistema de 
comunicación, 
con arma. 

1 Polideportivo 
municipal 

     

TOTAL 
     

$ 

 

mailto:inderten@tenjo-cundinamarca.gov.co
mailto:direccioninderten@gmail.com


DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO DE TENJO 

Instituto Municipal del Deporte, la Recreación, el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre y la Educación Extraescolar de Tenjo 

INDERTEN 

Carrera 2 N 11-84 Complejo Deportivo /Teléfono 3214690096 /código Postal 250201 
inderten@tenjo-cundinamarca.gov.co / direccioninderten@gmail.com 

Tenjo-Cundinamarca 

 

 

 

 
Para el diligenciamiento del presente formato deberá tener en cuenta lo establecido los pliegos de condiciones en 
cuanto a la oferta económica. 

 
El proponente en la oferta económica deberá tener presentes todos los costos directos e indirectos en que pueda 
incurrir el proponente que salga favorecido con el contrato, para cumplir a cabalidad con el objeto del mismo, 
incluyendo tanto los gastos de administración, nacionalización, impuestos, tasas y contribuciones legalmente 
establecidas a cargo del Contratista. 

Cordialmente, 

 
El OFERENTE 
Nombre: 
C. C. No.: 
Representante Legal: 
NIT. 
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FORMATO No. 08 
LA EXPERIENCIA MÍNIMA GENERL Y ESPECÍFICA DEL PROPONENTE ACREDITADA 

 

CONTENIDO DE LA CERTIFICACIÓN 
EXPERIENCIA GENERAL 

Contrato (1)  
PRESUPUESTO A ACREDITAR xxx SMLMV 
Número Contrato (si tiene)   
Nombre contratista   
Nombre del Contratante   
Objeto (Código(s) UNSPSC)   

Fecha de inicio   
Fecha de terminación   
Valor del contrato en SMLMV   

Número consecutivo en el RUP   

En caso de ejecución como contratista plural 
indicar el porcentaje de participación 

  

 
La acreditación de la experiencia se podrá dar con el diligenciamiento del presente cuadro, y su información se 
verificará en el RUP, en caso de requerir certificación de cumplimiento la entidad requerirá al proponente para tal 
fin. 

 

 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
INDICAR EL NOMBRE O LA RAZÓN SOCIAL DEL PROPONENTE 
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FORMATO No. 09 

COMPROMISO DE INTEGRIDAD 

El suscrito identificado con la cédula de ciudadanía No.  , actuando en representación de Proponente del 
proceso de selección XXX- -2026, orgullosos de nuestra condición de colombianos y de ciudadanas y 
ciudadanos, de nuestras familias e hijos, de nuestras realizaciones y logros personales, familiares y profesionales, y 
de nuestra capacidad profesional y laboral. Orgullosos así mismo, de formar parte de empresas cuyo recurso 
humano ha realizado serios aportes al progreso y desarrollo del INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA 
RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO 
y el país, y consciente de que se han adelantado en el país y en especial en el INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN 
EXTRAESCOLAR DE TENJO, cambios culturales que promueven la probidad y el beneficio del interés general, y 

RECONOCIENDO Y CONSIDERANDO: 

Que la crítica situación que en diversos ámbitos de la vida nacional atraviesa Colombia en la actualidad exige de 
sus ciudadanos, la adopción de actitudes vigorosas en la reivindicación de los valores de la vida en común. 
Que el aseguramiento de la transparencia en los procesos contractuales redunda en beneficio no solo de la entidad 
contratante sino de los propios participantes, en cuanto asegura que el único criterio de adjudicación será la 
excelencia de la propuesta. 
 
Que existe el compromiso público del INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, en el sentido de 
adoptar medidas concretas para garantizar que sus funcionarios, en los diversos niveles y fases de intervención en el 
proceso, se sujetarán estrictamente a los mandamientos de la Ley, de la ética y de la buena fe. 

Que la Administración ha tomado las medidas necesarias y adecuadas, para garantizar la publicidad y el libre acceso 
a la información de los pliegos de condiciones. 

 
Que las compañías que representamos, reconocemos que la presentación de propuestas en el presente proceso de 
selección, se efectúa en un entorno libre, imparcial, competitivo y no se sujeta a abusos. 

Que conocemos a cabalidad el pliego de condiciones, sus reglas de juego establecidas y demás documentos 
generados hasta el cierre de este proceso, reconocemos que los mismos son equitativos y no conllevan al 
favorecimiento de un proponente en particular. 

Que resulta conveniente la formulación de un pacto explícito de los proponentes, en cuanto al acatamiento de las 
normas jurídicas y éticas que deben regir la contratación en beneficio de su transparencia. 

 
EN CONSECUENCIA, MANIFESTAMOS NUESTRO COMPROMISO DE: 

Actuar en el proceso de selección con estricto apego a las normas jurídicas y éticas propias de este tipo de 
procedimientos, y conforme a los principios de buena fe, transparencia y equidad. 

Respetar todas y cada una de las decisiones, que en desarrollo del proceso de selección adopte INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA 
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EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO sin perjuicio de su impugnación por las vías y en las oportunidades 
legalmente dispuestas. 

Abstenernos de realizar u ofrecer, directa o indirectamente, pagos de comisiones o dádivas, o de utilizar medios de 
presión a funcionarios INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL 
TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO. con el fin de obtener favorecimiento en la 
decisión de adjudicación del contrato, lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los 
plazos o cualquier otro componente importante del mismo, lograr que sean aprobados por servidores públicos o por el 
supervisor del contrato (o por su personal), resultados por debajo de los parámetros propuestos y pactados con la 
Secretaría General evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que se deberá 
satisfacer, inducir a un funcionario a quebrantar sus deberes oficiales de cualquier manera. 

Abstenernos de concluir y establecer con otros participantes en el proceso cualquier tipo de acuerdos que puedan 
distorsionar la decisión del INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO 
DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO y limitar indebidamente la competencia en 
este proceso. 

Utilizar las oportunidades y mecanismos jurídicos que la Ley pone a disposición, con estricta sujeción al principio 
de la buena fe, evitando cualquier forma de abuso del derecho. 

 
Cumplir con rigor las exigencias que haga la entidad contratante en el curso del procedimiento selectivo. 

 
A no utilizar en la etapa de verificación de las propuestas, argumentos sobre el cumplimiento de requisitos diferentes 
a los establecidos en el pliego de condiciones, para efectos de buscar la descalificación de nuestros competidores. 
Adoptar las medidas necesarias, para que ningún miembro del personal de mi empresa o asociación empresarial, 
incurran en conductas violatorias del presente pacto. 

 
Denunciar inmediatamente ante INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO y demás Órganos 
de Control, cualquier actuación irregular ejecutada por funcionarios de aquella y/ o de los proponentes. 
Para constancia firmamos de manera voluntaria, en TENJO., a los   ( ) de  2026. 

EL PROPONENTE:     
NOMBRE:    
FIRMA O EMPRESA:    
CARGO: - 
Nota: INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE 
Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DE TENJO, hace constar que la suscripción del compromiso de integridad es 
netamente voluntario, y no es causal de rechazo, ni de inadmisibilidad de las propuestas que se presenten en este 
proceso de selección. 
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FORMATO No. 10 

ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 
FACTOR DE EVALUACIÓN DE APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

(LEY 816 DE 2003 "PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL") 

Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal y comprometiendo a las personas jurídicas que representamos 
que: 

 
ORIGEN DE LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS PUNTAJE SI NO 
En caso de que el Proponente sea de origen 
Nacional 100% 10 Puntos   

En caso de que el Proponente sea de origen 
Extranjero o mixto que acredite trato 
nacional. 

10 Puntos 
  

En caso de que el Proponente sea de origen 
Extranjero o mixto que acredite reciprocidad 10 Puntos   

Proponente constituido por empresas 
nacionales y extranjeras que no acredite 
trato nacional ni reciprocidad 

 
5 Puntos 

  

En caso de que el Proponente sea de origen 
Extranjero y no acredite trato nacional ni 
reciprocidad 

 
0 

  

Dado a los   días del mes   de 2026 
Nota 1: El proponente que no diligencie el presente formato, NO se le otorgará puntaje. 
Nota 2: La entidad verificará que el formato no presente tachaduras y/o enmendaduras, en tal caso el puntaje será 
CERO. 

 
 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
C.C N° 
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EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

INFORMACIÓN GENERAL 

Cargo a acreditar:  
Nombre de la persona propuesta:  

No. cédula de ciudadanía de la persona propuesta:  
No. matrícula-libreta-tarjeta profesional:  

Fecha de expedición matrícula-libreta-tarjeta 
profesional: 

 

Cargo propuesto:  

FORMACIÓN ACADÉMICA: 

(Formación técnica o tecnológica o profesional y/o estudios de posgrado, relacionados con el objeto del presente 
proceso contractual, teniendo en cuenta lo exigido en el pliego de condiciones en el numeral 5.1 del capítulo IV). 

 
NOMBRE DE ENTIDAD EDUCATIVA TÍTULO OBTENIDO FECHA 

   
   
   

EXPERIENCIA: 
 

(Cargos desempeñados, relacionados con el objeto del presente proceso contractual, teniendo en cuenta lo exigido en 
el pliego de condiciones en el numeral 6.4 del capítulo IV. La información acá descrita debe poder ser corroborada en 
los soportes presentados por el proponente). 

 
Identificación 
de contrato2 

Nombre o 
razón social 

del 
contratante3 

 
Cargo / labor 

desempeñada4 

Objeto / funciones / 
actividades 

(Relacionadas con la 
experiencia 
solicitada)5 

Fecha de 
inicio y 

terminación6 

Valor del 
Contrato en 
SMMLV7 

 
Empresa que 

certifica8 

       

       
       
       
       

Manifiesto que autorizo al empleador a presentar mis documentos para participar en el presente proceso de 
selección, para todos los efectos. 

 
 
 

 
Proponente 
Firma representante legal 
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DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO DE TENJO 

Instituto Municipal del Deporte, la Recreación, el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre y la Educación Extraescolar de Tenjo 

INDERTEN 

Carrera 2 N 11-84 Complejo Deportivo /Teléfono 3214690096 /código Postal 250201 
inderten@tenjo-cundinamarca.gov.co / direccioninderten@gmail.com 

Tenjo-Cundinamarca 

 

 

CC. 
NIT 

 

 
Trabajador 
Firma del trabajador 
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